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ACTA Nº 1161

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 25 DE MARZO DE 2026

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Caronello, Dino; Cortés, Verónica; De Marcos, Jorge Javier; Fumarco, Mariana; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Herraiz, Fernando Martín; Herrera, Jorgelina; Lance, Roberto Guillermo; Méndez, Javier Enrique; Panaccio, Ana Paula; Recalt, Francisco; Squillaci, Mercedes Laura Fátima; Zarza, María José. …………………………………....

CONCEJALES AUSENTES: ………………………………………….................................

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...….

HORA DE INICIO: 20: 06 hs ...…………………………………………………….........

HORA DE FINALIZACIÓN: 01: 22 hs ………………………...…………………………

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas seis minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del 25 de Marzo del 2026. Orden del día, invitamos al Concejal José Grergorini a izar la Bandera. …………………………………………..............................

PUNTO 1

TRATAMIENTO DE LAS ACTAS N° 1153, N° 1155, N° 1156, N° 1157, N° 1158 Y N° 1159.

Presidente de Marcos: Punto N° 1 del Orden del día, tratamiento de las Actas N°1153, 1155, 1156, 1157, 1158 y 1159 ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobada por mayoría. ………………........................................

Secretaria: Voto afirmativo Concejal Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Concejal Galdós Carrizo. ……………………………………...

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

[bookmark: _Hlk210640086]Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………….

EXPEDIENTES CON DICTÁMENES QUE PASAN AL ARCHIVO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE.

[bookmark: _Hlk215571104]Secretaria: Expedientes con Dictámenes que pasan al Archivo de acuerdo al Artículo 82 del Reglamento Interno de este Honorable Concejo Deliberante. Expediente N°47/2024, Proyecto de Ordenanza, Departamento Ejecutivo. Crea la Carrera Docente Municipal del Partido de 25 de Mayo conforme al “Estatuto del Docente Municipal”. Expediente N° 150/2024, Correspondencia Recibida, Presidente del Consejo Directivo Bomberos Voluntarios 25 de Mayo, Sra. Viviana Martín. Presenta sugerencia de los Bomberos Voluntarios con el objetivo de educar y sensibilizar a los profesionales de emergencia para manejar situaciones de crisis de manera segura y efectiva, promoviendo la inclusión y la seguridad de las personas con Trastorno del Espectro Autista. Expediente N° 152/2024, Correspondencia Recibida, Sr. Sergio Tuya. Solicita la creación de una Ordenanza para reglamentar el nombramiento del Juzgado de Faltas. Expediente N° 153/2024, Correspondencia Recibida, Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Manifiesta disconformidad con el funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, que afectan su actividad Comercial. Se anexa al Expediente N°159/2024, Presenta fundamentos y material probatorio para anexar a la nota presentada referente al funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, correspondiente al Expte. N° 153/2024. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar. Aprobado por unanimidad. ………………....

EXPEDIENTE N° 39/2025

Secretaria: Expediente N° 39/2025 Contestación a la Comunicación N° 06/2025. Iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al sistema para otorgar las Becas estudiantiles. Ref: Comunicación Nº 06/2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante. De mi mayor consideración. En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 6 del año 2025 mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente las Becas Económicas y de Transporte, otorgadas por el Departamento Ejecutivo conforme Ordenanza Nº 3257/2016, se informa que: Becas Económicas: Destinadas a estudiantes que estén cursando una carrera Terciaria, Universitaria o de Formación Laboral. Las mismas se abonarán desde el mes de abril al mes de noviembre. Cantidad de beneficiarios periodo Abril-Junio 2025: 358 estudiantes. Monto mínimo otorgado: $20000 (pesos veinte mil). Monto máximo otorgado: $70000 (pesos setenta mil). Sobre los criterios utilizados para el otorgamiento: Se tuvo en cuenta a la hora de la evaluación: Rendimiento académico según analítico presentado (cantidad de materias rendidas, cursadas y aprobadas en el último año). Ingresos del solicitante y/o de sus convivientes. Situación habitacional: si el solicitante alquila, vive en pensión o en casa/dpto propio. Falsificación, omisión o claridad en las respuestas a cada ítem del formulario y a la documentación respaldatoria presentada. Excluyentes: Que asista a una institución de carácter privado. Que sea beneficiario de otra Beca de carácter Municipal (Habitacional o de transporte). Que el solicitante no presente alguna documentación respaldatoria (como por ejemplo: historia académica, certificado de alumno regular) o que la misma sea de fechas muy lejanas a la presentación de dicha solicitud. Becas de transporte: Destinadas a estudiantes que estén cursando una carrera Terciaria, Universitaria o de Formación Laboral y tengan que trasladarse de manera constante para completar su cursada. Las mismas se abonarán desde el mes de Abril al mes de Noviembre. Cantidad de beneficiarios periodo Abril-Junio 2025: 32 estudiantes. Monto mínimo otorgado: $60000 (pesos sesenta mil). Monto máximo otorgado: $120000 (pesos ciento veinte mil). Los mismos se tratan de montos mensuales. Sobre los criterios utilizados para el otorgamiento: Se tuvo en cuenta a la hora de la evaluación: Rendimiento académico según analítico presentado (cantidad de materias rendidas, cursadas y aprobadas en el último año). Frecuencia en días en la que el solicitante se traslada a cursar. Distancia que recorre el solicitante para llegar a su lugar de cursada. Ingresos del solicitante y/o de sus convivientes. Situación habitacional: si el solicitante y/o su familia alquila, vive en pensión o en casa/dpto propio. Falsificación, omisión o claridad en las respuestas a cada ítem del formulario y a la documentación respaldatoria presentada. Excluyentes: Que asista a una institución de carácter privado. Que sea beneficiario de otra Beca de carácter Municipal (Habitacional o económica). Que el solicitante no presente alguna documentación respaldatoria (como por ejemplo: historia académica, certificado de alumno regular) o que la misma sea de fechas muy lejanas a la presentación de dicha solicitud. Aclaración: el número de estudiantes beneficiarios de becas detallados en el presente informe son al mes de Septiembre. El número de becas puede presentar modificaciones, aumentando o disminuyendo en base al seguimiento realizado constantemente. Además, se encuentran en proceso de evaluación aquellas becas recibidas fuera de término, es decir, que, si bien existió una fecha límite de inscripción, se siguen recibiendo solicitudes y a éstas se las evalúa, otorgándoles a los becarios, el pago correspondiente a los meses restantes del año. Becas habitacionales: Destinadas a jóvenes que estudien carreras en las ciudades de La Plata, Buenos Aires y Olavarría y no tengan ni cuenten con los medios para alquilar un espacio donde vivir. Con este fin, el Municipio se encuentra alquilando los siguientes inmuebles, los cuales funcionan como Centros de Estudiantes: Un inmueble en la Ciudad de Buenos Aires, en el que residen actualmente 11 estudiantes. Tres inmuebles en la Ciudad de La Plata, en los cuales residen actualmente 24 estudiantes. Dos inmuebles en la Ciudad de Olavarría, en los cuales residen actualmente 9 estudiantes. Sobre los criterios utilizados para el otorgamiento y/o mantenimiento de la misma. Se tuvo en cuenta a la hora de la evaluación: Rendimiento académico según analítico presentado (cantidad de materias rendidas, cursadas y aprobadas en el último año). Ingresos del solicitante y/o de sus convivientes. Falsificación, omisión o claridad en las respuestas a cada ítem del formulario y a la documentación respaldatoria presentada. Excluyentes: Que asista a una institución de carácter privado. Que el solicitante no presente alguna documentación respaldatoria (como por ejemplo: historia académica, certificado de alumno regular) o que la misma sea de fechas muy lejanas a la presentación de dicha solicitud. Incumplimiento del contrato de convivencia planteado por el Centro de Estudiantes. Tarjeta de débito municipal: Todos los estudiantes que poseen beca económica y beca de transporte disponen de tarjeta de débito municipal las cuales algunos estudiantes las han retirado y otros aún no. Téngase por cumplida la comunicación Nº06/2025, y aprovecho la presente para saludar atte. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 12 de Noviembre de 2025. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 06/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman Concejales Rivas, Martínez, Biscione, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. ……………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. …………………………....

Concejal Herraiz: Bueno, más allá de la información recibida del Poder Ejecutivo, creemos que se debe dejar en Acta la postura de revisión de ciertas herramientas o mecanismos, hoy en día utilizados para el otorgamiento de becas, porque creemos que hay situaciones que ameritan en relación a la coyuntura y a el contexto socioeconómico, ponerlas nuevamente a discusión, más allá que es un Pedido de informe que el Ejecutivo devolvió y que agradecemos su devolución, dejamos en Acta que creemos que es necesario la revisión de ciertos de ciertas herramientas y ciertos mecanismos. Muchísimas gracias. …………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ………………………..........

Concejal Recalt: Atento que el Departamento Ejecutivo dio respuesta acabada a lo solicitado por el Departamento Deliberativo solicito una Moción de orden para cerrar el debate. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de orden para cerrar el debate, por la afirmativa. …………………………………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el dictamen, por la afirmativa. ……………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 41/2025

Secretaria: Expediente N° 41/2025. Contestación a la Comunicación N° 10/2025. Iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las medidas arbitradas para el mantenimiento del patrimonio histórico y cultural del Museo “Paula Florido” de la ciudad de 25 de Mayo. Sr. Presidente del HCD Javier de Marcos. Ref.: Comunicación Nº 10/2025. De mi consideración: Las medidas arbitradas por el departamento ejecutivo a los fines de mantener el patrimonio histórico y cultural del Museo "Paula Florido" de la ciudad de 25 de Mayo, son las siguientes. Contratación de un empleado para que se encargue de la clasificación, el inventario y el cuidado de las más de 5.000 piezas que se encuentran albergadas en dicho museo. Siendo solo un 5% de las piezas las que se encuentran en exhibición. Asimismo, este empleado, es el responsable de realizar las visitas guiadas a los colegios y público en general. Hasta agosto de 2025 inclusive, el museo ha recibido alrededor de 900 personas, entre visitas de colegios y público en general, duplicando las visitas recibidas el año pasado y triplicando las del año 2023. Por otro lado, el municipio, pone a disposición un recurso para realizar las tareas de limpieza del edificio, como así también los insumos correspondientes. Todo el material que no se ve y que forma parte del valioso patrimonio que se posee, está alojado en el depósito y en las dependencias internas del edificio. Para lograr esto, se comenzó hace un año con el acondicionamiento de dichas áreas que carecían de las condiciones mínimas para el resguardo de todo ese material. Al día de hoy, se sigue trabajando en la recuperación del edificio, dotando de iluminación diferentes espacios, sellando grietas por donde se filtra el agua y la humedad y poniendo en valor los espacios comunes. Hay un gran trabajo por hacer en todo lo que son los techos y los desagües, ya que al tratarse de un edificio de más de 90 años que no ha tenido el mantenimiento adecuado, los arreglos tienen que sectorizarse. El Municipio realizó el hidrolavado de todo el frente del edificio que comprende a la Biblioteca y el Museo. Por otro lado, se reemplazaron algunos de los vidrios que daban a la calle y que hacía años que estaban rotos. El Municipio se encargó de generar una póliza de seguro para el lugar y todo lo que se encuentra albergado en su interior. A su vez, el Municipio le facilitó a la institución, el contacto con Museólogos y especialistas en preservación de material histórico y patrimonio de diferentes instituciones del país y de la zona, como es el caso de Gabriel Miremont, que visita periódicamente el espacio para dar su mirada sobre la conservación, organización y distribución del material histórico. En paralelo y pensando en el año 2026 en donde el museo cumple 80 años, se está trabajando en varios proyectos de puesta en valor del edificio y de las dependencias, como así también en el reacondicionamiento del ala de historia local. Un punto no menor, es la puesta a disposición de gestores con residencia en La Plata a los fines de colaborar con la recuperación de la personería jurídica del Comité Cultural y Biblioteca Juan Francisco Ibarra, entidad que también engloba al Museo Paula Florido. Saludo a Ud. atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 12 de Noviembre de 2025. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 10/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Rivas, Martínez, Biscione, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. ...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, nosotros no vamos a acompañar, así como lo ha manifestado nuestro Dictamen de Reglamento, la Contestación del Departamento Ejecutivo por la siguiente razón que voy a explicarle Señor Presidente a continuación, nosotros recibimos las Contestaciones, es verdad, tenemos esta Contestación del Departamento Ejecutivo, en el cual, en la cual perdón, nos comenta diferentes acciones que ha llevado adelante en el Museo. Ahora bien, en algún momento se dijo que la, que el Departamento Ejecutivo hace fehacientemente contestado lo dice, lo dijo el Concejal Recalt hace unos momentos, refiriéndose a otro Expediente que ha satisfactoriamente y fehacientemente contestado. En realidad, a mí me parece que nosotros nos tendríamos que poner de acuerdo o que en realidad lo que tendríamos que hacer es establecer, o conocer, o poner en, en debate, qué es una Contestación que sea satisfactoria. A esto no me refiero con esto, no me refiero a que me guste a mí personalmente o alguno de los Concejales aquí presentes que nos parezca que es lindo o qué feo, porque justamente, ese no es el rol que tenemos como Concejales. Nosotros acá como Concejales, no somos personas que venimos solamente a opinar de lo que nos gusta o lo que nos disgusta, de lo que nos parece bien o que lo que nos parece mal, nosotros tenemos una responsabilidad ciudadana, del mismo modo que el Departamento Ejecutivo tiene la responsabilidad de llevar adelante el Gobierno del Municipio. Y en este Gobierno del Municipio lo que tiene que haber son actos administrativos que prueben fehacientemente los actos de Gobierno o que plasmen los actos de Gobierno que este Departamento Ejecutivo lleva adelante. Lo que nosotros no encontramos en las Contestaciones es justamente, esos actos administrativos que prueben lo que se está llevando adelante, una cosa es que nos envíen una carta, una nota que puede ser parecida hasta una gacetilla o una publicación en el Facebook en la cual diga las cosas que se han hecho, pero eso no puede ser para nosotros una Contestación fehaciente y eso no puede ser una Contestación satisfactoria porque no deja de ser meramente enunciativa, no tiene ninguna constancia probatoria de lo que está diciendo, entonces una vez que el Concejo Deliberante emite un proyecto de Comunicación, requiere del Departamento Ejecutivo que la Contestación sea con documentación probatoria de cada uno de los hechos o punteos que el Departamento Ejecutivo nos está mandando, no puede decirnos por ejemplo, que contrató un empleado pero no nos manda el contrato con el empleado, que repararon vidrios, pero no nos manda el presupuesto o los presupuestos requeridos, y finalmente, las órdenes de compra para esos vidrios por ejemplo, y lo menciono solamente a efectos de, meramente como un ejemplo, ¿sí?, me parece que nosotros es necesario que entendamos que no podemos decir, ay es satisfactorio porque nos contestó. Es cierto que no importa lo que diga el Departamento Ejecutivo, no tiene por qué gustarme lo que haya hecho o lo que no haya hecho, lo que tiene que ser es una respuesta que esté probada y documentada y fundada, eso es lo que no encontramos, esto podría ser tranquilamente, una gacetilla de prensa. A mí como Concejal, no me sirve y creo que a ninguno de los Concejales aquí presentes debería servirnos una manifestación meramente enunciativa que no tiene ningún tipo de documentación probatoria. Es por eso que nosotros no acompañamos este envío al Archivo, porque consideramos que debe revisarse la manera en la cual se contestan las Comunicaciones emanadas del Concejo Deliberante. Gracias Presidente. ……………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Herrera: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herrera. ……………………….........

Concejal Herrera: Muchas gracias Señor Presidente. En atención a lo manifestado por la Concejal preopinante, considero por lo contrario, que perfectamente el Departamento Ejecutivo ha contestado el requerimiento de los Concejales, haciendo un relato y poniendo en conocimiento de este Cuerpo, las actividades que se llevan adelante en el en el Centro Cultural, del cual advertimos de que no es un, una actividad que es municipal, con quien si el Municipio colabora diariamente, con quien el Municipio trabaja codo a codo, con quien el Municipio permanentemente pone a disposición los recursos posibles y que de la economía municipal permite para, para poder llevar adelante la actividad. Más allá de eso, en todo caso, es nuestra función también y es parte de nuestra responsabilidad, dirigirnos hasta el Centro Cultural que nos interese constatar ahí su actividad, participar de las actividades y en tanto y en cuanto para poder opinar, si las mismas se llevan conforme su destino y demás, que no son cuestiones del Municipio. En principio, dentro del Pedido de informe, tampoco está la documentación que la Concejal Zarza manifiesta no, no tener a su disposición. Pero particularmente y en esto también tenemos que hacernos un poco, y tener consideración respecto de la actividad que lleva adelante todos los días, diariamente, cotidianamente el Departamento Ejecutivo, por la vastedad de la misma, que en momento de contestar un informe está destinando horas y trabajo y tiempo de sus funcionarios y de sus empleados para estar contestando a los Concejales información que los Concejales pueden perfectamente constatar con la actividad que se desarrolla en el Centro, con el Centro Cultural. Pero además de eso, la instancia de verificar la documentación respaldatoria de las cuestiones de gastos del Municipio, es una instancia que es la Rendición de Cuentas y a la cual los Concejales tenemos plenamente acceso para poder verificar en qué, en qué se han realizados, si los gastos han sido conforme a lo presupuestado y si se han seguido la, el reglamento de contabilidad municipal y demás. Es decir que no tiene esta carga el Departamento Ejecutivo de estar contestando un informe plagado de documentación que obra en los Expedientes municipales y que tendrá la oportunidad el Concejo de constatar. Más allá de eso, por supuesto, se acompañó el pedido del Archivo e invito a los Concejales a acercarse al Centro Cultural que lejos está de haber tenido la opacidad de otros momentos, está brillando, está pleno de actividades en el, en la temporada del 2025 ha pasado muchísima gente, no dejamos de recibir felicitaciones respecto del trato que se da en el lugar, tiene vida, puede mejorar como cualquiera de las actividades y estamos abiertos a compartir ideas respecto de cómo se puede mejorar y seguramente en el Centro Cultural también vamos a encontrar las puertas abiertas para todos los Concejales, pero me parece que que sí se, sí se, sí se ve el cambio y sí se ve esta dedicación que tiene la Municipalidad de Mayo en apoyar la actividad que allí se realiza y está la documentación seguramente a disposición en oportunidad de la Rendición de Cuentas para que la puedan verificar todos los Concejales, este ha sido el motivo por el cual pedimos el Archivo y, y sin más este Expediente. Muchas gracias. ……………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herrera ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Galdós: Si, pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Primero para hacer, porque creo que va a ser el modus operandi que va a tener la bancada oficialista de que pedir el cierre de debate y no dejar que se expresen los Concejales, entonces tengamos siempre el cuidado, digo para todos eh, de que consideramos que una Moción de orden para cerrar el debate es cuando por lo menos, se han expresado todos aquellos una vez que han querido hablar, cuando el debate ya se considera agotado, no cuando habla uno y se pide atrás el cierre del debate, porque creo que lo van a utilizar, no les interesaba tanto para esto sino para cuando hablemos de otro tema como los automotores municipales y la camioneta más no, municipal perdón, la camioneta del matrimonio. Entonces quiero dejar sentado eso. Luego para contestar a la Concejal preopinante cuando dicen que el relato que hace el Departamento Ejecutivo sí, sí, coincido con usted Concejala, es un relato, relato que siguen, que los podemos seguir a través de las redes sociales como lo hacen comúnmente durante todos los días, ese relato lo conocemos. Y cuando dicen que la oportunidad es la Rendición de Cuentas y cómo me tocó formar parte de este Concejo Deliberante con la anterior gestión, y cómo se cerró el Concejo Deliberante, hoy lo hablábamos, el Concejo Deliberante tuvo un orden de un Juez para cerrarlo porque no teníamos RAFAM ¿sí?, lo cual estuvo muy mal y por eso fui a apelar eso a la Justicia, pero quiero decir que hoy para hacer una Rendición de Cuentas, estamos igual que como estábamos hace dos o tres años, peor, porque teníamos un acceso hoy no tenemos directamente ningún acceso a lo que fue el 2025, sí, cuando a ustedes se les ocurra por ahí usted Concejal lo tiene, tiene acceso ya al RAFAM, nosotros no, no lo tuvimos nunca, nunca lo tuvimos en estos dos años y medio que han pasado, así que las cosas como son y vuelvo a advertir a los Concejales sobre el uso de la Moción de orden para el cierre del debate, como mínimo debiera hablar una vez aquel Concejal que lo considere pertinente para poder cerrar el debate, no se cierra el debate sin dejar hablar a los Concejales porque para algo estamos en estas Bancas. Nada más. …………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ………………………..........

Concejal Recalt: Muchas gracias. Atento las Contestaciones que hizo ya que el Departamento Ejecutivo sobre el tema, solicito una Moción de orden para cerrar el debate. …………………………………………………………………………….......

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de orden para cerrar el debate, por la afirmativa. …………………………………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo Concejal Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. …………………………………...

Presidente de Marcos: Rechazado. Continuamos con el debate. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………….

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. ……………………….....

Concejal Gregorini: Si, dos cosas. No es la primera vez que escuchamos como argumentación para las respuestas del tiempo que le dispone a los funcionarios y empleados municipales hacer las Contestaciones a las solicitudes del Concejo Deliberante, yo quiero aclarar que es función del Ejecutivo la Contestación y que está previsto en sus funciones, por lo tanto, tiene que tener el tiempo y el personal adecuado para hacerlo, punto 1, volviendo al tema de la, del Museo, sería, hubiera sido muy interesante que el Intendente aclarara si el empleado que está en funciones tiene incumbencia en Museología o simplemente un empleado administrativo, eso hubiera sido muy interesante. Muchas gracias Presidente. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Caronello: Si, pido la palabra Señor Presidente. ………………………...…..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Caronello. ……………………….....

Concejal Caronello: Para expresar que si los Pedidos de informe, en las respuestas son sustanciadas y se cuenta con información, con documentación apropiada, cuando lleguemos al análisis de la Rendición de cuenta, seguramente va a ser más ágil y no tenemos que, tal vez, dedicar tiempo en revisar cuestiones que se pudieron haber ido solucionando. Nada más. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Caronello ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Cortés: Yo quiero hacer uso la palabra. ………………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés, cerca del micrófono por favor. ……………………….....................................................................................................

Concejal Cortés: Voy a hablar de, por los Pedidos de informe y el acceso a la información. Yo desde el día 4 de Febrero pedí diez Pedidos de informe y en esos, cuatro vistas de Expedientes, hasta el día de hoy, ni siquiera la vista de Expedientes. Vi una respuesta del Concejo Deliberante, del Intendente que entró hoy, con respecto a licitaciones, que no las puede mandar porque están en otra Secretaría porque no son de uso diario para el trabajo, entonces no las manda, no, una copia, una fotocopia, un escaneo, es voluntad, no es poner a trabajar a alguien, porque sacar un, escanear con el teléfono un Expediente no se necesita mucho. Yo voy a exigir, lo hice con tiempo para poder dedicarme cuando me manden la Rendición de cuentas, a solo la Rendición de cuentas, no lo he podido hacer, la semana que viene tiene que estar acá la Rendición de cuentas, si vamos de esta forma no vamos a llegar a votar la Rendición de cuentas o no vamos a votar con convicción lo que creemos. Gracias Señor Presidente. ……………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Bueno, muchas gracias. La verdad es que, no sé, yo estoy un poco perdida porque entiendo que era, si me puede por favor aclarar, estamos hablando del Museo Paula Florido, ah no, porque me pareció estamos hablando de otra cosa porque cambiaron de tema, pero no importa, voy a contestar ya que hablaron de otras cuestiones voy a contestar todo. En primer lugar el para el Concejal Gregorini y le contesto, el Ejecutivo en su respuesta manifiesta que la persona que está justamente trabajando en el Museo, es un profesor de Historia, lo cual me parece muy valioso porque además de ser un profesor de Historia, Germán que lo podrán haber conocido se hubieran ido, pero no fueron, es una persona que es muy apasionada por la historia veinticinqueña, es decir, no solo se ha recibido profesor de Historia sino que además ama estudiar la historia veinticinqueña. Así que son muy interesantes las, los paseos, las guías que se hacen dentro del Museo, básicamente, porque él le da ese valor agregado de contar todo lo que ha estudiado durante todo este tiempo, pero bueno, como no han ido no lo saben. Sin perjuicio de ello, es muy difícil que el Departamento Ejecutivo pueda contestar cosas que no se le preguntaron, la bola de cristal creo, no la tiene nadie, entonces el Ejecutivo contestó a dos consultas que se le hicieron en el Pedido de informe que eran recontra escuetas las preguntas, la verdad no me voy a poner a leerlo porque no voy a ser mucho más extenso esta cuestión, hicieron dos preguntas escuetas que fueron totalmente respondidas por el Departamento Ejecutivo y llama la atención que los Concejales del interbloque creo no sé, del peronismo, del kirchnerismo, no sé, que se fueron del Concejo Deliberante, es decir, que han terminado su mandato el 9 de Diciembre del 2025, han firmado el archivo de esto porque consideraban que estaba respondido el pedido de informe, raro, o sea algunos consideran que está respondido, otros no, todo dentro del mismo Bloque, interbloque, no lo sé, estoy hablando, entonces por favor, yo no me reí de ustedes y tampoco, perdón, tampoco pedí que llamara al orden a la Concejal Galdós que debería haberlo hecho cuando manifestó lo del matrimonio hablando de manera peyorativa, y no se preocupe Concejal Galdós Carrizo que cuando lleguemos a ese punto, voy a hacer la primera que va a tomar la palabra. Ahora bien, volviendo al punto y en respuesta a lo que han planteado que nada tenía que ver con lo del Museo, evidentemente el Museo en sí, no les importa, porque del Museo se habló creo que dos segundos, todo lo otro fue ver cómo pegarle al Ejecutivo, voy a responder. En primer lugar la Concejal Cortés menciona que ha presentado varios, muchos Pedidos de información al Departamento Ejecutivo y ha presentado un Pronto Despacho que todavía está en plazo el Departamento Ejecutivo de contestar, entonces, vayan a la ley y de procedimiento administrativo para analizar si efectivamente está en plazo o no el Departamento Ejecutivo a quienes están interesados en saber si efectivamente contestó o no en plazo, si tiene plazo o no para hacerlo todavía, porque está en plazo para hacerlo. Sin perjuicio de ello, manifestó que en una respuesta que el Ejecutivo ingresa hoy, dice que, bueno justamente, es algo que acompaño respecto de lo que dijo la Concejal Herrera en el tratamiento del Expediente, de este Expediente mismo, cuando dijo que el Departamento Ejecutivo no puede poner todos los recursos municipales a disposición de las respuestas del Departamento Deliberativo o de los vecinos, y eso no lo decimos nosotros, eso no lo hicimos solamente nosotros, lo dice la Justicia, lo dice el Asesor General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, aunque a algunos no les guste lo que dice el Asesor, rari, pero bueno algunos no les gusta. Pedir el escaneo de Expedientes que pide constantemente el Tribunal de cuentas, es una tarea imposible de desarrollar, porque el Tribunal de cuentas está justamente terminando de analizar la cuenta respecto a la cual han pedido los, los Expedientes. ¿Cómo podemos entregar información que el Tribunal de cuentas está en análisis?, bueno. Por otro lado, han hablado del RAFAM, y qué bueno que la Concejal Galdós Carrizo ha dicho que bueno que por lo menos, empiezan a reconocer determinadas cosas, eso habla bien de ustedes, respecto de que bueno, ahora no tenían el RAFAM, pero tampoco lo tenían antes lo he dicho ella, bueno, también raro porque yo la he visto discutir y la he hecho, de la he visto defender que no existía el RAFAM instalado en la gestión anterior, pero no importa, me voy a quedar en esta gestión. Manifiestan no tener acceso al RAFAM y no poder hacer el análisis correspondiente respecto de la cuenta del 2025 en este caso, la verdad es que cuando fue el momento de analizar la cuenta del 2024, me tocaba en ese caso ser Secretaria de Gobierno y Coordinación General de la Municipalidad, la verdad es que evidentemente o tenían el acceso que decían no tener, o no les interesaba analizar las cuentas del Ejecutivo, porque, y a diferencia de lo que hacía la gestión anterior y en esto sí me parece importante porque la comparación es importante, este Departamento Ejecutivo ha dispuesto que durante todo el mes en el que las cuentas deben ser analizadas por los Concejales, todos los días de 8 a 2 de la tarde la oficina de la Auditoría Interna de la Municipalidad está abierta para que los Concejales vayan a obtener la información que necesitan, ¿saben cuántas veces fueron los Concejales del kirchnerismo a esa oficina respecto de la cuenta del 2024, saben cuántas veces fueron esa oficina a pedir información? dos veces en un mes. Entonces ¿de qué acceso a la información están hablando? si cuando lo tienen que ejercer no lo ejercen. …………….

Concejal Zarza: Señor Presidente ¿no estamos hablando de una Contestación? ……...

Concejal Squillaci: Si, estamos hablando porque sacaron los otros. …………………..

Presidente de Marcos: Por favor silencio Concejal Zarza, silencio, hablaron todos de Expedientes diferentes. ……………………………………………………………….

Concejal Zarza: No, yo no. …………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Zarza, silencio. …………………………...

Concejal Squillaci: Estoy contestando a lo que han dicho, a lo que han dicho Concejales preopinantes en este Expediente, por eso pregunté si seguíamos tratando este o estábamos tratando otra cosa, no entendí. Ahora bien, entonces piden acceso a la información pública, piden RAFAM, piden, piden, piden, piden, piden, pero cuando el momento está dado, no va nunca a la Municipalidad, van dos veces en un mes cuando está abierto todos los días de 8 a 14 en el período de Rendición de cuentas, van dos veces en el mes a la oficina, ¿cómo se explica eso?, entonces esto es un biri biri para acá, para que quede lindo grabado, pero después nada. Y por otro lado, y con esto ya cierro y la verdad, lamento no haber hablado más del Museo, lamento porque realmente el Museo ha crecido tanto y está en pleno esplendor como decía la Concejal Herrera recién. Para cerrar quiero decir que soy una convencida que cuando se produce este, esta constante, este constante Pedido de acceso a la información, Pedido de comunicación. Pedido de comunicación, Pedido comunicación, hay dos cosas que se desprenden de eso, la primera es que no hay otra cosa para hacer, porque producción legislativa veo poca, todo Pedido de comunicación al Ejecutivo, pero bueno, allá ellos como decidan representar al electorado que los ha votado, eso por un lado, y por otro lado, hay un intento de lo que denomino fishing o pesca, a ver qué puedo pescar en todo esto, qué puedo alcanzar, qué puedo lograr ver qué puedo, qué, qué puede haber, qué puedo pescar. ………………………………………………………………………………...

Concejal Gregorini: No está en el Orden del día Presidente lo que está diciendo la Concejal. ……………………………………………………………………………...

Concejal Squillaci: Si estoy terminando. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor Gregorini, silencio. ………………………………...

Concejal Squillaci: Concejal Gregorini, estoy terminando mi alocución, le pido por favor que me respete, tampoco está en el Orden del día que la Concejal Carrizo se rió desde que arranqué a hablar hasta ahora que estoy terminando. ………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Squillaci. …………………………………

Concejal Squillaci: Entonces, la verdad es que la pesca por la pesca misma, déjensela a los pescadores deportivos no sé, y yo les diría que se pongan a trabajar realmente por todas aquellas personas que los votaron y se pongan a tener producción legislativa real, porque veo Expedientes que vamos a tratar hoy, están en el Orden al día eh, que tienen un tratamiento de hace dos años en Comisiones, dos años. Nada más Señor Presidente, gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. …………………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra como autora del proyecto. ……………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………........

Concejal Galdós: Bueno, está bueno este debate porque veo que no se había terminado el debate ¿no?, que había muchos que queríamos decir algo y lo primero que hicieron fue como modus operandi, tratar de coartar la palabra los Concejales, bueno, eso no le salió y no les va a salir, puede que le salga una vez, pero no varias. Cuando hablamos acá, vamos a tener que poner en el orden del día cómo debe comportarse cada uno de los Concejales, si se puede reír, se puede mover, se puede levantar, pero sí, un poco mueve a risa, porque también intentan, cuando ellos dicen, que no les digamos el matrimonio, para mí es una muy buena definición ¿sí?, quieren dirigir allá en la 9 y 27 quieren dirigir acá, no se pudieron sentar en esa silla, pero quieren dirigir, en la silla que usted ocupa digo Señor Presidente, pero quieren dirigir. Entonces, como no se va a respetar que no se hable del tema, porque dijo que iba a hablar del tema del Museo porque no se había hablado, hablamos mucho del tema del Museo, ella, la Concejal Squillaci no habló absolutamente nada del tema del Museo, sin embargo, como veo que va a ser una postura suya de no tener que hablar específicamente de lo que, este del Expediente que vamos a tratar y que no podemos decir nada porque se la va a dejar terminar de hablar de cualquier cosa, entonces nosotros también tenemos que contestar, porque no le voy a permitir que mienta descaradamente y que me diga cuáles han sido las pruebas que tiene para decir que nosotros nos fuimos a revisar la Rendición de cuenta, cuando hablamos horas sobre la Rendición de cuenta del año 2024 ¿pero sabe qué Señor Presidente?, aquí no hay un Concejal que fue el Concejal Burgos qué dijo que yo había visto o había mirado en el Despacho a donde nos mandan, parados eh, tenemos que estar parados porque no nos ofrecen una silla, entre una mesa, un escritorio que no debe tener más de un metro veinte, en donde hay un montón de otros Expedientes y donde nosotros tenemos que empezar a revisar las cajas, ese es el formato que tiene de 8 a 2 de la tarde, todos los días de lunes a viernes, ese es el formato que tiene el Departamento Ejecutivo, y como yo en ese escritorio donde estaba revisando las cajas vi un Expediente y me puse a mirarlo porque era del año 2024, dijeron que yo había faltado al respeto porque estaba mirando documentación que me corresponde mirar. Entonces, si vamos le faltamos el respeto, si vamos nos maltratan, nos maltratan porque es un maltrato tener a una persona cuatro o cinco horas parada revisando cajas. Entonces que se diga la verdad completa, ya que algunos también en medios truchos que manejan desde el oficialismo, también vuelven al revisionismo completo, que es otro Expediente y ya vamos a hablar. No tenemos el RAFAM, no lo tenemos ese es un hecho, no lo tengo que probar, no lo tenemos, se lo hemos pedido a usted varias veces, usted hace las consultas pertinentes al Departamento Ejecutivo y no aparece y ahora parece que no van a habilitar el RAFAM cuando tengan ganas, algo del RAFAM, no todo, porque no podemos acceder a los sueldos de nadie, menos de los de ustedes los que se aumentan cuando quieren, porque pueden, de los de ustedes digo, los del Departamento Ejecutivo, entonces Señor Presidente, le pido que ley pareja no es rigurosa, si los Concejales oficialistas van a poder hablar de cualquier cosa en cualquier momento, le pido el mismo tratamiento, que no nos llame al orden luego cuando nos vamos de tema y traemos otro tema colación. Nada más. ………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Yo sí me voy a referir a los Expedientes en cuestión, en el otro, en el anterior no hice mención, pero bueno, creo que los dos reúnen, sin lugar a dudas, más o menos una misma temática donde se pide información acerca de distintos temas y en esto quiero ser un poco crítico porque uno cuando decide armar un proyecto, mínimamente cuando, cuando está preguntando o generando el concepto, uno debe tener claro qué es lo que pregunta ¿no?, porque lo que estoy observando es que, bah, lo estuve observando, cuando lo vi es que, a ver, es livianito el proyecto, livianito el proyecto, uno quiere pedir números, quiere pedir números, quiere pedir un montón de cosas y yo quiero leer el articulado, solicitamos al Departamento Ejecutivo el informe, cuáles son las medidas arbitradas para el correcto funcionamiento del patrimonio histórico resguardado en el Museo Paula Florido ante la situación reciente ante la situación de que dicho organismo carece de personal, solamente eso, livianito y después, solicitamos que informe los días y horarios de la institución educativa, ¿me entiende? a ver, yo lo que digo es que bueno, uno puede exigir un montón de documentación, pero tiene que plasmarlo en un buen proyecto. A ver, yo no critico a quién armó este proyecto, pero la Inteligencia Artificial lo puede armar tranquilamente, y lo arma quizás de manera hasta más seria, como que fue conformado este proyecto que fue livianito, el otro proyecto, el de las Becas, cuando lo presentaron, ese si realmente pide números pide un montón de información, yo creo que medianamente, fue informada, yo creo que bueno, cuando exige que, luego de haber presentado un proyecto y que te dan la contestación, uno tiene que exigir en función a lo que pedís, y lamentablemente en esto, debo reaccionar porque uno está pidiendo una información que realmente no, no la pidió. Igualmente yo creo que, a ver, en función a lo que, a lo que en realidad aprobamos todos no, en este Recinto, que fue el Pedido de informe, creo que el Palacio Ejecutivo respondió. Me parece correcto y es por eso que voy a acompañar con mi voto este envío al Archivo. Gracias. …………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………….........

Concejal Herraiz: No, solo para aportar, fue un proyecto presentado el año pasado, lo leímos y como sugerí en el proyecto anterior, sugiero rever los horarios porque me parece que es un dispositivo de promoción turística interesante y a veces los fin de semana no, no se prevén horarios de visita y los días de semana, sí, yo he ido con las escuelas, la verdad coincido que quien está hoy en día es un profesional que, que se ha formado mucho en historia local y la verdad que es sumamente importante, pero me parece que para promoción turística de ciertos lugares sería interesante rever horarios de visitas. Nada más, es un aporte solamente para, para sumar a lo que ya se ha hablado. Muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. …...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 110/2025

Secretaria: Expediente N° 110/2025, proyecto de Decreto iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara de Interés Legislativo el proyecto “Sin memoria no hay futuro” realizado por los alumnos de la Escuela Secundaria N° 2 de Norberto de la Riestra, ganador del Programa “Futuro Memoria” de la Provincia de Buenos Aires. Decreto: Artículo 1: Declárese de interés legislativo el proyecto “Sin memoria no hay futuro” realizado por los alumnos de 5° y 6° año de la Escuela Secundaria N° 2 de Norberto de la Riestra bajo la coordinación de la profesora Andrea Dente y ganador del Programa” Futuro Memoria” de la Provincia de Buenos Aires dentro del eje. Los caminos de la memoria, la verdad y la justicia. Artículo 2: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio, Brunelli y Zarza. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 12 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Decreto. Firman los Concejales Herraiz, Herrera y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Muchas gracias. Bueno, este proyecto surge del anoticiamiento que tengo respecto de que, la Escuela N° 2, la Secundaria N° 2 de Norberto de la Riestra, los alumnos de 5° y 6° año habían armado un video referido al Von Wernich, que todavía sigue siendo Cura y estaban participando de un concurso, Sin memoria no hay futuro que, perdón, Futuro memoria se llama el concurso, el programa concurso que auspiciaba la Provincia de Buenos Aires. La profesora Andrea Dente junto con los alumnos, comienzan a preparar este video, y la verdad que cuando vi el video, pensé cómo los jóvenes interpelan constantemente a una comunidad, porque esta comunidad ya había tenido una reacción con respecto a Von Wernich, fue en el año 2007, antes que se produjera la sentencia que tuvo luego el Cura por, condenado por delitos de lesa humanidad. Este Concejo Deliberante en el año 2007, con un Decreto, el N° 3, lo quiero leer Señor Presidente si usted me permite, sanciona el siguiente proyecto de Decreto: Artículo 1: Declarase persona no grata al señor Christian Von Wernich en el Partido de 25 de Mayo. Artículo 2: Los vistos y considerando forman parte del Decreto. Artículo 3: Comuníquese el presente Decreto al Obispado de 9 de Julio y al Departamento Ejecutivo Municipal, lo demás es de forma, y los vistos decían, visto la nota recibida en el día de la fecha de vecinos de 25 de Mayo y considerando que la posible presencia de Christian Von Wernich en la Localidad de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo hiere los sentimientos de la comunidad de 25 de Mayo debido a su participación en los aberrantes hechos de represión en un período nefasto de nuestra historia. Solicitamos se declare persona no grata. Eso fue lo primero que se hizo dentro del Concejo Deliberante de 25 de Mayo respecto de la figura de Von Wernich. Y ahora creo que vamos a ir marcando también un precedente y un hito dentro del Concejo Deliberante, de qué es lo que piensa este Concejo, por lo menos la mayoría, respecto de este personaje como ya digo, nefasto de la historia y que recibió una condena, una condena ejemplar también dictada en la ciudad de La Plata, cuando se juzga a Etchecolatz y que provoca una nueva desaparición forzada de persona en época de Democracia. Yo quiero también si usted me permite seguir leyendo porque hay algunas cosas que no quiero dejar pasar y quiero leerlas tal cual, en el juicio que se le hace a Von Wernich el 9 de Octubre de 2007, por lo cual se lo condena a reclusión perpetua, fue hallado culpable de treinta y cuatro casos de secuestro, treinta y un casos de tortura y siete homicidios calificados, lo cual no quiere decir que solamente eso haya cometido, de eso es lo que se le pudo probar. Uno de los policías, en el juicio dice, se desciende a los tres cuerpos de los ex subversivos que en ese momento estaban vivos, los tiran a los tres sobre el pasto, el médico les aplica dos inyecciones a cada uno directamente en el corazón con un líquido rojizo que era veneno, dos mueren, pero el médico da a los tres por muertos, se los carga en una camioneta de la Brigada y lo llevan a Avellaneda, fuimos a asearnos y a cambiarnos de ropa porque estábamos manchados de sangre. El Padre Von Wernich se retiró en otro vehículo, inmediatamente nos trasladamos a la Jefatura de Policía donde nos esperaba el Comisario General Etchecolatz, el Padre Christian Von Wernich y todos los integrantes de los grupos que habían participado en el operativo. Allí el Cura Von Wernich me habla de una manera especial por la impresión que me había causado lo ocurrido, me dice que lo que habíamos hecho era necesario, que era un acto patriótico y que Dios sabía que era para el bien del País, estas fueron sus palabras textuales dice el testigo. Von Wernich estuvo muy cerca de Camps, también condenado, fue su confesor, fue el Cura de la Policía Bonaerense. Von Wernich le, le decía a la familia de los que estaban allí secuestrados que le dieran dinero, que le dieran dólares, porque le sacaba confesiones, entraba como Cura a sacar las confesiones a los centros clandestinos de detención y cuando las personas creyendo que era un Cura, confesaban, les decían de su familia, no sabían que estaban frente a ese psicópata y a ese ladrón porque le entregaba a la familia los dólares para que se fueran al exterior, para que se salvaran, obviamente se quedaban con el dinero que le daba a la familia y luego los mataban de diferentes maneras, todos sabemos que hubo fosas comunes, todos sabemos que el estado represor hacía vuelos de la muerte con los detenidos desaparecidos drogados y que luego los tiraban al mar desvestidos, drogados para que no se pudieran defender y morían allí. Este Cura estuvo en tres correccionales ilegales Puesto Vasco, Coti Martínez y el pozo de Quilmes, lo descubrieron como Sacerdote en Chile, porque sabíamos, sabemos también que la dictadura Argentina tuvo sus socios en otras dictaduras y tuvo un plan de desaparición de personas que fue el plan Cóndor, pero también no quiero dejar pasar la propia declaración de Von Wernich cuando defiende a Ramón Camps, dice, que me digan que Camps torturó a un negrito que nadie conoce, vaya y pase, pero cómo iba torturar a Jacobo Timerman, un periodista sobre el cual hubo una constante y decisiva presión mundial, que si no fuera eso ¿Y por qué traigo a colación esto? porque tenemos que entender también que la dictadura se concentró en un cierto sector social, no desaparecieron todos, sino también hubo una persecución específica cuando dicen a los negritos de trabajadores, más allá de que también hubo una persecución a todo el arco intelectual de nuestro País. Y los chicos de Norberto de la Riestra hicieron un video para que nosotros hoy estemos hablando pero también para hablarlo creo yo con sus propias familias, con sus propios vecinos e interpelarlos, porque muchos de esos vecinos hoy en Norberto de la Riestra, seguramente nos estarán mirando algunos, y hoy sostienen que Von Wernich era una buena persona, que era el Cura, el Cura que los bautizó, el Cura que lo, que le daba la Misa del domingo, el Cura que los confesaba y creo en esto de que cuando alguien trae a colación este tema que nos toca de cerca, porque ya no son militares de alto rango que uno los ve por la televisión, son las personas de carne y hueso que convivían con la comunidad y a la cual la comunidad les daba un lugar de estatus y respeto, como son, como fue la Iglesia, porque él era parte de la Iglesia, la Iglesia, el Obispado del 9 de Julio, la Iglesia en 25 de Mayo nunca dijo nada de Von Wernich, nunca dijo nada y pasaron muchos Párrocos, sería bueno que la Iglesia diga algo, por qué son los pastores de un rebaño, cuántos sufrió ese rebaño para tener un lobo entre ellos como fue Von Wernich. Y tiene más valor todavía lo que hacen los chicos de la Secundaria N° 2, porque Von Wernich además era profesor, fue profesor de esa Secundaria N° 2, daba inglés, entonces formaba estudiantes, esa persona que un día acariciaba la cabeza de un niño en una Iglesia, al otro día se sentaba y veía como torturaban a una persona detenida de forma ilegal, y cuánto nos debe costar, cuánto le debe costar a la comunidad de Norberto de la Riestra reconocer a ese sujeto, porque ellos veían a otra persona, no es fácil reconocer a ese sujeto, entonces este ejercicio de memoria, este volver a hablar de Von Wernich y mucho más volver a hablar de esta, de este personaje nefasto de la historia veinticinqueña llevado adelante por estudiantes de 5° y 6° que vuelven a poner el tema y no me canso decirlo, vuelven a poner el tema sobre el tapete, hacen que este Concejo Deliberante vuelva sobre esto y hoy declare de Interés Legislativo esto. Y que también tendríamos que tener aquí en el Concejo Deliberante y tenemos que pensarlo entre todos, un Archivo de la Memoria en 25 de Mayo, porque hubo muchos veinticinqueños que estuvieron detenidos ilegalmente, hubo muchos veinticinqueños que sufrieron la más horrenda de las, de lo más horrendo de la represión ilegal y lo voy a traer a colación porque nos toca hablar de esto, al compañero Mario Canullán, él también fue víctima de ese terrorismo de Estado, y nadie queda bien después de eso, apenas son sobrevivientes todos y para cerrar el debate, perdón para cerrar mi alocución, no el debate, para cerrar mi alocución, quiero traer también a colación esto de reivindicar la figura del doctor Ricardo Alfonsín, porque cuando mi hija ayer participó de la marcha, le dije y le recordé lo importante que fue el ex Presidente a la hora de darle justicia y verdad a los argentinos y que dentro de un tiempo, como es hoy, nadie se acuerda de que algunos se pueden acordar de la hiperinflación, de todo lo que ocurrió en el Gobierno de Alfonsín, Alfonsín nos dejó el legado más importante que le puede dejar un hombre a su comunidad, que fue el Juicio a las Juntas, ese fue el legado de Alfonsín y lo demás fue parte de un Gobierno que le puede suceder a cualquiera y está bueno que pasen los años, que las pasiones se enfríen y que seguramente cuando se enfría aún más la pasión respecto de Alfonsin porque no hace tanto que fue Presidente de aquí a otros 40 o 50 años, su figura se agigante más por esto de que le dio al pueblo argentino un Juicio, que comenzó con ese Juicio a la Junta que luego retrocedió porque esto también en el Gobierno de Menem retrocede todo eso que había hecho Alfonsín con la Ley del Punto Final, con la Ley de Obediencia Debida, fue un retroceso en los derechos, en los Derechos Humanos y en los, y en esa búsqueda de verdad y Justicia que tiene el pueblo argentino. Pero eso después se derogó porque el pueblo argentino tiene memoria y la memoria colectiva es lo que nos va a salvar de volver a repetir la historia. Y no me quiero olvidar de leer algo que me manda la profesora Andrea Dente porque me preguntó si podía ella hablar aquí, le dije obviamente que no, porque no, obviamente no pueden hablar en una Sesión nadie más que no sean los Concejales y ella me mandó esto que quería que lea textual y que es de su autoría. El video Sin futuro no hay memoria fue realizado por un grupo de estudiantes de la Escuela Secundaria N° 2 de Norberto de la Riestra, en el marco de un proceso de investigación profunda y comprometida llevado adelante de manera colectiva, las y los estudiantes se propusieron indagar en historias locales que durante mucho tiempo permanecieron silenciadas, recuperando voces, memorias y experiencias que forman parte de nuestra identidad como comunidad. El trabajo implicó escucha, sensibilidad, análisis y un fuerte compromiso con la construcción de una memoria activa que interpela al presente y proyecta un futuro más justo, este proyecto no solo fue una experiencia educativa sino también un acto de responsabilidad social y política donde las juventudes asumieron un rol protagónico en la defensa de la memoria, la verdad y la justicia. La producción fue reconocida con el primer lugar en el Programa Futuro memoria realizado en la Provincia de Buenos Aires y con la presencia de más de 700 producciones, recibiendo un merecido reconocimiento que pone en valor tanto la calidad del trabajo como el compromiso de quienes lo llevaron adelante, porque cuando las y los jóvenes investigan, preguntan y reconstruyen el pasado, la memoria deja de ser silencio para convertirse en herramienta de transformación porque sin memoria no hay futuro y sin verdad ni justicia, la historia corre el riesgo de repetirse. Andrea Dente. Nada más Señor Presidente. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias, bueno, es decir no, parece una, no sé, casualidad, digámoslo de alguna manera u otra, porque bueno, este Expediente viene del año pasado y bueno, coincide, por suerte, destino o como quisiésemos llamarlo, justito en una fecha como la de ayer donde se recordó el, los 50 años del golpe de Estado, que bueno, nosotros lo digo en primera persona pero también seguramente lo deben decir varios Concejales aquí, que provienen del mismo partido político que yo, de la Unión Cívica Radical, lo sentimos en primera persona porque sin lugar a dudas, a partir de una decisión, quiero aclararlo a esto porque me parece que es válido, creo que uno de los puntapiés por las cuales el doctor Raúl Ricardo Alfonsín llega a la Presidencia fue porque él le aseguró a la sociedad argentina de que él iba a ser el Juicio a las Juntas, caso contrario eso no lo había prometido, o al contrario había prometido una amnistía el candidato a Presidente peronista, candidato a Presidente peronista Italo Lúder, por lo tanto, dicen muchos que eso fue lo que lo llevó a ser Presidente de la República Argentina. Me parece importante resaltar eso porque, bueno, a partir de ellos se generaron los Juicios a las Juntas, algo muy controvertido no, porque durante uno lo puede ver muy bien graficado en la película 1985 donde se pudo ver muy claramente, la presión por la cual los Jueces de la Suprema Corte de Justicia fueron fueron presionados para que esos juicios no llegasen a buen puerto. Pero bueno, afortunadamente y gracias a bueno, una destacada actuación del Fiscal Strassera se logró enjuiciar a las personas responsables, a las máximas personas responsables y luego de ello, se continuó haciendo una seguidilla de juicios a distintas personas que habían sido vinculadas, pero lamentablemente, en el año 89, 90 se produjo los indultos y la ley de amnistía promovida por el Presidente Carlos Saúl Menem y eso suspendió todo tipo de juicios porque es un borrón y cuenta nueva la amnistía, hay que decirlo, y esos juicios se mantuvieron congelados hasta los años 2003, 2004, 2007 y demás. Quiero hacer un paréntesis no, porque bueno, el trabajo de los chicos, primero quiero comentar de que me gratifica que chicos tan jóvenes estén estudiando este tipo de cuestiones que, sin lugar a dudas, son, son muy dolorosas para cada argentino no, por más de que podamos ser de derecha, de izquierda, pero creo que a todos nos pegó esta, estos momentos. Quiero plantear de que bueno, a mí me toca vivir en Norberto de la Riestra y tengo que plantear de que hay situaciones encontradas en Norberto de la Riestra por la figura del Padre Christian, como lo nombraban o Christian Von Wernich. Christian Von Wernich fue quien fue, como lo dijo la doctora Galdós no, fue una persona que en el año 2007 recibió la sentencia de reclusión perpetua por participar en, en sometimientos, en torturas y hasta si se quiere en algún asesinato, este y bueno obviamente, ¿quién va a desconocer eso?, no sería radical si pensase lo contrario. Creo que él está enjuiciado de una manera correcta, pero debo decirlo, él en el año 81 aterriza en Norberto de la Riestra, pero no aterriza casualmente, porque él tiene un muy fuerte vínculo con muchísimas familias en Norberto de la Riestra, es más, tiene familiaridad en Norberto de la Riestra y eso genera cierto, una cierta cercanía para con el pueblo, tanta es la cercanía que por ejemplo, parte de la familia que él tiene en Norberto de la Riestra, fueron quienes donaron los terrenos para construir la Parroquia Santa Catalina de Siena, y a su vez muchísimos terrenos en la localidad, por lo tanto, era una persona querida, debo decirlo a eso no, y creo que es importante mencionarlo, por eso yo creo que estos trabajos sin lugar a dudas, los acepto y los levanto, pero también uno tiene que entender de que existen ciertos puntos en los cuales no lo podemos evitar no, y eso es lo que sucedió en Norberto de la Riestra, este cura estuvo desde el año 81 hasta el año 88, 89 y luego pidiendo una Parroquia de mayor jerarquía, fue que fue trasladado a Bragado. Una de las grandes cosas que hizo, creo que con el correr del tiempo lo vamos a ir valorando cada vez más el Papa Francisco, fue la apertura de los archivos del Vaticano, esa apertura se logra pasado setenta años, donde bueno, uno, esos documentos se vuelcan a la Justicia y pueden ser estudiados. Esa apertura fue para tratar de esclarecer archivos de la Segunda Guerra Mundial y particularmente también en la dictadura militar argentina. Él lo hizo con la finalidad de que se puedan esclarecer muchos actos de Justicia, para con muchísimos desaparecidos porque muchísimas personas, sin lugar a dudas, le escribieron al Vaticano pidiéndole la intromisión del Papa para liberación de ciertos detenidos. Bueno, esos archivos, por una cuestión de la ley que dogma el, el, el, el Vaticano, no fueron descubiertos, pero a partir del pedido del Papa Francisco se logró y a partir de eso, quiero leerlo porque me, no, no, no lo recuerdo muy bien, pero a partir de ello, en Argentina salieron tres tomos de un libro llamado “La verdad los hará libres”, donde se analizaron aproximadamente doscientos mil archivos del Vaticano, distintos teólogos y demás, y se pudieron ver muchísimas cartas de desaparecidos y entre ellos también, muchísimas cosas que sucedieron con el Cura Von Wernich ¿no?, tal es el caso de que en esos libros o en esos archivos del Vaticano, aparece la inauguración en el año 86, 87 de la Capilla de San José en el Barrio Avellaneda en Norberto de la Riestra, donde eso sucede. A ver, ¿con que finalidad fueron la liberación de esos archivos? fue para ver qué rol tuvo la Iglesia e estos casos, tanto en la Segunda Guerra Mundial como en la, en la, la, ¿cómo se llama? en la, en el golpe militar o en el gobierno de facto. Bueno, eso sucedió, por lo tanto, lo que se entiende es que nunca encontraron las cosas para sacarlos de Cura, no, no, nunca, nunca desde, nunca hubo una bajada de línea, sí hubo suspensiones de Obispos que encubrieron esta situación, pero eso sucedió. Por lo tanto, yo lo que quiero tratar de explicar esta situación es de la presencia de Von Wernich en Norberto de la Riestra no, para por ahí, sumar a esta situación. Así que bueno nada, yo creo que quería aportar esta situación y además quería enarbolar también las banderas del radicalismo en esta situación, porque creo que, sin lugar a dudas, fuimos participes en primera persona de esto y también debo decir que, para nada me agradó de que el Presidente de la República Argentina, en el día de ayer, no hizo ninguna manifestación acerca del golpe militar, del aniversario del golpe militar. Creo que es una situación, creo que la que atravesamos todos los argentinos y creo que cualquier persona que está al frente del Estado de la República Argentina, deba manifestarse en esa situación, creo que, nosotros, en lo particular, queremos que esas cosas no sucedan nunca más. Muchas gracias. …………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance …………...………………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra como autora del proyecto, Señor Presidente. ………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Es muy corto, pero no quiero dejar pasar lo que dijo el Concejal respecto de que este Expediente se trate hoy, luego de estar mucho tiempo en las Comisiones, salió porque estaba vencido y hubo un Concejal que hoy no está en esas bancadas, pero fue el Concejal Rivas, quien realmente creo que tenía una, una cuestión manifiestamente opuesta a que esto viera la luz, principalmente porque fue parte de las Fuerzas de Seguridad. Lamento decirlo cuando él no está para que pueda replicarme, pero me parece tan importante hacer memoria y también hacer autocrítica porque como dije, el Presidente Raúl Alfonsín marca un hito en la historia cuando hace el Juicio a la Juntas, luego viene lo que hace el Gobierno justicialista, peronista, como lo quieran llamar de Menem, con las Leyes de Punto Final y Obediencia Debida y luego viene el Gobierno como a ustedes le gusta llamarlo, de los kirchneristas que también hace una segunda oleada de juicios en dónde este tipo de personajes, por eso cuando ustedes nos dicen kirchnerista, realmente a mí no me mueve un pelo, porque es un elogio, es un elogio que nos digan kirchneristas, así que no se preocupen por decirnos así porque nos identificamos también así, yo me identifico como peronista y también como kirchnerista. Entonces, esa segunda oleada que hace el Gobierno de Néstor Kirchner y Cristina Kirchner respecto del enjuiciamiento a todos estos personajes, Etchecolatz, bueno, todos los que, incluido Von Werrnich, es parte de esa vuelta a la memoria y también ha sido una vuelta a la memoria la última Plaza de Mayo llena, colmada, una Plaza de Mayo para un 24 que hacía mucho que no se veía, porque cuando hay un Gobierno que va sobre la memoria, que va sobre los juicios, la gente como que afloja, pero ahora como tenemos un Gobierno que desprecia la memoria de los argentinos, que desprecia y trata de volver sobre este tema como si los argentinos no supiéramos los que nos pasó y lo que nos va a seguir pasando, porque cuando uno pierde la memoria, puede volver a repetir la historia como decía la profesora Dente. Entonces es muy importante que todos hagamos el ejercicio de memoria y me gustaría y no estoy tan de acuerdo, mire que soy una gran defensora del Papa Francisco y si en algo tengo que recriminar, gran defensora del Papa, en algo tengo que recriminar al Papa, es que no haya la Iglesia ha dado contundentemente, una respuesta al pueblo de, argentino respecto, más siendo un Papa argentino, una respuesta a lo que fue la desaparición forzada de personas y el estado terrorista que se vivió en la última dictadura militar. Como también lo tienen que hacer aquellos que han tenido responsabilidad, como los que pertenecieron a la Fuerza de Seguridad, ellos también tienen que hacer un mea culpa, no pueden decir que no pasó nada, que no saben, que no se acuerdan. Entonces seamos consecuentes con la historia, ya la historia seguramente cuando la contemos dentro de 50 años, 80, 100 años, se agigante también la figura no solo del doctor Alfonsín en este tema, sino también se agigante la figura de Néstor Kirchner y de Cristina Kirchner que fueron los hacedores además, de las Madres de Plaza de Mayo por eso ponemos este pañuelo, además de Abuelas de Plaza de Mayo, además de toda esa gente que le puso el cuerpo a una dictadura cuando la sociedad se daba vuelta y miraba para otro lado, cuando la sociedad le decía locas, ellas marchaban, cuando la sociedad les decían que sus hijos estaban en el exterior disfrutando, ellas marchaban y pedían justicia. Entonces puede ser que haya habido Presidentes como lo que nombré antes que fueron los hacedores y pusieron el Estado para que se hicieran los juicios, pero fue la sociedad entera la que no los perdonó, y la que buscó justicia, justicia que obtuvo Von Wernich, porque a él sí le dieron las garantías de un debido proceso, él sí pudo estar en una cárcel común, él sí pudo tener un juicio, cosa que les negó a los demás y sí abono a lo que dice el Concejal Lance, de que hay mucha gente en Norberto de la Riestra que debe estar diciendo hoy que este Concejo Deliberante está equivocado y que, y que Von Wernich fue una buena persona y que tiene las fotos todavía en la, en la Parroquia que ellos fundaron, pero Von Wernich fue lo que dice la justicia y lo que decimos en este Concejo Deliberante, fue un asesino, fue un torturador que vistió de sotana. Nada más. ………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………….........

Concejal Herraiz: Creo que todo individuo a través de diferentes mecanismos de defensa para poder sobrevivir, para poder progresar, a veces niega, a veces reprime y creo que los pueblos también tienen esta capacidad y esta forma de sobrevivir y de trascender en el tiempo. Hoy a 50 años de un golpe cívico, cívico y militar, no hay que olvidarnos que fue cívico y militar volvieron discusiones que parecían saldadas, hoy tenemos voces oficiales que ponen en duda la cantidad de desaparecidos, tenemos voces oficiales que tratan de reducir la memoria a un partido político, acá habló el Concejal Lance, habló la Concejal Galdós, de diferentes partidos políticos y hay muchos puntos en comunes, creo que el punto más en común, es el nunca más. Y estas cuestiones me parece que nos llevan a dos problemas sumamente graves, que como actores públicos políticos nos tenemos que también hacer cargo y no, y no mirar para otro lado. Una es que hay pactos, pactos que se han generado a través de estos 50 años que hoy están siendo vulnerados o por lo menos interpelados, y otra de las cuestiones que a mí me parece grave, primero como argentino, como papá y como docente es que con el paso del tiempo hay hechos que cada vez interpelan menos a las personas. Entonces ayer entre tantas cosas que uno lee, escucha, vivencia leía a Florencia Sichel, Florencia Sichel es una filósofa, una pedagoga y ella decía una frase que me impactó mucho, mi hija de seis años no entiende cómo desaparece una persona, yo tampoco. Entonces hoy tener actores políticos que niegan esa situación, que niegan que hubo un estado represor que acabó con miles de personas, que quizás muchos de nosotros en esa época hubiéramos sido desaparecidos, hoy no nos podemos poner en esa pedagogía de la empatía o en esa pedagogía de la memoria y permítame decirle Señor Presidente, que desde este Concejo Deliberante tampoco se hizo ninguna alusión a un hecho tan importante y me avergüenza que así no haya sido, hubo Concejales en redes personales que se manifestaron o lo vivieron de diferente forma, pero nosotros como Concejo Deliberante tendríamos que haber hecho o un acto o por lo menos, una mención sobre lo ocurrido hace 50 años, ¿por qué?, porque somos seres en deuda y ¿qué es ser en deuda? que nos debemos aquellos que alguna vez fueron y que hoy no están y que gracias a ellos, hoy estamos nosotros acá, y no tuvimos respeto hacia eso, no tuvimos respeto hacia los treinta mil, hacia los veintiocho o hacia un desaparecido, no importa el número, y sin importar el número que digan dónde están los contamos, mientras no aparezcan, fueron son y serán treinta mil. Entonces creo que es momento de entre todos pensar como mantener esa memoria activa, como reconstruir, como poder interpelar a estas generaciones que con el paso del tiempo van perdiendo sentido, ayer miraba un reel que le preguntaron a diez jóvenes que pasa el 24 de Marzo y uno solo supo contestar, eso a mí me preocupa, pero no le echo la culpa a los jóvenes, porque muchas veces los jóvenes como estos riestrenses, como la profesora Andrea Dente, pone en luz en las sombrías vida y a veces cómplices de los adultos. Entonces, yo valoro mucho estos trabajos, valoro mucho porque muchas veces tienen el coraje que muchos de nosotros no tenemos, por especulaciones políticas, porque ay qué dirá aquel que me votó, no, no esto es un hecho fundante, no se reduce a un partido político, es un hecho fundante de la Democracia, como lo dijo la, la Concejal Yamila Galdós, hay que enaltecer la figura de Alfonsín, enaltecer la figura de Néstor, enaltecer la figura de Cristina y todos aquellos que de alguna manera u otra, ponen blanco sobre negro en estas cuestiones, hay que valorarlo, hay que valorarlo y no callar, hay cosas que no se entienden, pero se transmiten. Muchas gracias. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Herrera: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herrera. ……………………….........

Concejal Herrera: Felicito las participaciones de esta noche respecto de este tema y, interpelada por lo que dice el Concejal Herraiz, nos invitó a reflexionar acerca de qué pasa cuando temas tan importantes, tan sensibles, tan de todos, se tratan de manera que alejan, excluyen que ponen de enfrente y ese es el riesgo y ese es el desafío de la política, desafío que tenemos como participantes de la vida pública, no apropiarnos de los temas, los nombres y apellidos son importantes porque inspiran. Pero cuándo son importantes, cuándo tienen que destacar, cuando la historia los destaca, el nombre propio tiene que pasar a un costado, no lo dicen los propios, los nombres propios surgen cuando la historia los trae. No somos nosotros, los contemporáneos los que tenemos que felicitarnos unos a otros, diez años, quince años, no es historia, la historia se hace y los valientes son en el momento, los valientes son reconocidos por la posición, por todos los sectores, son después, surgen después, no creo que haya habido tanto daño como cuando uno quiere imponer, cuando se apropia de una bandera, porque excluye al resto, y esto ha sido una constante, una constante de unos cuantos años a la fecha. Me apena, me apena como adolescente enamorada de estas causas, como estudiante universitaria que transitaba y que, y que me emocionaba de una manera cuando me excluyeron o me sentí excluida durante mucho tiempo, porque por ahí levantaban de la manera las banderas esas y veía el interés, se transmitía, se transparentaba, uno lo podía leer, por ahí muchos chicos distraídos no, pero eso pasa y eso pasa cuando se apropian las banderas tan queridas y tan necesarias que se sigan sosteniendo y que tienen que ser tratadas con el cuidado necesario para que siga invitando, para que siga motivando, para que siga convocando. Me da mucha pena cuando se habla del feminismo de esa manera, cuando hablan de los Derechos Humanos como si fueran de un partido político, como si fueran los primeros, los únicos, los más importantes, cuando se utilizan figuras como las del Presidente Raúl Alfonsín para meternos en la misma fila cuando ya no es el momento, cuando fue otro el que lo hizo, que está bien, pero sin el nombre propio. Los héroes son los que la sociedad va a decir quiénes son, todos los héroes tienen que ser de todos y los construimos entre todos y se van a festejar de esa manera en la historia y nuestros hijos. Tomo esta pelota y los invito a tratar de esta misma manera cada uno de los temas que nos, necesitamos ponernos de acuerdo, necesitamos festejarnos de una manera juntos, de llorar de una manera juntos sin apropiarnos políticamente, ¿por que cuál es el riesgo? llegar a la apatía, llegar al desinterés, llegar a la ignorancia acerca de lo que pasó y que después un arbitrariedad, alguien se le ocurre decir que no pasó y no pasó, porque alguien dijo que no y yo me pasó del otro lado y ahora escuchas a un chico protestando cuando deberíamos tener todos adolescentes enamorados de esta causa y sosteniendo las banderas que en algún momento sostuvo el radicalismo y que no importa, fue el valiente ese momento que habrá sido acompañado en ese momento por, por un montón de otros políticos y un montón de otros pensamientos e ideologías cuyos nombres no trascendieron con la misma fuerza, ¿pero por qué? porque fue una epopeya de todo un pueblo sí que lo apoyó, y me parece que esa, ese es el desafío que tenemos también como sociedad actual. Si queremos invitar no podemos excluir, no, no puedo ser protagonista como cuando nos decían cuando eran chicos cuando invitamos se hace lo que quiere la visita y en esto es lo mismo, invitemos, no pongamos los nombres propios, no forcemos, las cosas se dan y me parece que sea, ese ha sido, se mezclan las cosas, se mezcla esta cuestión, se apropian de nombres tan importantes como Derechos Humanos en base a un partido político y eso os puso mucho en riesgo y lo lamento, creo que podemos dar vuelta a esa página, podemos dejar este tema de lado y realmente comprometernos a tratarlo de una manera responsable, una manera comunitaria, una manera mancomunada, para que realmente las próximas generaciones puedan decir nunca más y que sea un hecho no, y que podamos vivir tristemente el día de ayer porque la verdad que es un día de tristeza, un día de reflexión pero con verdad, con verdad y sin esos nombres que por ahí alejan sí, que no, que no hay que utilizarlos. Muchas gracias

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herrera ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………............

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Brevemente para, por supuesto volver a destacar el gran trabajo que han hecho los alumnos, que es lo que nos convoca en esta en esta ocasión con este proyecto, no sé si alguno tuvo oportunidad de ver el video, la verdad que emociona y toca justamente quizás por lo que dijo también el Concejal Lance que ellos fueron ahondando en la memoria de su propia sociedad. Cuando uno se mete a hablar de los de enfrente, de los de afuera y de otros, a veces es mucho más fácil, cuando uno se mete a hablar de lo propio, quizás se torna más comprometido aún y el hecho de que estos jóvenes hayan tomado nuevamente esta bandera de la memoria, de la verdad y de la justicia, no puede menos que enorgullecernos a todos los que estamos hoy acá. Considero que justamente la verdad que el destino ha jugado en este caso una buena pasada y nos toca tener este tema hoy justamente, el primer día hábil luego del feriado del 24 de Marzo, en donde ayer conmemoramos los cincuenta años del golpe y volvimos a decir de la manera más ferviente que pudimos, nunca más. Me parece que este nunca más si nos interpela a todos, más allá como decía este la Concejal de los nombres propios, pero no sé por qué no podemos nombrar a quienes levantaron las banderas en el momento más difícil, quizás en el futuro, esto se torne más sencillo. Me parece que hoy por hoy nadie cuestionada San Martín, que nadie cuestiona a Belgrano, han pasado muchos años y bien cuestionados que fueron en su momento. Entonces hoy que estamos con esta historia reciente, porque cincuenta años en un periodo histórico, realmente es poco tiempo, tener los nombres propios es una manera de reivindicar a quienes tuvieron la valentía de ponerse al frente de una situación que fue por muchos oculta, que fue querida olvidar, que, que avergonzó en algún momento a todo un pueblo, pero que, de esa vergüenza, de ese dolor tiene que salir una sociedad mejor. Simplemente me parece que justamente es un día muy especial para poder tratar este proyecto, y agradecer a los chicos de la Secundaria y a su docente Andrea que nos trajeron y nos dieron esta oportunidad, la verdad que les agradecemos y también por supuesto, los felicitamos. Muchas gracias Presidente. …………………... 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. .

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo los Concejales Caronello, Guarch, Cortés y Biscione. ………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 40/2025

Secretaria: Expediente N° 40/2025 Contestación a la Comunicación N° 07/2025. Iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la recolección de residuos domiciliarios en los barrios de 25 de Mayo y la colocación de volquetes. Al Presidente del HCD Javier de Marcos. Ref: Comunicación Nº 07/2025. De mi consideración: En relación al pedido de Comunicación N° 7/2025, referido a la interrupción del servicio habitual de recolección de residuos domiciliarios en diversos barrios del Partido de 25 de Mayo, y la colocación en su reemplazo de volquetes en esquinas para el depósito de residuos por parte de los vecinos; se responde lo siguiente: El servicio de recolección de residuos domiciliarios en los barrios de la Localidad de 25 de Mayo no se ha interrumpido; tal recolección se realiza de Lunes a Sábados desde las 5:00 horas cubriendo los distintos barrios de forma programada. Asimismo, desde las 12:00 se lleva adelante la limpieza de contenedores reforzando así las tareas de higiene urbana. De manera complementaria, 3 veces por semana se dispone de una cuadrilla especial destinada a la erradicación de microbasurales generados por algunos vecinos, con el fin de mantener la limpieza de espacios públicos y evitar focos de contaminación. Ante la magnitud de microbasurales detectados en diversos barrios, el Municipio resolvió además la implementación de volquetes fijos en aquellos puntos críticos donde se registra mayor acumulación de residuos en la vía pública, como manera preventiva y de ordenamiento urbano, buscando desalentar la formación de nuevos focos de basura. Una vez detectada esta necesidad, se procedió a realizar la apertura de un Expediente N° 4118-00104 solicitando la licitación por una contratación de 25 Volquetes con sus respectivos acarreos. Se adjunta documentación de dicha documentación y plano con la ubicación de los 25 volquetes distribuidos en la Localidad de 25 de Mayo. Saluda atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 03 de Noviembre de 2025. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado íntegra y satisfactoriamente la Comunicación N° 07/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman Concejales Burgos, Biscione, Guarch y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, tenga a bien reevaluar la distribución de los volquetes teniendo en cuenta la densidad poblacional. Artículo 2°: De forma. Firman Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……….
Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………............

Concejal Zarza: Muchísimas gracias. Bien, como nosotros decíamos antes, necesitábamos documentación respaldatoria y en este caso, la Comunicación tiene documentación respaldatoria. Ahora bien, nosotros tenemos un proyecto de Resolución, que en breves momentos le voy a pedir permiso para leerlo Señor Presidente, pero el tema que nos suscita una gran confusión es porque está adjuntado el Decreto por el cual dice que se han, o sea, lo que, el Decreto de adjudicación para solicitud de una licitación, en el cual dice que esta licitación es una licitación privada, la licitación 625, para el alquiler de 225 volquetes con sus respectivos acarreos, por la suma de pesos noventa y cinco millones ($ 95.000.000) más IVA, perdón, IVA incluido por durante el período de diez meses, con lo cual nos da aproximadamente, nueve millones y medio por mes para estos volquetes. Y luego tenemos el Decreto, la copia del Decreto y el plano en el cual están ubicados los volquetes. Ahora notamos dos cosas, notamos primero que son 25 los volquetes, no 225, si los contamos están señalados en el mapa y son 25. Otra cuestión que nosotros notamos si se trabajó en Comisión fue justamente la distribución de los volquetes mencionados, que vuelvo a repetir, son 25, hay zonas en las cuales se ven muchos volquetes en un radio de cuatro o cinco cuadras, para ser precisos se cuentan cinco volquetes en cinco cuadras, entiendo que según lo que, lo que menciona el proyecto, la Contestación de la Comunicación dice que se tuvo en cuenta que había micro basurales y donde había más micro basurales pusieron mayor cantidad de volquetes, no sé este criterio realmente como, como lo lo han manejado pero bueno, entiendo que ese por ahí ese criterio, de todas maneras a nosotros nos parece que esto tiene que ver también con una cuestión de densidad poblacional, ¿y por qué se lo digo Señor Presidente? los que vivimos en la zona de quintas aledaña al acceso Moisés Lebensohn entre el pueblo y La Cruz, perdón La Cruz a La Mulita y La Mulita hacia el Mapa, durante todo ese trayecto que son unos siete kilómetros aproximadamente, tenemos unos seis volquetes nada más a lo largo de todo ese trayecto de seis kilómetros, qué tiene además, mucha cantidad de personas viviendo. Entonces nuestro dictamen solicita la revisión de acuerdo a la densidad poblacional de la colocación de estos volquetes, pero una cuestión sumamente importante Señor Presidente, es el tema de, esto se lo solicitamos al Departamento Ejecutivo que lo evalúe, pero lo que realmente nosotros queremos hacer notar y no sé de qué manera esto tiene solución, no sé si este Decreto ya ha sido enmendado, en ese caso hubiera sido necesario que nos mandaran la corrección, porque habla de 225 volquetes con sus respectivos acarreos y eso es lo que dice el Artículo 1, el pliego licitatorio dice, apruébese el pliego de bases y condiciones para el llamado a licitación privada para el alquiler de 225 volquetes con sus respectivos acarreos durante diez meses en la ciudad de 25 de Mayo. Esto tiene fecha 22 de Enero del 2025, así que esto también ha terminado, no sé si han renovado la por diez meses más o por doce meses más, eso también quedaría este por contestar a ver cómo va a continuar esta, esta situación, si han hecho una nueva licitación sería importante también conocerlo, pero lo que me parece importante es ver de qué manera este Decreto habla de 225 cuando en realidad son 2, si ha sido un error de tipeo tiene que ser enmendado Señor Presidente el Decreto, porque el Decreto que está rubricado por el Presidente, por el Señor Intendente y el Secretario de Infraestructura habla de una licitación por 225 volquetes, en ese caso entiendo que quizás el monto es el correcto, no sé si sacaron la cuenta de cuánto sale cada uno de los acarreos, pero más allá de que me lo pueden decir, pero el tema sería que acá habla de 225 volquetes cuando en realidad son 25. Así que no sé cuál de las dos cuestiones está errada, si el número de volquetes instalados en la localidad o si el articulado. Eso me parece que sería un tema este importante de resolver para que no quede de esta manera desprolijo. Así que bueno, nada Señor Presidente, nosotros vamos por nuestro dictamen. Muchas gracias. ………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Fumarco: Pido la palabra. ……………………………….................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fumarco. ………………………......

Concejal Fumarco: Bueno, para argumentar nuestra posición respecto de, perdón, de este proyecto, vamos a acompañar el dictamen de envío al Archivo porque entendemos que la respuesta del Ejecutivo es contundente, en, respecto a la opinión de la Concejal preopinante si se entiende en la respuesta del Ejecutivo y en lo que ella acaba de comentar que, si es, puede corresponder un error de tipeo pero si uno se la cuenta, los 25 volquetes que son las 25 ubicaciones con los nueve acarreos da 225, lo que corresponde que cada vez que se acarrea un volquete y vuelve a la ubicación, puede considerarse un nuevo volquete no, por eso es que se resume a eso la contratación y el alquiler, es el servicio de volquete vacío el que se está contratando. Respecto a la, solo a modo de comentario el dictamen de la Comisión de Reglamento que pide un poco más de información entiendo acerca de la densidad poblacional y el criterio de ubicación de los volquetes, la respuesta del Ejecutivo fue también bastante contundente, porque la disposición de las ubicaciones responde al criterio de generación de micro basurales. Cuando se generan basurales no solo responde a que hay una indebida disposición de los residuos, sino que no hay dispositivos en ese lugar para que los residuos sean depositados y por eso es que el volquete es necesario. Esto responde no solo como dije anteriormente a que las personas que viven en ese lugar o en espacios aledaños que están pasando por ese lugar y dejan sus residuos en un lugar que no corresponde, sino que también viven cantidad de personas que generan esa cantidad de residuos que necesitan de ese tamaño de contenedor. Se sabe que el volquete no es la condición ideal por supuesto, de contención de residuos sólidos urbanos, pero bueno, sin dudas que es una solución, si bien es paliativa a la cantidad de contenedores de 1100 litros que se han ido adquiriendo por el Ejecutivo en estos dos años que me tocó participar de la Dirección de la Agencia Ambiental en un esfuerzo bastante importante por enriquecer y fortalecer también lo que se venía haciendo porque hay que decirlo también, respecto a la cuestión de la gestión diferenciada de los residuos, los volquetes no son la mejor herramienta para promover la gestión diferenciada e inclusiva de los residuos, por eso bueno, la idea seguramente en la gestión del Ejecutivo es poder ir cambiándolos por los contenedores necesarios, no solo negros, sino también verdes, y esto responde también a una lógica de la separación de los residuos. Nada más, gracias. ……………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fumarco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. …...

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. ……………………......

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 70/2025

Secretaria: Expediente N° 70/2025, Correspondencia Recibida iniciada por Vecinos de las inmediaciones del Caps Villa Obrera de la ciudad de 25 de Mayo. Solicita intervención por hechos de ruidos molestos y disturbios generados por eventos que se realizan en el Salón de Usos Múltiples (SUM) del Caps Villa Obrera, ubicado en la calle 202 entre 24 y 25 de la ciudad de 25 de Mayo. Al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. S / D. Asunto: Solicitud de intervención Legislativa por ruidos molestos y disturbios en SUM del CAPS Villa Obrera. Los vecinos abajo firmantes, residentes en las inmediaciones del Centro de Atención Primaria de la Salud (CAPS) Villa Obrera ubicado en calle 202 entre 24 y 25 de la ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, nos dirigimos a ustedes a fin de solicitar la intervención de ese Honorable Cuerpo ante los reiterados hechos de ruidos molestos y disturbios generados por los eventos bailables que se realizan en el Salón de Usos Múltiples (SUM)del mencionado Centro. Estos eventos, realizados mayoritariamente durante los fines de semana, incluyen música a alto volumen sin el debido aislamiento autístico y se extienden hasta altas horas de la madrugada. A su vez, se generan situaciones de violencia, peleas, residuos dispersos y presencia de personas alcoholizadas en la vía pública, afectando gravemente la tranquilidad del barrio. Es deseable destacar que dichas actividades, en las condiciones actuales, generan un menoscabo de derechos fundamentales y resultan contrarias a Derechos Humanos Constitucionales, reconocidos en Tratados Internacionales y Normas Jurídicas Locales. En este sentido, el Código Civil y Comercial de la Nación, Articulo N°1973, sobre Limites al Dominio dispone: “Las molestias que ocasionan el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o inmisiones similares por el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos, no deben exceder la normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar y aunque medie autorización administrativa para aquéllas.” Por otra parte, entendemos que también se ven afacetadas la Ley Provincial N°14.050 sobre nocturnidad, el Decreto-Ley N°8.031/73 (Art. 74, Inc. D) y la Ordenanza Municipal N°2.960/2008 que establecen sanciones a quienes perturban el orden público y el descanso, entre otros. Dado que no se ha identificado formalmente un responsable de su uso y administración, solicitamos a este Honorable Concejo que analice la situación particular y considere dictar una Normativa que regule expresamente el uso de este tipo de espacios públicos Municipales. Solicitamos también que se invite a las áreas correspondientes a informar sobre el estado del SUM y las medidas de fiscalización implementadas. Confiamos en que este Honorable Cuerpo sabrá tomar las medidas necesarias para resguardar el derecho de los vecinos a vivir en un ambiente sano y a disfrutar del descanso nocturno, como lo reconocen la Legislación Nacional y Provincial vigente. Sin otro particular, saludamos a Usted muy atentamente. Firma: Vecinos de las inmediaciones del CAPS Villa Obrera, calle 202 entre 24 y 25 de la Ciudad de 25 de Mayo. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 16 de Marzo de 2026, Atento que este Honorable Cuerpo ha tomado conocimiento y vista de las actuaciones ante el Juzgado de Faltas de 25 de Mayo, en el marco de la situación planteada, y toda vez que el día 19 de Noviembre de 2025 la Dr. Claudia Bertoni dictó Resolución, la cual se adjunta copia, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman Concejales Cortés, Lance y Squillaci. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 16 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación. Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que informe si ha tomado conocimiento y si ha resuelto la situación planteada por los vecinos, referente a hechos de ruidos molestos y disturbios generados por eventos que se realizan en el Salón de Usos Múltiples (SUM) del Caps Villa Obrera, ubicado en la calle 202 entre 24 y 25 de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2°: De forma. Firma Concejal Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud, firmado por los Concejales Cortés, Lance y Squillaci. Firman el presente dictamen los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud, firmado por la Concejal Panaccio. Firman el presente dictamen las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. 

Presidente de Marcos: Se acordó en Labor adelantar por una Moción de preferencia, adelantar el Expediente N° 148, acumularlo con el N° 70 y tratarlo Sobre Tablas. Pasamos a votar la acumulación, el adelantamiento, la moción y el tratamiento Sobre Tablas, por la afirmativa. Aprobado por mayoría, perdón, por unanimidad. ……………

EXPEDIENTE N° 148/2025

Secretaria: Expediente N° 148/2025, Correspondencia Recibida iniciada por iniciado por los señores Martín Maidana y José Urquiza de 25 de Mayo. Solicita que se revea tratamiento del Expte. N° 70/2025 presentado en este HCD, referente a hechos de ruidos molestos y disturbios generados por eventos que se realizan en el SUM del Caps Villa Obrera Honorable Concejo Deliberante De 25 De Mayo. S / D Ref.: Expte. Iniciado por vecinos por ruidos molestos - SUM CAPS Villa Obrera. Asunto: Pronto despacho, solicitud de no archivo y pedido de tratamiento del fondo. De nuestra mayor consideración: Quienes suscribimos, Martín Ariel Maidana (DNI 27.605.433) y José Urquiza (DNI 22.904.735), en nuestro carácter de vecinos y presentantes en el Expediente de referencia, venimos por la presente a solicitar formalmente pronto despacho y manifestar nuestro rechazo al archivo del Expediente, conforme al dictamen emitido por la Comisión de Ecología y Salud del HCD con fecha 17 de noviembre de 2025, que aconseja su remisión al archivo. 1.Sobre el dictamen de la Comisión Habiendo tomado conocimiento del dictamen referido, manifestamos que no se ha dado respuesta a los puntos planteados en nuestra presentación original del 25 de julio de 2025, en el cual solicitamos: El análisis y tratamiento de los hechos reiterados de ruidos molestos, disturbios y propagación sonora provenientes del SUM del CAPS Villa Obrera. La consideración de la normativa aplicable, incluyendo el Artículo 1973 del Código Civil y Comercial de la Nación, la Ley Provincial 14.050, el Decreto-Ley 8031 Artículo 74 inc. d y la Ordenanza Municipal N°2960/2008. La identificación del responsable formal del uso y administración del SUM. La intervención del Concejo para dictar normativa específica que regule el uso de estos espacios municipales, así como requerir informes a las áreas correspondientes sobre habilitación, fiscalización y condiciones de funcionamiento. Ninguno de estos puntos ha sido evaluado en le dictamen mencionado, lo que evidencia que no se ha analizado el fondo del asunto que motivo la apertura del Expediente. Asimismo, el dictamen se limita a proponer el archivo sin fundamentación técnica o jurídica y sin solicitar informes al Departamento Ejecutivo -algo indispensable ante denuncias relacionadas con ruidos molestos, habilitaciones especiales y posibles infracciones normativas. Por ello, consideramos que el archivo sugerido resulta improcedente y contrario al rol institucional del HCD como Órgano de Control y Representación Ciudadana. 2.Persistencia y reiteración de los hechos denunciados Dejamos constancia de que los hechos que motivaron el reclamo persisten y se han reiterado sin modificaciones desde nuestra presentación del 25 de Julio de 2025, particularmente: Los ruidos molestos nocturnos. La realización de eventos bailables (ampliamente difundidos públicamente). La propagación sonora a viviendas linderas. Las molestias derivadas de comportamientos en el entorno del SUM. La continuidad de esta situación genera una afectación concreta al descanso, la salud y la tranquilidad de los vecinos, lo que refuerza la necesidad de que el Expediente continue en tratamiento. 3.Pedido de no archivo y continuidad del tratamiento. En virtud de lo expuesto, solicitamos expresamente: a) Que NO se archive el Expediente y que el dictamen de la Comisión de Ecología y Salud no sea aprobado en Sesión. b) Que el Expediente sea reenviado a la Comisión a fin de tratar de fondo la totalidad de los puntos planteados. c) Que se requiera informe al Departamento Ejecutivo incluyendo: Copia de la habilitación municipal vigente del SUM (expediente, fecha y rubro autorizado). Copia del informe técnico-acústico presentado, con alcance y vigencia. Constancias de inspecciones municipales que acrediten el cumplimiento práctico de tales requisitos. Identificación formal del responsable del SUM y verificación de personería jurídica en caso de tratarse de una Asociación Civil. Verificación de cumplimiento de la Ordenanza 2960/2008 y demás normativa aplicable. Constataciones sobre el uso real del SUM y sus condiciones edilicias. d) Que se permita la participación de los vecinos en una reunión de la Comisión de Ecología. 4.Petitorio final. Por todo lo expuesto, solicitamos: 1. Pronto despacho del Expediente. 2. No archivo y continuidad del tratamiento. 3. Reenvío del Expediente a comisión. 4. Requerimiento de informes al Departamento Ejecutivo. 5. Convocatoria a vecinos para participar en el tratamiento del tema. Quedamos a disposición para cualquier ampliación que se considere pertinente. Sin otro particular, saludamos atentamente. Firman: Martín Ariel Maidana DNI:27.605.433 y José Urquiza DNI: 22.904.735. ………………………………………………………..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. ……………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 172/2024

Secretaria: Expediente N° 172/2024 Contestación a la Comunicación N° 15/2025, iniciada por el Sr. Sergio Maldonado. Manifiesta preocupación por la demolición del paredón donde se encontraban tres murales realizados por Santiago Maldonado. Ref. 172/2024. Sr. Presidente del HCD Javier De Marcos. De mi mayor consideración: En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente sobre la Correspondencia N°172 en la que manifiesta preocupación por demolición del paredón donde se encontraban tres murales realizados por Santiago Maldonado. En ese marco, según lo informado por la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos, se adjunta autorización otorgada mediante Ex-2024-128128875-APN-GVRI#ADIFSE de fecha 22 de noviembre de 2024 cuya copia se adjunta en este caso. Sin más saluda a Usted atte. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 18 de Noviembre de 2025, Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 15/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Lobosco, Rivas, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ……………………………..

Concejal Recalt: Bien, en el entendimiento de que la respuesta del Departamento Ejecutivo es satisfactoria y es contundente, solicito Moción de orden para cerrar el debate. ………………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente, porque realmente es vergonzoso que quieran callar a los que queremos hablar sobre este tema, a la sociedad. …………….

Concejal Recalt: Señor Presidente, le pido que se vote la Moción que solicité. ………...

Concejal Galdós: Pero páselo a votación a ver cómo nos callan. ……………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de cierre de debate, por la afirmativa

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Caronello, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. ………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

Concejal Zarza: Una vergüenza Señor Presidente, una vergüenza este Concejo Deliberante que en vez de dejar hablar lo único que quieren hacer es mociones de orden para cerrar el debate, pero ¿dónde se ha visto esto? ……………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el dictamen emanado de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. …...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 108/2025

Secretaria: Expediente N° 108/2025. Correspondencia Recibida iniciada por el Sr. Gabriel Luján Reynoso. Solicita que se analice su situación a los efectos de incorporarlo al listado de aspirantes para obtener un lote del Banco de Tierras del Municipio de 25 de Mayo. Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Sr. De Marcos Javier. Ref. Solicito me incorpore como aspirante a un lote del Banco de Tierras. Reynoso Gabriel Lujan, DNI 36645605, con domicilio en calle 11 E 37 y 38 San Martin, 25 de Mayo, Partido de 25 de Mayo, me presento y digo; Que vengo por la presente a solicitar se analice mi situación a los efectos que se me incorpore al listado de aspirantes a obtener un lote den Banco de Tierras del Municipio de 25 de Mayo que fuera creado por este Municipio en el año 2021. Para que pueda ser analizada mi situación familiar pongo a disposición toda la documentación que se me requiera de conformidad a lo estipulado en la Ordenanza N°3420/2021 que crea el Concejo Local de Tierra y Hábitat del Municipio de 25 de Mayo. Entiéndase mi petición en el marco de lo normado por el Articulo 2 de la mencionada normativa; “Gestion Democrática de la Ciudad. A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por Gestión democrática de la ciudad al proceso de toma de decisiones que asegure la participación activa, protagónica, deliberante y auto gestionada de la comunidad en general y en particular de las personas afectadas en su derecho a la vivienda y de las organizaciones sociales y/o civiles, como también de colegios de profesionales que promuevan el derecho al hábitat y a la vivienda”. Que por Ordenanza N°3437/2021 se incorporó un inmueble al mencionado Banco de Tierras para otorgar lotes con servicios y que se observa a la fecha que ya se están entregando lotes (en calle 1 y 36 inmueble municipal) es que entiendo mi pedido puede ser analizado y prosperar. Proveer de conformidad, Sera de buena administración. Firma: Gabriel Reynoso. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 21 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución. Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo analizar la situación del Sr. Gabriel Lujan Reynoso DNI 36.645.605, en relación al Expediente N° 108/2025 originado en este HCD; en referencia al Banco de Tierras del Municipio de 25 de Mayo. Artículo 2°: Se adjunta copia del Expediente N° 108/2025. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales Lobosco, Brunelli, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, con la incorporación del Artículo 3°, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 3”: Envíese copia de la presente Resolución al Sr. Gabriel Luján Reynoso. Firman los Concejales Cortés, Galdós Carrizo y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el Rechazo del presente Expediente. Firman Concejales Recalt y Squillaci. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Bueno, como ya dije antes, usted habilitó que se hable de cualquier cosa en cualquier Expediente, entonces Señor Presidente. ……………………………..

Presidente de Marcos: No, no, perdón, perdón, Concejal Galdós. …………………...

Concejal Galdós: Sí, sí, voy a hablar, voy a hablar ¿sabe por qué? ……………………..

Presidente de Marcos: No, no, refiérase al Expediente Concejal Galdós. …………….

Concejal Galdós: Sí, voy a hablar, voy a hablar ¿sabe por qué?, porque esto es lo que nos diferencia a nosotros, porque ustedes quieren callar la memoria del pueblo de 25 de Mayo, porque ustedes quieren esconder debajo de la alfombra lo que hicieron con Santiago Maldonado. ………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Refiérase al Expediente Concejal Galdós. …………………….

Concejal Galdós: Sí porque ustedes quieren esconder debajo de la alfombra lo que hicieron con Santiago Maldonado, esa es la diferencia que tienen, esa es la raya, ¿entienden? por eso hablamos de nombres personales, porque cuando nosotros fuimos a buscar a la Universidad para qué reconstruyera los murales de Santiago Maldonado. ...

Presidente de Marcos: Refiérase al Expediente Concejal Galdós. …………………….

Concejal Galdós: Ustedes los rompieron y no quieren hablar de eso. …………………

Presidente de Marcos: Refiérase al Expediente Concejal Galdós. …………………….
Concejal Galdós: No quieren hablar de eso frente a la sociedad, por eso es la raya que nosotros marcamos, ustedes no quieren que la memoria de los veinticinqueños recuerde que fueron ustedes los que rompieron los murales de Santiago Maldonado, no quieren que sepa la sociedad. …………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Estamos tratando el Expediente 108. ………………………....

Concejal Galdós: Que le mandaron los escombros a la familia. ……………………….

Presidente de Marcos: Estamos tratando el Expediente 108. ………………………....

Concejal Galdós: Los escombros le mandaron a la familia de Santiago Maldonado, no me voy a callar, no me voy a callar porque eso es parte de la historia de los veinticinqueños, esa es la memoria activa y la voy a defender, la voy a defender desde mi Banca, nos quieren callar, no van a poder, me quieren llamar loca como a las Madres de Plaza de Mayo, llámenme loca. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Refiérase al Expediente 108. …………………………………

Concejal Galdós: Pero que no me digan que me olvidé, que no tengo memoria, que no me importa. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Refiérase al Expediente 108 Concejal Galdós. ………………...

Concejal Galdós: No Señor Presidente, porque le hubiese dicho a la Concejal Squillaci cuando dijo de cualquier cosa, que se hubiese referido al Expediente, no se lo dijo, entonces usted admita Señor Presidente. ………………………………………………

Presidente de Marcos: No la admito, no tiene la palabra Concejal Galdós, no tiene la palabra Concejal Galdós, no tiene la palabra. …………………………………………..

Concejal Galdós: No Señor Presidente. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Apague el micrófono Concejal Galdós. ………………………

Concejal Galdós: Se lo digo a la comunidad. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Apague el micrófono Concejal Galdós. ………………………

Concejal Galdós: Quieren esconder, quieren esconder debajo de la alfombra lo que hicieron con Santiago y quieren esconder que a la madre. ……………………………...

Presidente de Marcos: No tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………

Concejal Galdós: Que a la madre le mandaron los escombros de Santiago Maldonado, los escombros le mandaron. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: No tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………

Concejal Galdós: ¿Y dónde los pusieron? En la Planta de reciclado, ahí los tiraron porque esa es la memoria que ustedes tienen y eso, y por eso hago nombre propio. Porque todavía necesitamos los nombres propios. para saber de qué estamos hablando. Ahora sí me voy a referir a este Expediente Señor Presidente, no nos van a callar, recuerden esto cuando sigan haciendo eso, no nos van a callar y si me cortan el micrófono, me voy a traer un megáfono acá adentro y si me quieren decir loca, lo pueden decir tranquilamente, pero prefiero vivir esta locura y no la amnesia, no la amnesia a la que ustedes nos quieren llevar, no la amnesia, no vamos a perder la memoria, Santiago va a estar presente en este Concejo Deliberante cada vez que uno tenga que dirigir la palabra y de ahora en más, y de ahora más, me voy a traer un cartel recordando a Santiago hasta el día que yo me vaya de este Concejo Deliberante para que ustedes lo vean y para que la comunidad lo vea. Acá nadie se olvida de Santiago Maldonado, nadie. Ahora sí me voy a referir al Expediente que estamos tratando y que es la solicitud de un vecino de 25 de Mayo, en donde pide que lo tengamos en cuenta, o que se tenga en cuenta para futuros planes de aspirantes a lotes del Banco de tierra y nosotros, le agradezco al Concejal Guarch, se lo agradezco, porque, aunque no piense como yo, igual me deja hablar. Esta persona solicita que el Concejo Deliberante le pida al Departamento Ejecutivo que lo tengan en cuenta y nos manda una nota y nosotros obviamente, le solicitamos, hacemos una Resolución solicitándole al Departamento Ejecutivo que tenga en cuenta a Gabriel Luján Reynoso, en referencia a cualquier situación que pueda ser para él ventajosa en cuanto al Banco de tierras del Municipio de 25 de Mayo, y acá me detengo, porque hay una cuestión que nosotros hemos hecho desde hace mucho tiempo con el terreno de la 1 y 36, en el cual mucho tiempo no se movió, estuvo ahí parado y luego el Concejal Recalt, que en otro momento se desempeñaba en el área legal, hizo las acciones pertinentes como para que el Municipio recobre ese, ese lugar que es de los veinticinqueños, el terreno que está en la esquina de la calle 1 y 36 y que quiero recordar que cuando el Gobierno de Hernán Ralinqueo se va, se va de la Municipalidad de 25 de Mayo, ese terreno tenía un cartel que decía propiedad de la Municipalidad de 25 de Mayo, y oh casualidad, al otro día que el que el ex Intendente deja la Intendencia de 25 de Mayo, una militante del oficialismo, una militante del oficialismo vuelve a colocar un cartel que dice propiedad privada. Hoy no me fui a fijar porque me iba a fijar si ese cartel todavía estaba, sigue estando, sigue estando el cartel que dice propiedad privada. Y ustedes dejan hacer. …………………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Recalt. …………………………………...

Concejal Recalt: 108 es el Expediente que estamos tratando. …………………………

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente ¿puedo seguir? …………………………...

Presidente de Marcos: Sí, continúe Concejal Galdós. ………………………………...

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente, no porque vio que los respetuosos del orden de la palabra y los dadores del orden de la palabra que todavía resienten no estar sentados allí y tampoco tener algunas Presidencias de la Comisiones por eso también nos recriminan. Vuelvo a repetir, este Expediente del que estoy hablando tiene que ver con eso, tiene que ver con la desidia que tiene este, este Intendente Municipal y sus funcionarios de dejar hacer a una militante una apropiación ilegal de un terreno que es del Municipio de 25 de Mayo, qué casualidad que ahora dice propiedad privada sí, hoy dice propiedad privada, el 11 de Diciembre decía propiedad privada, el 11 de Diciembre de 2023, qué raro ¿no?, ahí no fueron a hacer nada y no digo del Concejal Recalt porque la función de él era hacer lo que hizo, que me parece bien lo que se ha hecho, pero de ahí a dejar que un militante se apropie de un terreno que es del Municipio estamos mal, entonces por eso tiene que ver con esto, por eso, por eso nosotros le decimos al Señor Intendente Municipal que tenga en cuenta la nota que el vecino nos envía y que en su momento, ya que anda regalando terrenos a la militancia, en su momento tengan en cuenta a esta persona para un posible loteo. Nada más. …………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Cortés: ¿Puedo pedir la palabra? ……………………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. ………………………...........

Concejal Cortés: Sólo para decir que, ya que el señor se tomó la molestia de mandar la nota acá, creo que es responsabilidad nuestra hacérsela llegar al Intendente, y que, si hay algún listado, este señor figure en ese listado, no como una preferencia sino con el mismo rigor que van a figurar el resto de las personas, pero que esta nota no se pierda en el paso del tiempo de llegar acá y demorarla. Considero que debe ser tenido en cuenta. Aclarar que no es el medio pasar por el Concejo Deliberante para anotarse en estos Bancos de tierra. Gracias. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Herrera: Solicito la palabra. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herrera. ……………………….........

Concejal Herrera: Bueno, respecto de este tema y el dictamen de Comisión que pide el rechazo de la petición del vecino, el rechazo teniendo en cuenta de que no es el ámbito, por supuesto, no es el procedimiento, que tiene que dirigirse a Mesa de entrada, no es un rechazo frío, y rechazar cuando algo no es el procedimiento no está mal, simplemente es convocar al vecino, explicarle que acá no es la Mesa de entrada en donde debe presentar su solicitud, que esa solicitud va acompañada de un montón de documentación, información que hoy por hoy él no la está acompañando, y acompañarlo nosotros, cualquiera de nosotros que entendemos algo más seguramente acerca de la burocracia municipal, dónde tiene que dirigir su reclamo, no es un rechazo deslegitimando su necesidad ni su vocación, ni su voluntad de presentarse en algún ámbito público y acá va a tener la respuesta. Más allá de que formalmente, esa nota no es motivo de una diligencia propia del Concejo Deliberante porque hasta considero que sería discriminatorio tomar una diligencia para con este vecino distinta a la que podemos tomar con cualquier otro vecino que fue por otra, por otra puerta o por la puerta que se está estipulada para, para esto. Con esto adelanto mi vocación de votar a favor de rechazar el Expediente con todas estas salvedades y con toda esta aclaración. Pero aprovecho esta oportunidad para convocar a la memoria, justamente, ya que estábamos hablando y viene siendo tema, entiendo que los Concejales no han tenido el detenimiento de leer la nota del vecino, llama la atención, no que el vecino mencione en su nota la Ordenanza que menciona o la norma en la cual basa su, su petición, llama la atención que los Concejales que han pasado por, que han participado de la confección de esta Ordenanza, no tengan memoria de qué pasó con la Ordenanza que menciona el vecino en su nota y a su pedido. El señor Reynoso menciona la Ordenanza 3420 del 21 y teniendo en cuenta esta Ordenanza presenta su solicitud, esa Ordenanza ha sido derogada, fue una Ordenanza que desde el 2020 presentó el Bloque, que luego fue continuadora Juntos y pertenezco a ese Bloque, la presentaron en conjunto, se trabajó durante todo el 20 y a finales del 21 se aprobó por el Concejo Deliberante. Qué suerte tuvo esta Ordenanza, fue vetada, fue vetada por un Decreto del Intendente Ralinqueo, el Decreto 766 del 21 ¿Pero qué pasó? ¿qué hizo Ralinqueo? Ralinqueo vetó una Ordenanza de este Cuerpo y nos dejó sin norma ¿Por qué nos dejó sin norma? porque dijo en este Decreto en el 766 del 21, que comunicó al Concejo Deliberante cuando comunica su Veto, que la vetaba porque ya había una norma de esto, un Decreto propio, un Decreto que él había hecho, ¿cuál Decreto?, el Decreto 603 del 21, días antes de la Ordenanza, con la misma temática, es decir para qué va al Concejo Deliberante a normar acerca de algo que ya estaba normado. Y la manda, comunica el Veto y lo manda al Concejo Deliberante para que lo convalide al Decreto de su autoría. Un Banco de tierras como es le parecía, como le era conveniente un Consejo ¿Pero qué pasó? el Concejo Deliberante de ese momento tan apto a debatir e informarse y a pedir informe y a pedir documentación, tan diligente respecto de la norma que venía seguramente del Poder Ejecutivo no tomó la diligencia, ninguna diligencia, ese Concejo no debatía por lo visto, o por lo menos no se molestó en debatir algo más como se había debatido la norma que después simplemente se vetó, es decir, ahí no se respetó la mayoría mucho, el Intendente de ese momento, dijo lo veto porque yo ya tengo otra norma que me calza mejor, y acá una mayoría simple aprobó ese Veto, cuando no es la norma que se aplica hoy para los Vetos, hoy se exige otra clase de mayoría, pero en ese momento, con una mayoría simple aprobábamos el Veto del Intendente de ese momento y después que , y después aprobamos convalidar el Decreto 603 del 21 que supuestamente desarrollaba toda una normativa del Banco de tierras. Voy a dejar en Presidencia si el Presidente después me permite, pero de cualquier manera es de público y seguramente, esto va a trascender, les voy a leer lo que dice el Decreto 603 del 21, que a fojas dice, visto el Expediente ta ta ta, considerando que a foja 1 se presenta el Secretario de Cultura, Juventud y Deporte solicitando se declare de interés municipal la cuarta Expo Avícola que se llevará a cabo los días ta ta ta, decreta declarar de interés municipal la cuarta Expo Avícola que se llevará a cabo los días, Decreto 603 del 21, ahora en el Expediente 110 del 2020 que terminó con la Ordenanza 3420, que después fue vetada por el Decreto 766, todo obra en el Expediente 110 del 2020, 766 del 21, donde se acompaña el Decreto de Veto como es el Artículo 2 que pide que se convalida este Decreto, o sea acompaña el Decreto firmado y refrendado por cuanto Secretario había, muchos, porque ahí si tenían capaz que tiempo como tenían tanta gente, tenían tiempo de contestar informes, que se yo y de inventar Decretos, no cualquier Decreto, un Decreto del Banco de tierra, tan importante debe ser para el Intendente Ralinqueo que encima ahora trabaja en cuestiones que tienen que ver con hábitat y demás, en la Provincia fue reconocido sobre una temática que supuestamente es su temática, porque evidentemente ahora es la máxima autoridad que tenemos por lo menos desde lo local en esta, en esta materia, a nivel provincial. Con este respeto trató el tema hábitat el Intendente Ralinqueo, espero que esté tratando con más respeto las necesidades de nuestros vecinos, que como trató este inventando un Decreto, inventando, mintiéndole al Concejo Deliberante, mintiéndole, acompañando documentación inexistente, fraguando documentación, falsificando información, este Decreto, el 603 del 21 que la Ordenanza 344/2022 convalidó, tiene un texto absolutamente distinto que el Decreto que convalidó esa Ordenanza, es decir, que esa Ordenanza está convalidando un texto que no existe, votado por mayoría simple de las, muchos Concejales, son los mismos que están hoy sentados en esta bancada y paso por Comisiones, eh, nos mintió en la cara, les mintió en la cara, les mintió y las acompañó documentación, nosotros por ahí en el Departamento Ejecutivo no nos está dando toda la documentación en tiempo, en forma pero por lo menos no nos está mandando documentación falsa, acá tenemos la prueba de que sí, vamos a ver qué hacemos con la documentación falsa, vamos a ver qué hacemos con esta memoria, más allá del problema que tenemos que no tenemos normativa de Banco de tierra, más allá de eso no, tenemos que ponernos a trabajar los Concejales a ver que pasó, si ese proyecto, si esa Ordenanza, si hoy no sirve, si el Departamento Ejecutivo, nos pondremos a trabajar. Pero gracias al Señor Reynoso nos venimos a dar cuenta, y esto, y acá voy a hacer un poco de, estuve en licencia de mi cargo durante dos años porque participé del Departamento Ejecutivo y realmente fue indignante, de estas cosas, con esta clase de desinterés, de desprolijidad, de, la verdad que no encuentro la palabra adecuada, de desdén se trató se trató la documentación municipal, acá he escuchado decir y reclamarle y con derecho eh, no desconozco el derecho, al Intendente Municipal que no publicaba los Decretos, este Decreto, el 603 no está publicado, está reubicado sí, no está publicado pero mucho menos, ni rubricado está, el otro que tendría el mismo número, ¿dos rúbricas el mismo número? mismo número de Decreto, inventó un Decreto ¿qué les trajo, qué les hizo probar el Intendente Ralinqueo?. De Hábitat, no es menor el tema, ¿hace lo que quiere también donde está ahora, así le importa el destino de su 25 de Mayo, de su 25, de las necesidades habitacionales de los vecinos de 25 de Mayo, con esta misma importancia? Por supuesto vamos a llamar al Señor Reynoso, le vamos a explicar todo esto, le vamos a comentar que esa Ordenanza que él menciona en su nota, no está vigente. Y le vamos a contar también que no está vigente porque el Intendente Ralinqueo en su momento, la vetó, y mandó cualquier cosa al Concejo Deliberante, hoy tenemos una Ordenanza que no sé, será nula, no sé, porque convalidó un Decreto con un texto que no es el que existe. Más allá de la evaluación que tendremos que hacer de la de la actitud y de la conducta del otrora Intendente Municipal, que de esta manera trató al Órgano que hoy levantamos tantas banderas hablando de institucionalidad, de la escucha, de la importancia que tiene nuestro rol, con esa importancia los trató, con esa importancia, con ese respeto trató el Intendente Hernán Ralinqueo al Concejo Deliberante, no solo los mandaba hacer lo que él quería y les mandaba a levantar la mano cuando él quería a lo que él quería, les mentía, les daba documentación falsa, así pasaron cosas, así nos encontrábamos con los Libros, con hojas sin rubricar, con hojas blancas, Decretos sin publicar, sin documentación, festejo que hay un proyecto acerca de la reglamentación de la transición, así fue nuestra transición con estas clases, con esta cantidad de cosas mucho tiempo, mucho tiempo de nuestro trabajo que nos pagaban los veinticinqueños, muchas horas, muchas horas muchas horas y eso se lo comento a los Concejales de La Libertad Avanza, muchas muchas de nuestras horas, yo era Secretaria de Desarrollo Económico, tenía un rol, tenía un trabajo que hacer, muchas horas perdíamos tratando de encontrar papeles, tratando de evaluar hasta dónde estaba implicada la Municipalidad en cosas que no comprometiera el patrimonio municipal, por pelear por estas cosas hemos tenido que discutir con gente diciendo, no está la documentación que avala lo que usted está diciendo, y ahora hay un error de tipeo en una y Pedido de informe y todo, bueno, lo festejo, con ese mismo detalle tratemos esto, parece una pavada, parece una pavada, no lo es, no lo es. Si una persona es capaz de hacer esto desde el lugar que se ocupa es mucho mayor la responsabilidad, la carga pública, un documento falso enviado al Concejo Deliberante con una, con una misión deliberada, ¿cuál fue? Callar la voz, no nos van a callar dice la doctora Galdós, esto es callar la voz, esto a ver, tirado a la basura el trabajo de dos años de este Concejo Deliberante en una Ordenanza de Hábitat, una Ordenanza del Banco de tierras votada por mayoría, la vetó, la tiró a la basura y les mandó una mentira y se las hizo votar, un documento público, lo convirtió en Ordenanza, no se conformó con tenerlo ahí en el Poder Ejecutivo sin rubricar, lo mandó acá para que lo convalidaran ¿porque qué? necesitaba callar la Ordenanza que sí se había votado acá, una forma de callar más profesional por lo visto. Vamos a ver qué hacemos con esto. Por supuesto adelanto mi voto que es convocar el rechazo del pedido y convocarlo para prestarle toda la colaboración para que pueda continuar con su trámite y realmente, ojalá encontrar una solución en la gestión municipal que, que resuelva o mejore su situación habitacional actual. Muchas gracias. ……………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herrera. ……………………………………

Concejal Cortés: ¿Puedo pedir la palabra?, porque nos habló a los Concejales de La Libertad Avanza y yo quiero contestar …………………………...……………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. ………………………...........

Concejal Cortés: No sé a que te quisiste referir. ………………………………………
Presidente de Marcos: Perdón, perdón, ya habló Cortés. …………………………….

Concejal Cortés: Bueno, sí, pero cuando hacen referencia, podés contestar. Y ella dio habló a los Concejales de La Libertad Avanza. …………………………………………

Presidente de Marcos: Pedir libre debate. ……………………………………………

Concejal Cortés: Libre debate, bueno, voten. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el libre debate. ………………………………

Secretaria: Por la afirmativa Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. Voto negativo Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

Concejal Cortés: Herrera levantó la mano. …………………………………………...

Secretaria: ¿Herrera afirmativo? Perdón, Herrera afirmativo. …………………………

Concejal Cortés: Como vos te referiste a los Concejales de La Libertad Avanza, error de tipeo y todo eso, cuando hubo error de tipeo, así hablaste recién, escúchalo después, que no tenemos consideración que porque sí, escúchalo, ah bueno, pero vos dijiste La Libertad Avanza. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor, por favor, por favor, no dialoguen. ………………...

Concejal Cortés: Yo me sentí aludida ahí. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Refiérase a la Presidencia, refiérase a la Presidencia Concejal Cortés. ………………………………………………………………………………..

Concejal Cortés: Yo me sentí aludida y cuando hubo error de tipeo, yo, uno de los Expedientes lo pude ver por Francisco, no, por Francisco y por Mansilla, pedí el Expediente, no hice ningún lío, hablé con Ramiro y pedí el Expediente, me lo dieron al otro día, era un error de tipeo, lo charlamos y me fui. Cuando fueron lo de lo volquetes que trataron hoy hace cinco minutos, también llamé a Francisco Recalt porque era un error de tipeo, porque era imposible eso que estaba ahí y que había que arreglarlo. Entonces si fue por lo de esto, realmente no, no tengo nada que ver ni ninguno de mis compañeros, en cuanto que, si yo voy a pedir información o algo, voy a seguir pidiendo la información porque tengo todo mi derecho a pedirla. Gracias. ………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés …………...………………………....

Concejal Herrera: Pido la palabra. Cuando me refiero a, le hablé directamente a los Concejales de La Libertad Avanza, sé que ustedes consideran y que tienen una posición ideológica respecto del gasto municipal, del gasto público y digo, qué pena, qué pena que por no haber tenido una transición, por encontrar semejante situación de desidia respecto a la documentación municipal, perdimos mucho tiempo que a mí me pagaban para otra función seguramente, que quería desarrollar otra función, ordenando papeles, mirando papeles, mirando todas estas cuestiones que nos pasaron, de encontrar computadoras vacías, Expedientes faltantes, libros con, con faltantes de hojas y sin rúbrica, los, los documentos, a eso digo, de la pérdida que también implica la desidia en el gasto público. A eso me referí, les hablé directamente porque sé de la importancia que ustedes tienen respecto de eso y me dio, a mí me daba indignación estar perdiendo el tiempo de alguna manera de mi función real, tratando de ordenar cuestiones o entender las cuestiones que no nos dejaron ni ordenadas y con mucha irregularidad, eso. ………...

Concejal Cortés: Como es libre debate, creo que puedo volver a hablar. Espero. ……...

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Cortés, cada vez que quieran hablar, pidan la palabra por favor. ……………………………………………………………………..

Concejal Cortés: ¿Me da la palabra? ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. ………………………...........

Concejal Cortés: Espero no desilusionarme y que cuando tenga la Rendición de cuenta, porque hasta hoy estoy en una ambigüedad, así como actué en el Presupuesto, voy a actuar en la Rendición de cuentas. Y espero que no me ocurra lo que te ocurrió a vos, realmente, porque sería una lástima que eso ocurriera. Yo tengo la esperanza de poder hacer el mismo análisis que hice en el Presupuesto en la Rendición de cuentas, depende del Ejecutivo que nosotros lo podamos hacer, yo ir a las 9 de la mañana hasta la 1 de la tarde a ver el RAFAM, no voy a poder ir, si esa va a ser la condición, yo no voy a poder ir a ver el RAFAM. Espero que la condición sea la de la sentencia de Mercedes en todos los bloques las 24 horas, los 365 días del año. Gracias Señor Presidente. ………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés, tiene la palabra Concejal Guarch. …...

Concejal Guarch: Gracias, bueno, desde que entré al Concejo Deliberante, los temas son recurrentes, está en nosotros poder cambiar esta tendencia, de bregar siempre por saber, por tener información de las cuentas públicas. Yo lo digo en todos los lugares que puedo, estamos padeciendo lo mismo que padeció el Ejecutivo en el Gobierno anterior. No veo cambios, los vamos a proponer de La Libertad Avanza y, insto a todo este Bloque, si queremos cambiar la tendencia de cómo viene funcionando el Concejo o los malos tratos que vivimos en las Comisiones, donde se tratan de ladrones unos a otros y ejerciendo las mismas prácticas. Yo pido que las Comisiones funcionen, que seamos respetuosos, que el Ejecutivo mande toda la información y que se atenga a las consecuencias se mandó alguna macana, pero nosotros estamos acá para bregar por la transparencia y también para el momento que vivimos, necesitamos un cambio urgente porque acá hace diez años que se hablan que robaste, que robaste, que robaron, que fueron más ladrones que los anteriores y todo, y los mecanismos para que no pase eso, están. Cuando tenés la manija, cuando tenés el poder cuando estás en la 10, en la 9 y 27 se puede hacer, no lo hacen. Entonces el principio de revelación como dice nuestro Presidente, cuando vos actúas de esa, de esa forma denota esa actitud, denota tu interés, que no se sepa, a mí me trataron de destituyente porque haré saber, ¿qué quiere decir?, ¿qué lee la ciudadanía? no quieren informar, algo pasará. Entonces hoy es un día, vamos a empezar esta ahora que tengo dos compañeros, dos con un compañero, una compañera más, pido a todos los Bloques que participamos en este Concejo Deliberante, cambiar de una vez por todas porque, en definitiva, estamos todos de acuerdo que robar está mal, estamos todos de acuerdo, nadie puede decir que robar está bien. Entonces en ese sentido tenemos que actuar por la transparencia y yo no tengo reparo en que si me muestran las cuentas, defender cualquier gestión, sea de este lado, sea del otro, nosotros estamos acá por la, como dice nuestro Concejal Memo Lance, por las manitos, vamos por la transparencia, vamos por la seriedad de las cuentas públicas, vamos por la información, vamos por todo y lo que dice la concejal Verónica Cortés, ninguno de nosotros, el poder no nos puede jugar la mala pasada de que tengamos que ir al Ejecutivo y comernos cuatro horas como dijo la Concejal Galdós, sin sentarse o la Concejal Verónica Cortés, perdiéndose media mañana que ni yo lo puedo perder, porque nunca puedo, nunca estoy y no me gusta, no me interesa tanto, sino hay mecanismos de transparencia fiscal, como lo hacen otros Municipios para que estemos acá en nuestro oficinas y metiendo una computadora y tener todo digitalizado la gestión pública. Es fácil, sí es fácil, ¿saben lo que falta? vocación política, que de dónde tiene que nacer, debería, desde el poder, desde el poder transparental, pero si lo tenemos que hacer en el sentido contrario, acá tienen una persona que se va a comprometer a que, desde acá, se a la inversa. Las cuentas públicas tienen que ser transparente y el que no acá también va a ser un principio de revelación, el que no esté de acuerdo es porque tiene tongo, el que tiene el que no esté de acuerdo en la transparencia es porque hay tongo. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. Por favor les pido que hablemos del Expediente en, del que estamos tratando. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Sí Señor Presidente, pero bueno, yo quisiera hablar del Expediente, pero trajeron otro, otra cuestión acá que no podemos dejar pasar. Primero, antes de hablar del Expediente y de la Ordenanza que, que trae este vecino a colación, yo creo y quiero entender, cuando la Concejal Herrera habla del tema de la memoria, que no lo utilicemos para cualquier cosa, porque después, se, las palabras como que quedan, huelgan, parecen, parece todo lo mismo y entonces si uno utiliza la palabra memoria en este Recinto para Santiago Maldonado y utiliza la palabra memoria para el Juicio a las Juntas y para el 24 de Marzo, creo que para esto, huelga utilizar ese, esa palabra, digo yo, me parece a mí, quizás es algo personal, pero lo quiero expresar. Ahora con respecto al Decreto 603, estuve revisando un poco el Expediente y lo que tenemos nosotros en la página del Concejo Deliberante, yo creo que aquí vino un Expediente, un Decreto 603 que se refería al Banco de tierras, eso estoy segura, porque si no tenemos que haber sido todos tontos lo que estábamos de este lado, pero, además, los que estaban del otro lado, no se olviden que también estaba el Concejal Egüen ahí, 2021, no se dio cuenta el tampoco. Pero ahora, después de dos años, después de dos años y medio, los que no encontraban ni las lapiceras, los que no encontraban las hojas, los que no encontraban los Decretos, lo que no encontraron nada, porque eso le dijeron a la comunidad, nosotros no encontramos nada, ni las lapiceras nos dejaron. Ahora resulta que encuentran un Decreto, encuentran esto, encuentran aquello, yo no tengo ningún prurito en que hagamos todo, todo lo que quieran mirando para atrás, sacamos el Expediente, hagamos lo que lo que considere necesario, recuerden que ustedes a este Expediente lo mandaron al Archivo. Recuerden que a este Expediente tiene firma para el Archivo, ese es su despacho, el rechazo, el Archivo. …………………………………

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen. ……………………………………...

Concejal Galdós: Entonces, se solicita el rechazo del presente Expediente. Ahora aparece, ¿ven lo que digo?, porque uno va y viene sobre sus propias palabras, recién la Concejal dijo que lo que pretendía era traer al señor, explicarle el Decreto 603, darle la documentación necesaria, pero cuando les toca firmar, firman el rechazo y ahora encontraron un Decreto que nadie vio, que no tengo porqué descreer de la palabra de la Concejal, pero no tengo porqué descreer de sus palabras señora Concejal. Ahora, ahora le quieren mostrar la documentación, antes era el rechazo. Primero no encontraban ni las lapiceras, ahora encuentran Decretos de todo tipo y color, a dos años y medio, dos años y medio hace que están en el Gobierno y ahora se dieron cuenta. Está bien, nunca es tarde, igual nosotros estamos dispuestos, dispuestos a revisar todo lo que haya que revisar, ver todo lo que haya para ver, pero si fueron ustedes también los que se encargaron de decirle a la sociedad que no encontraron nada, qué Libro de rúbricas no estaba, que no encontraban los Decretos rubricados, que ustedes iban a hacer todas las cosas bien, y metieron 700 Decretos en un solo día, y escondieron otros, que los que vamos a hablar ahora, los escondieron, los escondió la Concejal Squillaci, los escondió el hoy Intendente, los escondieron porque no quería que nos enteráramos. Entonces sí estoy de acuerdo en lo que dice el Concejal Guarch, de mirar para adelante, hacer las cosas bien de que todos estamos de acuerdo con alguna cosa y con otras no. Ahora cuando nos toca de un lado del mostrador, decimos una cosa y cuando nos toca del otro lado, decimos otra, está todo bien, nosotros aceptamos las reglas del juego de la política, pero les quiero recordar a ustedes también, que nosotros en este Concejo Deliberante tuvimos durante mucho tiempo nueve Concejales, nunca sacamos, nunca sacamos el cierre del debate, jamás, los dejamos sin hablar, sí, por lo menos no recuerdo y los podíamos haber hecho en cada uno de los Expedientes, no necesitábamos el voto de nadie, pero, pero ustedes ahora lo han intentado en cuatro oportunidades en una sola noche, cuatro oportunidades para no dejar hablar a la oposición hoy, esa es, si viniera aquí el Concejal, ex Concejal García, que decía que teníamos la dictadura de las mayorías porque aprobamos las cosas por mayoría, teníamos mayorías, diría qué piensa de esto ahora. Así que vamos a, espero que voten el dictamen nuestro, sí, no el rechazo de ustedes el dictamen nuestro y si quieren ir a buscar la documentación vamos a ir a buscarla al concejo Deliberante, la vamos a sacar porque tenemos todos los Expedientes guardados, ese Expediente también y vamos a cotejar, y ya que hablan de Expedientes flacos porque hoy hablaron de Expediente flaco, ustedes lo único que hacen es proyectos de Comunicación, quiero decirles bastante proyecto de comunicación han presentado y uno dirigido al Subadministrador que es Ralinqueo, porque lo quieren traer a Ralinqueo acá, lo vamos a traer todas las veces que se haga falta, va a estar muy presente el ex Intendente Ralinqueo, lo vamos a traer una y otra vez, porque hizo un Gobierno histórico. Y si pretenden ir a los archivos del Concejo Deliberante, vamos a estar todos seguramente mañana voy a estar pidiendo el Archivo de ese Expediente y viéndolo todo punto por punto, porque la utilización selectiva de cierta información realmente, nos deja en inferioridad de condiciones, pero nosotros vamos por todo y con todo, porque defendemos un Gobierno que sí hizo una, hizo el Intendente Ralinqueo y no lo dijo nunca, un cambio histórico en 25 de Mayo, sí lo hizo, sí lo hizo, para esta fecha cuenten las cuadras de asfalto que habíamos hecho nosotros y cuenten las cuadras que hicieron ustedes en dos años, cuéntenlas, cuenten las escuelas que hicimos nosotros y cuenten las escuelas que hicieron ustedes en dos años y después hábleme de historia. Nada más. …………………………………………………………………………….

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. Tiene la palabra Concejal Squillaci. ..

Concejal Squillaci: Bueno, cuánto, la verdad, me han dado mucho material, gracias, me han hecho la noche. Escribí tanto, tanto, tanto, y tantas frases que van a quedar en la historia, ya que estamos hablando de historia, de memoria, no quiero usar la memoria ni la historia para manchar ambas palabras con cosas que se han dicho acá y con cosas que ha hecho el señor Ralinqueo, porque como han pedido hablar con nombre y apellido y con nombre real de las, de las personas que han desarrollado determinadas acciones, comportamientos, vamos a hablar con nombre y apellido, me encanta esa parte. En primer lugar, pido que quede constancia en Actas de que la Concejal Galdós Carrizo dijo que la Concejal Squillaci había fraguado, había escondido Decretos. Quiero que eso conste en Actas, porque está calumniando, está injuriando, el otro día ya en una reunión de Reglamento donde dijo algo por el estilo, pedí que constara en Acta esa manifestación, dijo no me importa porque de todos modos tengo inmunidad, pero la inmunidad tiene límites. Así que pido que consta en Actas para cuando se haga la transcripción, porque voy a pedir certificación de las copias por Secretaría para iniciar las acciones que correspondan, eso en primer lugar. La verdad es que he escuchado a lo largo, a lo largo de la noche, hablar de la figura de Alfonsín, de Néstor y Cristina en una misma oración, y se ve pone la piel de gallina, he escuchado decir acá Concejales que cuando nos dicen kirchneristas es un elogio, yo me considero kirchnerista ha dicho la Concejal Galdós, dijo también el Concejal Herraiz. Pero también reivindican la figura de Alfonsín, algo bastante raro, parece bastante contradictorio, por un lado, enaltecer la figura de Alfonsín y, por otro lado, enaltecer en la misma oración, la figura de Cristina Kirchner, quien está condenada en su casa por haber sido corrupta, por haber robado obra pública que le correspondía a los argentinos, nada más ni nada menos. Después fue algo, pero impresionante, increíble, son cosas que yo solo escucho acá, es impresionante han comparado a Néstor y a Cristina con San Martín y Belgrano, no lo puedo creer, y han dicho quizás la historia en algún momento lo juzgue o los ha juzgado, hablando de San Martín y Belgrano, la verdad es que yo hasta donde sé, San Martín y Belgrano no estuvieron preso por corrupción y por robar obra pública de la República Argentina. Después quiero también que conste en Actas, soy la señora denuncia, me parece muy bien, me parece que hay que, hay que lograr que la justicia tal como lo dijo José Guarch, hay cosas que escapan el Departamento Ejecutivo, como escapan a este Departamento Deliberativo, es la Justicia la que tiene que resolver las causas que hemos iniciado, es la Justicia la que tiene que proseguir el trámite, aunque nosotros no impulsemos, es la Justicia la que tiene que resolver, no es el Departamento Ejecutivo, esto en respuesta lo que dijo el Concejal Guarch respecto de que si no estamos haciendo todo para que se sepa la verdad es porque nosotros le estamos escondiendo, no, no, no, no, no, no, no, no se equivoquen, nosotros hicimos todas las denuncias y en soledad y en soledad, porque en todo caso, el Concejal Guarch era ya Concejal cuando nosotros éramos Gobierno y no acompañó ninguna denuncia, no nos acompañó, está bien, está en su derecho, pero nosotros las denuncias las hacemos y vamos a donde corresponde. Quiero que conste en Acta, retomo lo que estaba diciendo, todas las manifestaciones de la Concejal Herrera porque voy a pedir también copia certificada de todo lo que expresó para iniciar las acciones que correspondan contra, y pido permiso para leer, ya que han pedido nombres, nombres reales, nombres concretos, quiero decir quiénes son los que firman el Decreto 603 trucho, lo de trucho lo agregué yo, aunque podrían haberlo puesto, Decreto 603/2021, vamos a empezar por la máxima autoridad, Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal, Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno, Pablo Maldonado, Secretario de Obras Públicas, Cristian Farina, Secretario de Coordinación y Gestión Pública, ¿querían nombres propios?, ahí están, son las personas que firman el Decreto mellizo, Decreto mellizo ¿saben qué significa eso? un Decreto que no estaba rubricado, que es el que mandaron acá, que es el que mandaron acá y que como no se tenía acceso a la información pública y no entregaban absolutamente nada, aunque el Intendente Ramiro Egüen, hoy Intendente, en ese momento Concejal, hubiera ido a pedirlo, tampoco se lo hubieran dado, y aunque lo hubiera pedido, les voy a decir más, el Decreto que estaba rubricado no era el real, aunque hubiera pedido la información no era la correcta, porque la rúbrica no era la correcta, la rúbrica era una declaración de interés de la Fiesta del Pollo y la Granja que se da en Riestra. Pero el Decreto mellizo que mandaron al Concejo Deliberante, hablaba de la creación de un plan, de un programa de banco de tierras ¿Pero saben por qué se da esto? no solo por impunidad, la impunidad que el sistema judicial otorga, y que por supuesto, ellos se apropian, porque nadie se siente impune si no hay un sistema judicial que actúa y sin considerarse la misma persona impune ¿Saben por qué esa impunidad, saben por qué esa impunidad? porque cuando llegamos al Gobierno existían y eso consta la denuncia penal que tramita actualmente en la UFI N° 1 de Mercedes, donde están denunciados ex funcionarios pero también Concejales que han votado un montón de cosas en ese momento, y que tampoco pedían la información, la piden solamente ahora, el revisionismo histórico solamente desde Ramiro Egüen en adelante, para atrás no se sabe qué pasó, y la denuncia que tramitan la UFI N° 1 de Mercedes, habla justamente de falsificación de instrumento público, como uno de los doscientos mil delitos que encontramos ¿saben por qué, saben por qué? Porque existían Decretos que se antedataban, hojas en blanco, Decretos que eran Decretos, pero no estaban rubricados, y los agregaban como una especie de borrador, no sé cómo llamarle, entonces lo que encontró esta administración es un Decreto mellizo de la gestión Ralinqueo, nombre y apellido, Hernán Ralinqueo. ¿Por qué Decreto mellizo? bueno justamente, necesitaban antedatar una situación ¿Y saben qué situación necesitaban antedatar? no se bancaron, no se bancaron que un Concejal de ustedes no fuera el que propusiera la norma que posteriormente se sancionó, y que fuera una norma tan importante, como la creación de un Banco de tierra, no se lo bancaron porque son malos perdedores. Y en esa oportunidad, fue un Concejal de, de lo que es hoy este interbloque, el que presentó esa Ordenanza y eso fue aprobado y como no lo aguantaron, no lo pudieron soportar, dijeron y lo leí perfectamente, en los considerandos de, del Decreto que vetaba la Ordenanza que se sancionó, que no se podía, que no podía existir una Ordenanza contraria a un Decreto que el Intendente ya había dictado. Entonces le pusieron fecha anterior al momento que se trató la Ordenanza, eso es un Decreto mellizo y eso es lo que hoy estamos denunciando. Entonces ante esta situación, quiero decirle a la Concejal Galdós que habla tanto de cómo no lo encontraron, ahora lo encuentran, es muy difícil encontrar algo que no existe, es muy difícil encontrar algo que no existe. ¿Y sabes qué, ¿Sabe qué es lo que no existe, sabes lo que era lo que no existía? este Decreto de creación del programa, porque solamente es algo que se mandó al Concejo Deliberante pero no estaban los libros de rúbrica de Decretos del Departamento Ejecutivo. ¿Y saben qué? este modus operandi se dio, ya que han traído al ex Concejal Ramiro Egüen, hoy Intendente Municipal, ya que lo han traído el debate, yo también lo voy a traer al debate, dicen el ahora Intendente lo ha votado, o ha podido ver si estaba o no la documentación, ha rechazado digamos, el Veto, ha tenido la oportunidad de someterse a un debate y manifestar su voluntad. Yo debo decir que cuando Ramiro Egüen fue Concejal, hizo la presentación de 100 proyectos, 100 proyectos para 25 de Mayo, los 100 proyectos, los 100 proyectos fueron rechazados porque siempre se dijo y eso fue el único argumento que eran cosas que el Poder Ejecutivo ya estaba haciendo y que por eso debía rechazarlos. ¿Pero qué pasó? acá se les escapó la tortuga y esto sí llegó a ser Ordenanza. Entonces cómo llegó a ser Ordenanza, había que vetarlo, ¿cómo no quedarse?, ¿cómo no quedarse con la primicia?, ¿cómo no quedarse con la noticia de un programa creado? ¿cómo no?, entonces tuvieron que antedatar un Decreto y para quienes dicen que les gusta debatir y demás, y que nunca han cerrado un debate, recuerdo el análisis de la Rendición de cuentas del año 2023, donde el ex Concejales Agazzi pidió cerrar el debate dentro de la Rendición de cuentas y los Concejales Fernández y Egüen se quedaron sin hablar. Esto lo digo porque la memoria la tenemos todos, no la tienen solamente ustedes y no son dueños de las palabras, ni de los términos, ni de las luchas, ni de las banderas, somos muchos acá los que defendemos un montón de banderas y no les vamos a permitir que se apropien de ellas. He escuchado he escuchado también la transparencia, que se quiere el cumplimiento de las cosas dichas en campaña, de lo que se promete, del electorado, también me gustaría así como hablo respecto de la bancada kirchnerista porque hoy se autodenominado kirchneristas porque han dicho que se sienten elogiados y así los llamamos, así que bueno, tomen el elogio que los llame kirchneristas, también me gusta hablar de lo que pasa a nivel nacional, porque estamos en el mismo barco, eh, La Argentina, en la Provincia de Buenos Aires, en 25 de Mayo y me gustaría saber si aplican el mismo criterio para la causa Spagnuolo y Andis, me gustaría saber si también piden y exigen la transparencia de la misma manera, miren que como ciudadanos también pueden ir a la Cámara de Diputados o Senado a presentar Correspondencia, lo pueden hacer eh, tienen posibilidad de iniciativa de proyecto. Quiero saber si lo han presentado. También me gustaría saber qué pasó justamente, en relación con esto, con el tres por ciento de Karina. Quiero saber si respecto a esto también exigen transparencia, y también me gustaría saber qué pasó con Libra, donde está directamente implicado el Presidente, porque acá somos todos piola y voy a tomar una frase de la Concejal Galdós Carrizo, somos todos piola cuando hablamos del de enfrente, pero cuando nos toca a nosotros, ay la transparencia la exijo hasta acá que me toca a mí, cuando me toca a mí y bueno vemos, y vemos se lo puedo defender. Miren yo la verdad es que no puedo, no puedo creer muchas cosas que se han dicho acá y la verdad es que tomo también algo que dijo la Concejal Cortés, que se está retirando, pero bueno, no sé si querés quedarte para escuchar lo que voy a decir, sí, no les gusta lo que hable, pero voy a seguir haciéndolo, no, ella me dijo que se quiere, ¿no te querés quedar? ………………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Squillaci. …………………………………

Concejal Squillaci: Creo haber sido justa, decirte que voy a referirme a vos, para que estés presenta para escucharlo. Porque así me gusta hablar y Verónica creo que a vos también, así que celebro eso. La verdad es que he escuchado decir que a las 9 de la mañana no se van a levantar, que, de una, de 8 a 2, bueno, que de 8 a 2, que no voy a venir a las 9. Yo creo que el rol del Concejal y el rol de ciudadano en la exigencia de la transparencia es las 24 horas del día, y que no pueden desconocer que el funcionamiento municipal se da en un horario municipal. Yo recuerdo la verdad, eso solo es lo que tengo para decir, Verónica si querés ir al baño, pasa, recuerdo Rendiciones de cuentas, no me ha tocado participar, pero sí tenía charlas con todos los que eran Concejales en ese momento, Rendiciones de cuentas en la anterior gestión donde había una cámara que te tomaba para ver si te estaba llevando algo o no, donde te daban por minutos, primero que estaba determinado en días y horas específicas el poder ir a la Municipalidad hacer lo que corresponde que es el análisis la Rendición de cuentas, pero más de eso, te daban un tiempo determinado, 5 o 10 minutos, en 5 o 10 minutos te tenías que ir, entonces la doble vara se terminó, la doble vara se terminó, ¿saben por qué?, porque la gente dice que se terminó, la gente está harta del discurso barato. La verdad es que no hablé en el proyecto del video que elaboraron los chicos de Riestra porque me pareció que ya estaba zanjada la discusión y el debate y la Concejal Herrera dijo bastante de lo que opinaba. Pero hay determinadas banderas y vuelvo al término que terminan siendo usurpadas maliciosamente solo para hacer política y eso me parece muy triste. Me parece que el llamado a la reflexión es para nosotros que, en la utilización de los términos, aplicamos conceptos políticos que nos son propios, pero que no le son propios a la gente que nos está mirando, esperan de nosotros elevar la vara en el debate, pero también que la cortemos con la doble vara. Así que y en relación con este tema en particular, yo no sé a quién se refieren con militante de Egüen, pero puedo decirles que muchísimas de la gente que va al Municipio, y le digo con conocimiento de causa por haber sido Secretaria de la Municipalidad hasta el 9 de Diciembre del año pasado, van a pedir anotarse en el Banco de tierras y dicen ser enviados por Hernán Ralinqueo, con nombre y apellido, puedo decirlos, por supuesto no los voy a nombrar acá, porque son personas que no tengo por qué dar esos datos públicos y datos personales de manera pública. Entonces la pregunta es ¿quién envía a militantes, quién envía a militantes? tratar este proyecto en particular, más allá que me parece justo que el señor Reynoso conozca cuál es el procedimiento correcto para llevar a cabo este pedido de ingresar en el Banco de datos y demás, pero digo, ¿quién envía esta gente?, no digo por Reynoso, porque yo no lo sé de él pero de todos los que manifiestan ser enviados a la Municipalidad y hay una sola cosa clara, una sola cosa clara, la verdad es que me parece ya que se usó la, el término hoy bastante, me parece nefasto que se hayan sentido con tanta impunidad durante tanto tiempo, me parece nefasto que se hayan antedatado cosas que por supuesto, perjudicaban o beneficiaban a determinadas personas, a determinados ciudadanos, pero quiero ser clara en algo porque después van a venir otros Expedientes que tienen que ver con el tema, la creación del Programa que sí está vigente, de Raíces Veinticinqueñas, ha sido el año pasado y gracias al Intendente Ramiro Egüen, le guste a quien le guste y le moleste a quien le moleste, porque hoy, tanto que se han llenado la boca de hablar del Hábitat y demás e incluso, el ex Intendente Subadministrador del Instituto de la Vivienda, cargo que pareciera le queda un poquito grande con esto, no tiene ninguna norma vigente desde ese momento ¿saben por qué? porque la impunidad tiene patas cortas, porque la mentira tiene patas cortas, por qué estas cosas a la larga o a la corta se terminan sabiendo y tuvo que venir, pobre, no tiene nada que ver pero tuvo que venir el señor Gabriel Luján Reynoso para encontrar esto. Así que le digo al señor Gabriel Luján Reynoso pero también a cualquier otro veinticinqueño que tenga la necesidad del Hábitat, el Hábitat es un poco más amplio, que tenga necesidad de vivienda, que puede anotarse en la Municipalidad todos los días de lunes a viernes de 8 a 14, por Mesa de entradas, en un Registro que hoy es regular, que hoy tiene números consecutivos, que hoy están todos los que se anotan y no gente que se elige al azar, que puede acercarse a la Municipalidad a hacer el trámite que corresponde. Y la verdad, el rechazo no es un rechazo al señor Gabriel Luján Reynoso ni a ningún veinticinqueño porque es lo que quieren hacer parecer, el rechazo es a las prácticas nefastas de los mismos de siempre, a la política barata, a la chicana el rechazo es a eso, y ojalá nunca más. Gracias. …………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. …………………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Bueno, vuelven a utilizar. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Perdón, recordamos que estamos en libre debate. …………….

Concejal Galdós: Sí, vuelven a utilizar el nunca más, frivolizar el nunca más con eso son muy. ……………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: Perdón, perdón. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Pero muy de cuarta. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Galdós, perdón, Concejal Guarch ¿me puede reemplazar en el Estrado? …………………………………………………………….

Presidente Guarch: Tiene la palabra. ………………………………………………...

Concejal Galdós: Gracias Presidente. Bueno decía vuelven a utilizar el nunca más para referirse a cuestiones que no tienen que ver con esa palabra, no la usen, no la usen, es muy feo, es muy hiriente y más cuando estamos a un día, el día después del 24 de Marzo. Cuando la Concejal se refiere a, le rechazaron los, todos los proyectos que presentó, yo lo recuerdo a la Concejal que en ese momento no tenía un cargo público, si lo tenía en el Gobierno de la Ciudad, no lo sé, que el Concejal Egüen presentó acá proyectos copiados copia y pegue de no sé qué cosa, había Ordenanzas de Olavarría, los números no coincidían con las Ordenanzas de 25 de Mayo porque iban por lo menos diez mil números arriba de las, de las Ordenanzas que teníamos acá, presentó una cuestión que tenía que ver con la inundación que tuvo La Plata, era tal el copia y pegue que hizo en ese momento, no sé quién lo ayudó, que muchas cosas las tuvimos que sacar porque eran terribles, no se correspondían con lo que se estaba tratando en 25 de Mayo, es más, en algunos lugares hasta decía Municipio de Saladillo, no decía Saladillo, por ahora no recuerdo el nombre, porque ya hace tanto tiempo que no lo puedo recordar. Yo le quiero decir a la Concejal Squillaci que acá todo consta en Actas, porque está todo grabado y esto se desgraba palabra por palabra y lo hacen desde Presidencia de cada cosa que dicen los Concejales, así de que no se preocupe, deje de decir que conste en Actas, no sé de qué habla cuando habla de conste en Actas, porque acá todo consta en Actas y es más, está grabado, no solamente se graba del Concejo Deliberante, sino que lo graban los medios de comunicación. Así que, que se quede tranquila que acá todo consta en Acta así ella no diga la palabra. Realmente, cuando hablan de que se grababan a los Concejales cuando iban a revisar documentación, yo le quiero recordar, yo le quiero recordar, que acá el Intendente Grau, cuando las cajas venían al Concejo Deliberante, cuando no le gustó todo lo que se hizo desde el Concejo Deliberante y toda la revisión que hicimos desde el Concejo Deliberante, no sé si la Concejal Herrera formaba parte en aquel momento del Gobierno de Grau, dejaron de enviar las cajas al Concejo Deliberante ¿Por qué? porque argumentaron el tema de resguardo de la documentación, porque eso es cierto, el Intendente tiene el resguardo de la documentación que está en las cajas porque eso luego se retira y va al Tribunal de cuentas. La Rendición de cuentas del año 2021 fue aprobada por el Tribunal de cuentas, el Tribunal de cuentas también revisa el libro de Decretos, tendrían que ir, ya que van a denunciar por todas partes, vayan y denuncian a la gente del Tribunal de cuentas que vino y revisó y que dijo que aprobaba la Rendición de cuentas del 2021, como aprobó la del 2022 y como aprobó la del 2023. Cuando hablan de mentiras, la verdad yo no lo puedo entender, vinieron acá y lo, el primer proyecto que presentaron era una mentira, que fue la Ordenanza de la Emergencia económica, ustedes no estaban en Emergencia, ustedes nunca estuvieron en Emergencia ni económica ni financiera ni de ningún tipo, ustedes nunca estuvieron en Emergencia. Esa fue la primera, con ese proyecto fue la primera mentira que le dijeron a la sociedad, mire si no sería mentira que a la semana se aumentaron todos el 30% del sueldo, mire si no sería mentira que le pusieron al hoy Intendente el 100% de aumento para gastos de representación, cuando acá dijo, yo no voy a cobrar gasto de representación, a mí no me molesta que lo cobre, no me molesta, pero que no mienta. Entonces cuando hablamos de mentiras, hay que recordar como arrancaron ustedes, como arrancaron  gobernando ustedes, con una mentira en el Concejo deliberante y cuando nosotros presentamos, cuando nosotros presentamos la derogación de esa Ordenanza, como no quisieron, si hablamos de cuando nosotros presentamos, nosotros presentamos la derogación de la Ordenanza que declaraba la Emergencia económica, sí nosotros, y después vinieron ustedes a decir bueno, no, ahora vamos a derogar porque ya no estamos en Emergencia porque no les gustó que fuera este interbloque el que presentara la derogación de la Emergencia económica. Entonces si vamos a hablar de mentira, comiencen ustedes en el confesionario, comiencen ustedes en el confesionario, porque acá nunca hubo una Emergencia económica ni financiera, porque le sobraban 13 millones por día, lo dijeron ustedes, 13 millones por día nos están sobrando y estábamos en Emergencia económica y financiera, decían que estábamos en Emergencia de salud y fue bajo el Gobierno de Egüen y bajo la autoridad en gran parte del año pasado de Squillaci, donde se perdió puntos del CUD, después les voy a mostrar cuando vengamos a la Rendición de cuenta lo que fue la ganancia de CUD durante nuestro Gobierno, único, único Gobierno de la Séptima Sección Electoral que ganó en referencia al CUD. Si van a hablar de mentiras y de verdades, hablen de qué es lo que han hecho con el Fondo Educativo, hablen de lo que han hecho con el Fondo Educativo y luego vengan a hablar de mentiras y de verdades, ¿qué hicieron con la plata del Fondo Educativo?, ¿qué hicieron? díganlo ustedes porque escuelas no hicieron, reparación de escuelas tampoco, así que ¿qué hicieron? Entonces no vengan a hablar de mentiras y de verdades, porque de mentiras y de verdades sabemos mucho, puede haber equivocaciones, seguramente, puede haber equivocaciones, como la de los 25 volquetes y los 225 volquetes también, ¿eso es una equivocación?, lo corrigieron después, ahora dicen que no que eran los acarreos, que no sé, pero ahí decía 125 volquetes y sus acarreos, eso dice el Decreto. Entonces cuando hablemos de mentir recuerden lo que ustedes hicieron, eh, recuerden las mentiras que dijeron sobre el Fiscal, recuerden las mentiras que dijeron sobre el Fiscal, que pertenecía a una mafia, junto con Merola, se pararon al lado de Merola el mafioso cuando inauguraron la Fiscalía ¿no era un mafioso Merola? y junto con nosotros conformábamos todos una asociación ilícita, nunca lo vi a Merola, la primera vez que lo vi fue en la inauguración de la Fiscalía. Entonces dónde están las mentiras y las verdades. Seguramente, me habré equivocado un montón de veces desde esta Banca y me voy a seguir equivocando, porque todos los que hacemos, nos equivocamos, pero no hacemos de la construcción de la mentira una forma de Gobierno como lo hicieron ustedes, no hacemos del desprestigio del otro, una forma de Gobierno como lo hicieron ustedes. Así que sí, como le dije el otro día al Concejal Recalt, yo con la Concejal Squillaci tengo una cuestión personal, porque no voy a dejar que ella y su marido, este matrimonio que se arroga en la suma del poder público en 25 de Mayo, me realicen falsas denuncias, me realicen falsas, y me endilguen, y me endilguen delitos como el de formar parte de una mafia, para después sentarse con los demás, para después sentarse con el principal mafioso que era Merola. No me olvido, fueron ustedes los mentirosos, los difamadores, usted y su marido, usted y su marido que le mintieron a la gente y vuelvo a reiterar, porque esto es su Gobierno comienza con una mentira, la Emergencia, la Ordenanza de la Emergencia y él no hay plata, ustedes también engañaron a muchos Concejales acá dentro de este Recinto, muchos Concejales le creyeron, muchas partes del pueblo les creyó, después se dieron cuenta de que son unos mentirosos, uno difamadores seriales. Así que señora Concejal seguramente va a venir otro, el de la camioneta de la pareja, el de la camioneta que todos teníamos que aportar a su sostenimiento, después va a venir ese, ese Decreto, Decreto que tendría que haber estado publicado en Diciembre del 2023, pero recién salió con la Comisión Investigadora en el año 2025, ustedes también escondieron mucho, ahora vamos a hablar de la Fiscalía, también escondieron mucho y de las licitaciones ni hablar, de la licitación en la cual usted conformó parte y que ahora ahora no quiero referirme a eso porque yo me voy a referir en el próximo Expediente. Así que, si de mentiras hablamos, seguramente los que gritan mentiroso mentiroso deben ser los primeros en reflexionar sobre lo que dice. Y dejen de utilizar las palabras que son del pueblo argentino, no utilicen memoria y no utilicen nunca más, por favor se los pido, no por respeto a esta bancada ni a esta Concejal, por respeto a la sociedad argentina. Nada más. ………………………………………………………………….

Concejal Lance: Lo único que pido, pido por favor, sin pedir la palabra, pero por favor, creo que como se está hablando del respeto y un montón de cosas, creo que fundamentalmente, tiene que tener respeto para los que acatamos el Reglamento. …….

Presidente de Marcos: Perdón, perdón. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Que pida la palabra. ………………………………………………..

Concejal Lance: Hablen del tema. Por favor Presidente, tiene que exigir de que se hable del tema, acá estamos hablando de cualquier cosa. ……………………………………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………............

Concejal Zarza: Bueno, me parece bien lo que dice el Concejal Lance, pero primero dígaselo a su bancada, primero dígaselo a su bancada, a mí me parece bien, lo que pasa es que su bancada empieza a sacar cualquier cosa y parece que estamos en el revisionismo, entonces la gestión Egüen en realidad lo único que hace, la gestión Egüen otra cosa que tienen que empezar a ver, porque está prohibido por Ordenanza y por Ley, ponerle a toda la propagandita gestión Egüen, eso está prohibido, que lo pague Egüen a la publicidad. Entonces si hay Egüen pone gestión Egüen a las publicidades de sus actos de Gobierno, que las pague él de su bolsillo, no nosotros, está prohibido por Ley Provincial y por Ordenanza sancionada en este Concejo Deliberante, se lo hicieron a Ralinqueo, porque Ralinqueo también puso la primera vez, le puso gestión Hernán Ralinqueo y saltaron un montón de Concejales y sancionaron una Ordenanza que lo prohíbe. Ralinqueo no lo hizo nunca más, pero ahora estamos con gestión Egüen desde el año 2023, está prohibido, está denunciado también. Bueno eso me fui de tema, perdón Concejal Lance, no te, no iba a hablar de eso, iba a hablar del proyecto en sí, de darle al vecino una respuesta como corresponde, de tener en cuenta que si el vecino no está actuando en los canales que corresponden, por cómo está encabezada la nota evidentemente, el vecino llevó su nota al Municipio porque está dirigida a Egüen, a Squillaci y a usted Señor Presidente, así que supongo que la ha llevado a la Municipalidad y no ha obtenido ningún tipo de respuesta ni de registro ni de nada, nadie le ofreció registrarse en ningún lado, por eso esta persona vino acá, si nombró una Ordenanza que está derogada, quizás no sabía, si hay un Decreto que ustedes dicen que no corresponde, se verá, la verdad el Tribunal de cuentas lo tendría que haber buscado, honestamente, ninguno de los Concejales se dio cuenta en ese momento y me parece de parte de la Concejal Herrera, yo no sé si es inexperiencia, que realmente no sabe, o malicia de su parte, honestamente no lo sé, pero no está bien lo que ella dice, no es correcto decir que en la gestión, cuando Hernán Ralinqueo era Intendente, este Concejo Deliberante votaba una Ordenanza o convalidaba un Veto con mayoría simple y ahora se pide mayoría de dos tercios, no sé si es su inexperiencia que le hace decir esto o realmente está tergiversando absolutamente, porque en definitiva estaría dudando de la institución del Concejo Deliberante que está garantizada por un Reglamento y por normas que están, este escritas y cuidadas y a las cuales todos nos tenemos que atener. Probablemente la Ordenanza no haya tenido, no haya alcanzado los dos tercios para rechazar el Veto, pero no es lo mismo que se tomaba una mayoría para uno y una mayoría para otro, por favor digamos las cosas como son, si lo quiere decir que no alcanzó los dos tercios, bueno, que lo diga pero que no deje entrever o que lo dijo con todas las letras que en ese momento, se votaban las cosas de una manera y hoy se votan de otra, porque esto no es así, el Concejo Deliberante mantiene el mismo Reglamento Interno desde hace un montón de años, no sé desde cuándo, realmente no, no lo recuerdo. Nosotros vamos a acompañar nuestro dictamen, ahora Señor Presidente también quisiera solicitar, no que, no se nos vayamos de tema porque entiendo que a veces esto es una cuestión, esto es una cuestión inevitable, lo que sí me parece importante es que si de cada cosa que hablemos la bancada oficialista, especialmente la Concejal Squillaci y ahora la Concejal Herrera, van a referirse a la gestión anterior, esto va a ser interminable, porque evidentemente, están en una comparación que lejos de favorecerlos, honestamente, los tira para atrás porque los que están gobernando hoy por hoy, son esta bancada perteneciente al espacio del Intendente Egüen. Entonces de verdad, tienen que medir punto por punto y cara a cara cada una de las de las cuestiones con Hernán Ralinqueo, nosotros no tenemos problema porque sabemos la gestión que hizo el doctor Ralinqueo, porque estamos seguros de lo que fueron esos ocho años de Gobierno, porque sabemos todo lo que se hizo y todo lo que se logró. Ahora si vamos a ir con cada uno de los temas haciendo esta comparación, me parece que no es conducente para nada, esto lo digo como una opinión personal, no le digo a usted que haga nada, porque bueno, en definitiva, si se habla del tema usted no tiene por qué opinarlo, pero me parece que no es conducente de ningún modo ir, cosa por cosa hablando, ah pero cuando Ralinqueo era Gobierno, porque honestamente, honestamente están gobernando, tienen la potestad de Gobierno, nosotros somos el Concejo Deliberante, tenemos nuestras facultades y las estamos utilizando como mejor consideramos que es en cada uno de los casos, a conciencia y voluntad de cada uno de los Concejales acá sentados, que me parece que tenemos la suficiente responsabilidad personal y cívica como para hacer. Entonces de ahí a empezar a decir que cada de cada una de los temas a ver qué hizo Ralinqueo, bueno no sé me parece que honestamente, esto sí se va a ir de tema hacia un lugar que no, que no le va a sumar a nadie. Vuelvo a decir Señor Presidente, que nosotros vamos a votar nuestro dictamen, no por el rechazo, entendiendo que si el vecino está equivocado en el lugar que tiene que presentar, de todas maneras nosotros somos representantes del pueblo y honestamente lo único que estamos recomendando es que se lo tenga en cuenta para anotarse después, como bien dijo la Concejal Cortés, se lo tendrá de acuerdo a sus a los requerimientos que estén pidiendo en este momento para tener en cuenta a las personas para un Banco de tierras o lo que, o como lo llamen en este momento. Sin más Señor Presidente, le vuelvo a repetir que vamos por nuestro dictamen, gracias. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ……………………………………...

Concejal Cortés: Quiero la palabra Señor Presidente, si usted me da permiso………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. ………………………...........

Concejal Cortés: Quiero cerrar el libre debate. ………………………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la moción de cerrar el libre debate. …………..

Concejal Caronello: Pido la palabra Señor Presidente, antes de pasar a la votación de libre debate, quisiera hacer uso de la palabra. …………………………………………..

Concejal Recalt: Primero se vota la Moción. …………………………………………

Concejal Caronello: ¿Podría retirar la Moción? ……………………………………...

Concejal Cortés: ¿Vas a hablar mucho? ………………………………………………

Concejal Caronello: No, dos minutos ………………………………………………..

Concejal Cortés: Uno. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen, por favor. Tiene la palabra Concejal Caronello. …………………………………………………………………………….

Concejal Caronello: Señor Presidente, yo desde mi Banca soy espectador de cómo se tiran, pasan de un lado al otro, de una gestión a la otra, de la anterior a la actual, de la actual a la anterior, con desidia, falta de transparencia, acusaciones de toda índole, de mafias, de cosas raras, pero lo cierto es que no veo voluntad férrea de ningún lado de, como dijo el Concejal Guarch levantar la vara de la transparencia. Así que espero que después de tantas acusaciones cruzadas, alguien se decida a levantar la vara de la transparencia que es lo único que nos va a hacer mejores y que va a mejorar la gestión y que todo tienda a que las cuentas de la Municipalidad sean realmente públicas y abiertas. Y quiero hacer referencia algo también que dijo la Concejal Squillaci, yo tengo plena confianza en los dirigentes de mi espacio y no, no tomo el consejo que me dio de que vaya a la Justicia a denunciar nada, así que si ella piensa que Karina Milei es corrupta que vaya ella a la justicia a denunciarla, porque de mi parte no, no tengo motivos. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal. …………………………………………….
Concejal Cortés: No, ahora sí que no levanto la Moción. ……………………………..

Concejal Squillaci: Tenés que pedir la palabra. Es muy corto, es muy corto, son, un minuto. ……………………………………………………………………………….

Concejal Cortés: Señor Presidente, ya hablamos, creo que todos. ……………………

Presidente de Marcos: Perdón, perdón, perdón Concejal Cortés, yo decido. …………

Concejal Cortés: Decídalo usted. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: Vamos por la moción de cortar con el libre debate, por la afirmativa. Cierre de debate, sí. ………………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Gregorini, Panaccio, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Herraiz, Squillaci y Herrera. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

Concejal Lance: Presidente, pido la palabra porque yo no hablé nunca, en ningún momento y creo que corresponde, hablamos en libre debate, yo puedo hablar tranquilamente. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Se cerró el debate. ……………………………………………

Concejal Lance: No, pero no, cerraste el libre debate, yo no hablé nunca. …………….

Presidente de Marcos: Se cerró el debate, hace una hora que estamos debatiendo. …...

Concejal Lance: Bueno, el libre debate, yo no hablé nunca, bueno, perfecto. ………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……..

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. Voto negativo los Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. ……………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 131/2025

Secretaria: Expediente N° 131/2025, Correspondencia Recibida iniciada por Productores y vecinos del Sur del Partido de 25 de Mayo. Expresan malestar y desilusión luego de asistir a la charla llevada a cabo por el Ing. Guillermo Jelinski referente a la situación hídrica, por resultar inoportuna y muy alejada de la realidad y necesidad que se atraviesa por la inundación y sus consecuencias. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante 25 de Mayo Provincia de Buenos Aires. Sr. De Marcos, Jorge Javier. Los abajo firmantes, nos dirigimos a Usted y por su intermedio, al Cuerpo de Concejales del Honorable Concejo Deliberante y solicitamos humildemente tenga a bien, leer públicamente esta carta en la próxima Sesión Ordinaria. Los productores agropecuarios, productores ganaderos, profesionales del agro, encargados de establecimientos y vecinos del Interior nos dirigimos a Ustedes a fin de expresar malestar y desilusión, luego de asistir a la charla convocada por este Organismo, llevada a cabo el pasado jueves, por el Ingeniero Hidráulico y Profesor de la UNLP, Guillermo Jelinski, quien posee una prestigiosa trayectoria y con todo respeto su disertación fue educativa e informativa sobre geografía y cuencas de la Provincia de Buenos Aires. Pero lamentablemente resulto inoportuna y muy alejada de la realidad y necesidad que atravesamos por la inundación y sus consecuencias. Asistimos persuadidos de que iba haber un acercamiento de Organismos Provinciales, Hidráulica y Autoridades del Agua con Organismos Municipales, para coordinar tareas que son muy necesarias en este Partido. No entendemos cual fue el objetivo de la propuesta por parte del Concejo en el contexto actual. Como representantes del Poder Legislativo tienen la responsabilidad de generar proyectos para el bien de toda la comunidad Veinticinqueña. Ante esta situación de emergencia hídrica que afecta a gran parte del Partido no hemos recibido aún, ni con esta disertación ninguna propuesta relacionada a la problemática actual. ¿Cuál fue el objetivo de la charla? ¿Poder conocer la cuenca a la que pertenecemos? ¿Reafirmar que los dirigentes no han logrado, durante años, solucionar ni atenuar las consecuencias de las inundaciones, por mal manejo de los recursos o falta de decisiones y acciones? ¿Conocer el Plan Maestro o los proyectos no terminados? por no hacer en un principio, lo que propuso Florentino Ameghino a finales del Siglo XIX. En este momento de emergencia Hídrica, en la cual a muchos se les complica salir e ingresar de los campos, llevar a cabo la actividad agrícola-ganadera con normalidad. Incluso en algunas escuelas del Sur del Partido no hay clases presenciales, porque los docentes y alumnos no pueden llegar, debido al estado de los caminos que durante años no fueron mantenidos adecuadamente. Tuvimos un Intendente ocho años, que en su gestión se realizaba el mantenimiento de los caminos raspando con la niveladora hacia la izquierda y luego en la próxima pasada hacia la derecha, lo que provocó que en la actualidad los caminos rurales sean una pileta y estén por debajo del nivel del agua de los campos lindantes. Ni hablar de las alcantarillas y entubados que se desmoronan por la fuerza de la masa de agua que avanza desde los Partidos vecinos, como 9 de Julio y Bolívar. Nos sorprende escuchar al Ingeniero, ante esta situación desesperante, mencionar un proyecto turístico de andar en lanchas como en el Tigre, por el Rio Salado entre Alberti y Ernestina. La incongruencia es que, desde hace tiempo, el encargado de un establecimiento, ubicado entre Mosconi y Huetel debe ingresar al campo en canoa para realizar las tareas diarias. Al parecer no era el momento apropiado para tal invitación. Lo que demuestra que están muy alejados de conocer lo que le sucede a la gente que vive en el campo y trabaja en el Interior. Esto no quita que es valioso tener conocimiento y poder escuchar el Ingeniero. Entendemos que, en estos momentos, con tanta agua no se pueden realizar obras, pero sería oportuno sentar las bases de un proyecto donde se analice, revise y proponga un plan sostenido a futuro. Entre ellos, el mantenimiento adecuado de canales, recuperar la red vial del Partido, el funcionamiento de las compuertas del Arroyo Vallimanca hacia el Canal 16, ya que hace varios años, un par están deterioradas. Coordinar las áreas correspondientes del Municipio y la Provincia, para que cuando baje el agua se realicen las obras necesarias, pensando en atenuar estos problemas. La historia, con tantas inundaciones atravesadas demuestran que la inoperancia e incompetencia de algunos pocos con cargo y poder sumado a egoísmos políticos perjudican a la gente, agravando la situación. Al parecer solo se abocan a las cuencas del conurbano olvidándose del Interior de la Provincia. Hace varios años, luego de atravesar inundaciones, algunos vecinos de la Zona Sur formaron un consorcio y realizaron con fondos propios, un tramo del canal del medio. Luego Hidráulica Provincial uso esta traza para continuar dicho canal. Esto es un ejemplo de que somos personas de dialogo, con compromiso para buscar soluciones y consensos, dejando de lado, ante las necesidades, si pertenecemos o no a algún partido político. Hemos observado en sus últimas Sesiones situaciones lamentables de enfrentamientos por diversos temas, insultos, gritos y falta de respeto continúo, hechos que no conducen a nada bueno. Los invitamos a reflexionar desde su lugar Legislativo y tender los puentes necesarios para que todos podamos atravesar estas situaciones y generar proyectos a largo plazo. Somos conscientes, como lo expreso el Ingeniero Jelinski, que siempre va a haber inundaciones en la Provincia y nuestro Partido no está exento, pero confiamos que, con propuestas y acciones entre todos, se pueden atenuar sus consecuencias. Sin otro particular saludamos cordialmente. Firma: Productores y vecinos del Sur del Partido. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 17 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Gregorini, Guarch, Herrera y Méndez. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. …………………...……...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..…..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………...…....

Concejal Lance: Voy a cumplir con mi palabra, si fuera otra persona, hablaría de otro proyecto, pero no va a ser mi caso, yo quiero ser respetuoso y creo que todos los Concejales deberíamos serlo y hablar del proyecto en cuestión. En este caso, este proyecto remite a la reunión que tuvimos en la Biblioteca, en el centro Cultural, con Guillermo Jelinski, acerca bueno de un poco introducirnos, o bien, hablar un poco de la temática que estábamos hablando, perdón, acerca de la temática de bueno, la inundación que sufrimos el año pasado, quiero ponerlo en primera persona, no, una de las personas que lo promovió fue el Concejal Guarch y bueno, después pidió el respaldo de otros Concejales y yo abiertamente quise, quise acompañarlo porque me parecía importante la opinión de un profesional al respecto no, tampoco, tampoco, esperar alguna devolución porque hoy en día, no es ningún funcionario, no es funcionario de la Provincia ni nada, pero bueno un poco llevarnos el mensaje de las cosas que se podían solucionar o prever en otras situaciones similares en los próximos años. Bueno, yo creo que ante la situación en la cual estábamos atravesando, muchísimos productos a ver, creían o creyeron en esa oportunidad de que esa conversación iba atraer aparejado soluciones rápidas al respecto, como lo son este grupo de productores que expresaron el malestar. Yo creo que, a ver, un poco por la situación que venían atravesando, había llovido mucho, donde los caminos estaban complicados y demás. Pero creemos de que la finalidad de la reunión fue un poco interactuar un poco en la problemática, tratar de conversar en qué lugar estamos situados en la Provincia de Buenos Aires y demás, y no mucho más que eso. Obviamente que estuvieron funcionarios municipales como Jorgelina, donde estuvieron escuchando y recogieron un montón de datos, pero yo creo que el descargo de este grupo de productores responde a una necesidad que quizás, no era el lugar donde lo tenían que buscar ¿no?, pero yo creo y valoro mucho la reunión porque coincidía en muchos términos uno que está en la actividad agropecuaria, sabe un poco del tema y el profesional en cuestión, explicó más o menos en ese sentido. Así que bueno, nada, quiero aprovechar para decir que voy a acompañar el envío el Archivo de este proyecto. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós, Squillaci y Zarza., por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………...........................................................................................

EXPEDIENTES N° 58/2025 Y 68/2025
Secretaria: Expediente N° 58/2025 Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo. Convalida el Decreto N° 538/2025 del Departamento Ejecutivo por el cual se afecta al uso conjunto de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y de la Subdelegación Departamental de Investigaciones (Sub DDI) el inmueble municipal ubicado en la calle 32 y 103 de la ciudad de 25 de Mayo. Ordenanza. Artículo 1º: Convalídese en todos sus términos el Decreto N° 538/2025 del Departamento Ejecutivo, por el cual se afecta al uso conjunto de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y de la Subdelegación Departamental de Investigaciones (Sub DDI) el inmueble municipal ubicado en la intersección de las calles 32 y 103 de la ciudad de 25 de Mayo, identificado como Lote Nº 8 de la Manzana E, con una superficie de 477,39 m². Artículo 2º: Establézcase que las dependencias mencionadas en el Artículo 1 ° de la presente Ordenanza, deberán operar con independencia funcional y de acceso, conforme lo proyectado por el Departamento Ejecutivo. Artículo 3º: Se adjunta copia del Decreto N° 538/2025 del Departamento Ejecutivo, que pasa a formar parte de la presente Ordenanza. Artículo 4º: Apruébese los Anexos I y II que se adjuntan y pasan a formar parte de la presente Ordenanza, detallados a continuación: Anexo I: Croquis del inmueble (Anteproyecto de mensura y división). Anexo II: Memoria descriptiva del inmueble municipal. Artículo 5°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 6º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a comunicar la presente Ordenanza a los organismos provinciales competentes. Artículo 7º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Se anexa al Expediente N° 68/2025, Correspondencia Recibida iniciada por el Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen. Pone en conocimiento que, en el marco del Decreto Municipal N° 538/2025, ha remitido formalmente nota al Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia con el objeto de poner a disposición inmueble y suscribir nuevo Convenio, para la Ayudantía Fiscal. Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Don Jorge Javier De Marcos S/D. De mi consideración: Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo, a fin de poner en conocimiento de ese Honorable Cuerpo que, en el marco del Decreto Municipal N.º 538/2025, esta Intendencia ha remitido formalmente una nota al Sr. Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Julio Conte Grand. Dicha comunicación tiene por objeto poner a disposición de la Procuración el inmueble municipal ubicado en la intersección de las calles 32 y 103 de esta ciudad, identificado como Lote N.º 8, con una superficie de 477,39 m², destinado al uso conjunto de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y la Subdelegación Departamental de Investigaciones (Sub DDI), con el fin de avanzar en la suscripción de un nuevo convenio institucional. Cabe destacar que el inmueble cuenta con accesibilidad, condiciones edilicias adecuadas e independencia funcional para ambas reparticiones, y estará disponible para su utilización efectiva dentro de los próximos quince (15) días. Considerando que este proceso involucra un acto de afectación patrimonial de competencia del Honorable Concejo Deliberante, se informa a ese Cuerpo a efectos de garantizar la debida participación institucional, en cumplimiento del procedimiento correspondiente. Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 05 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, correspondiente al Expediente N° 58/2025. Firman Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman Concejales Recalt y Squillaci. …………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….
Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ………………………...........

Concejal Recalt: Bien, me parece que resulta necesario volver sobre esta cuestión que me parece que ya fue discutida y debatida en el marco del Concejo Deliberante hace ya bastantes meses, que desde hace no recuerdo la fecha claramente, pero mínimo cuatro cinco o seis meses que que está funcionando la Ayudantía Fiscal en la calle, en el famoso lote de Toledo, sí, corresponde aclarar que en un primer momento porque se ha escuchado en diferentes oportunidades que, por qué la Ayudantía Fiscal la mueven de la calle 27, 13 y 14 y la llevan para, para el otro, para otro barrio de la ciudad veinticinqueña, de nuevo, hay que aclarar que el inmueble donde funcionaba, pertenecía a la Asociación Protectora del Hogar de Niños que estaba funcionando de manera con, completamente irregular, y que de la misma manera que el Departamento Ejecutivo, la Municipalidad tiene que rendir cuentas de cómo realiza sus gastos, también lo tiene que hacer en caso, en este caso concreto donde se estaría abonando un canon locativo a una institución propietaria de un inmueble que era completamente irregular, lo que surge de la información que se acompañó al Expediente que no estaban al día en la Dirección de Personas Jurídicas en La Plata. En ese marco, se presentan estos dos Expedientes, uno es la que se solicita la convalidación del Decreto 538 que afecta el inmueble municipal, honestamente, no veo ningún impedimento para hacerlo, este porque está funcionando o sea, hace tiempo que está funcionando de manera correcta, hubo intervención del Ministerio Público Fiscal, hubo intervención de arquitectos, de ingenieros del Ministerio Público Fiscal, evidentemente los vecinos están contentos, no es que menguó la cantidad de reclamos que llevaban el trámite en esa dependencia. Después hay una cuestión que estuvo dando vueltas de bueno, por qué el lote 8, por qué no tiene nomenclatura catastral, es una cuestión lógica, hay un plano de mensura, un plano de mensura y de subdivisión que fue, que está acompañado en la Contestación que hace el Departamento Ejecutivo que no tiene una nomenclatura catastral lógica porque este, requiere trámites pertinentes ante la ante el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, se está trabajando en eso, están los Expedientes en movimiento, el doctor Merola firmó convenios, no veo ningún impedimento para que esto no se apruebe y se convalide, tanto el convenio que está en otro Expediente, como el Decreto. Nada más Señor Presidente …………........................................................................................................

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Bueno Señor Presidente, voy a remitirme específicamente a esto porque de todo lo que se dijo del Hogar del Niños, no comparto, tampoco digamos, voy a ir sobre el tema de si la gente está contenta, o si la Fiscalía está ahí, porque eso es algo que la Fiscalía está ahí, eso es algo que todos lo vemos, es un hecho irrefutable, está funcionando en ese lugar. Ahora nosotros lo que consideramos es que tenemos muchas cuestiones, en la cual se ha estudiado muchísimo este, este proyecto, principalmente ustedes presentaron un plano, dice Provincia de Buenos Aires, 25 de Mayo, ante proyecto de mensura y división, no tiene la firma de nadie, vamos a arrancar por ahí, no lo firma absolutamente nadie, así que nosotros todavía tenemos que seguir creyendo en el relato. Luego hay algo que se llama POT, qué es el Plan de Ordenamiento Territorial que tiene 25 de Mayo. En el POT de 25 de Mayo, ese terreno que ustedes lotearon con un programa de la computadora, hoy es zona de reserva, hoy, zona de recuperación, perdón, zona de recuperación, si esto se cambia o no se cambia, no sé, seguramente si han presentado todo para que se aprueben las obras hidráulicas que se tienen que realizar en ese terreno y que luego ese terreno sea considerado zona urbana y que ustedes lo puedan lotear en un futuro, quizás se dé. Hoy eso no así, hoy el POT de 25 de Mayo dice que eso es zona de reserva. Entonces con este plano que nos han enviado sin la firma de absolutamente nadie, es una hoja que tenemos todos donde hay un montón de terrenos que supuestamente, es lo que va a hacer en un futuro. El Artículo 1 de la Ordenanza dice, convalidase el Decreto 538, por el cual se afecta el uso de la Ayudantía Fiscal al inmueble ubicado en la intersección de calle 32 y 103, identificado como Lote 8 de la Manzana E, con una superficie de 477, 39 metros cuadrados. Bueno, ese lote hoy no existe, entonces vienen al Concejo Deliberante a que nosotros aprobemos algo que hoy no existe, ya se lo hemos dicho en varias oportunidades, y por eso yo hoy luego de que termine la alocución, le voy a proponer a este Concejo Deliberante que esto vuelva con Comisión, porque el interés no es rechazar esto, el interés es aprobarlo correctamente, es aprobarlo con toda la documentación en mano, es aprobarlo con un POT que diga que esos terrenos son zona urbana. Pero además tengo para decir de esto, que la verdad que vuelvo a reiterar otra vez lo mismo, se hizo con una licitación que a los veinticinqueños le costó 280 millones de pesos, licitación que es observada por el Tribunal de cuentas pero que a, nosotros le presentamos los pliegos de la licitación. Cuando llaman a licitación para comprar un macizo de tierra para el Banco de tierras, dicen en el pliego de la licitación, que ese terreno tenía que ser zona urbana y que no tenía que hacerse ninguna obra, teníamos que comprar, el Municipio tenía que comprar un terreno en el cual no tuviera que hacerse ninguna obra hidráulica ni de infraestructura importante como para poder llevarlo a la utilización de lo que se quería, que era destinarlo a viviendas. En contravención del propio articulado del llamado, al del pliego de licitación, del llamado a licitación, se compró este terreno, este terreno con, como zona de recuperación, se compró el terreno como zona de recuperación, no zona urbana como decía el pliego, entre otras cosas, los dos oferentes tienen el mismo domicilio, ya que buscan cosas, busquen en lo de ustedes que van a encontrar. La junta que integraba Squillaci, que integra el Secretario ahora de Infraestructura, de ese pliego de bases y condiciones para la licitación, que integró el ex funcionario y ex Concejal Mansilla, tenían que encontrar un terreno de las características que describía el pliego, y el terreno se compró en contra de las características que describía el pliego. Además de que nunca se pidió una evaluación, calzó justito la licitación, los 280 millones para ese terreno. Ahora ya está comprado, veremos después, nosotros hemos hecho las denuncias pertinentes en el Honorable Tribunal de cuentas, veremos cómo sigue eso, qué es lo que sale de todo eso, pero hoy nosotros queremos preservar esto, porque en un futuro si la documentación respaldatoria llega al Concejo Deliberante seguramente va a recibir la aprobación o no, no lo sé, si se las cosas llegan, veremos y en ese momento evaluaremos qué es lo que nos están diciendo y si condice con la realidad efectiva. Por eso Señor Presidente, yo mociono en este momento que este Expediente vuelva a Comisión, y le pido que de acuerdo a lo que dice el Reglamento, se ponga consideración la Moción. …………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar por la Moción de pedido de la Concejal Galdós, para que el expediente vuelva a Comisión, por la afirmativa. …………………...

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. Voto negativo los Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. ……………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

Concejal Cortés: ¿Puedo pedir la palabra o cambiamos de Expediente? ……………...
Presidente de Marcos: Cambiamos de Expediente, este Expediente volvió a Comisión, perdón, este Expediente vuelve a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento, que es de las Comisiones que viene de origen. ……………………………

EXPEDIENTE N° 127/2025

Secretaria: Expediente N° 127/2025, proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalida “Convenio Específico” celebrado entre el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de ceder la utilización de inmueble para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal. Ordenanza. Artículo 1º: Convalídese el “Convenio Específico” celebrado entre el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires, representado por el señor Fiscal de Cámara del Departamento Judicial Mercedes, Dr. Pablo Alejandro Merola y la Municipalidad de 25 de Mayo, representada en este acto por el señor Intendente, Dr. Ramiro Egüen, con el objeto de ceder la utilización del inmueble sito en calle 32 y 103 de la ciudad de 25 de Mayo, identificado como Lote N° 8, para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal, conforme croquis que se adjunta y forma parte integrante del presente. Artículo 2º: Se adjunta y pasa a formar parte como Anexo I de la presente Ordenanza, el Convenio Específico, el PLANO Anexo y la Resolución que aprueba el Convenio Específico del Procurador General de la Suprema Corte de Justicia. Artículo 3º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. …………………………

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Concejal Squillaci: Pedí yo primero. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: Gracias. Bueno, en primer lugar, cuando se habló recién respecto de, nos hacen votar cosas que no existen, y bueno, tuvimos un ejemplo de eso con la Ordenanza hace un rato, el Decreto 603 mellizo y demás. ……………………………...

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Concejal Squillaci: Continúo. ………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor, refiérase al Expediente N° 127. ……………………

Concejal Squillaci: Continúo. Respecto de este Expediente en particular, recién acabo de la fecha de entrada del Expediente, es un Expediente que inicia el Departamento Ejecutivo, tiene fecha 27 de Octubre de 2025, ¿esto por qué lo digo? en primer lugar porque no es cierto que el plano se haya hecho con Inteligencia Artificial, con un programa a la computadora, no sé cómo dijeron recién, desprestigiando el trabajo ahora les voy a contar de quién, los que decían que no había que desprestigiar y demás, desprestigian el trabajo del Consejo de Agrónomos, perdón de Agrónomos, de Agrimensores, perdón, me quedé con el Expediente anterior, de Agrimensores de La Plata porque la verdad es que ese trabajo lo estamos haciendo en conjunto con ellos a través del convenio que la Municipalidad, el Intendente Ramiro Egüen firmó el año pasado, así que están desprestigiando el trabajo del Colegio de Agrimensores. Eso en primer lugar, en primer término, en segundo lugar, debo decir que esto que dije de la fecha de presentación del Expediente lo digo porque hoy ya estamos a miércoles 25 de Marzo todavía todavía no pasamos las 12 de la noche, y la verdad es que si bien es cierto y debo reconocer que el 30 de Noviembre termina el periodo legislativo, en este caso del año 2025, también es cierto que creo que hubo el suficiente tiempo hasta ahora para solicitar a las autoridades provinciales y efectivamente, tenían esta duda, máxime cuando el ex Intendente es su administrador del Instituto de la Vivienda y entiendo debiera tener los contactos y las posibilidades para hacer esto, estoy hablando del Expediente, así que por favor pido que me dejen terminar, tuvieron el tiempo suficiente para pedir alguna ayuda en todo caso a la Provincia, para justamente promover que esto ocurriera, promover que esa, que esa programación, que esa planificación respecto de la subdivisión del plano se diera y del lote. La verdad es que solamente, no me van a desenfocar, no me vas a desenfocar. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Concejal Squillaci: Sigan hablando de fondo, no hay ningún problema. La verdad es que estamos en presencia del momento en el que de alguna manera, muchos ciudadanos veinticinqueños solicitaron que esto ocurriera, que 25 de Mayo continuara con la Ayudantía, teniendo asiento en la Ciudad Cabecera, explicamos a la comunidad en ese momento, más allá que algunos adhieran o no a esto pero es la realidad, que era imposible continuar pagando cánones locativos a una persona jurídica que no existía, como pasó con el Hogar de Niños, y la verdad es que aun cuando no podíamos hacer eso, esos pagos, la verdad es que el Intendente Ramiro Egüen dispuso que ese inmueble que se encontraba en ese loteo, fuera utilizado justamente para que tuviera asiento la Ayudantía Fiscal y la Sub DDI. He visto muchos, a muchos que hoy no levantan la mano para votar esto y que solamente dilatan un trámite, hacerse eco del pedido de que la Ayudantía continuara en 25 de Mayo. Y hoy no lo están acompañando, tengo claro que esto requiere de dos tercios, que, por supuesto evidentemente no está ese acompañamiento, pero la verdad es que creo que, en este caso, quienes tienen que dar explicaciones respecto de lo que está ocurriendo y de la situación irregular en la que va a quedar en este caso, la Ayudantía funcionando en el lugar, son quienes no lo acompañan, no nosotros. Nosotros no tenemos que dar las explicaciones, se hizo todo lo que se tenía que hacer, se hizo en tiempo récord, la edificación, la modificación del inmueble, poner en valor, cumplir con todos los requerimientos que la Procuración justamente disponía, todos se hizo en tiempo récord ¿para qué? para que continuara el servicio de Justicia y de atención al vecino en la Ciudad Cabecera de 25 de Mayo. Sin embargo, aun habiendo enviado a este Concejo Deliberante los proyectos con la suficiente antelación, por supuesto, teniendo en cuenta desde el momento en que esto se comenzó a dar y a construir, no se logró, no se logró entender que esto era una necesidad, pero eran ellos mismos los que estaban pidiendo esto, y, sin embargo, ahora no lo acompañan. Entonces esta es la doble vara de la que yo hablaba hace un rato, por un lado festejan, piden, solicitan, exigen que siga la Ayudantía, pero cuando llega el momento de votarlo los votos no están, y no me digan que es por una formalidad porque repito, el 27 de Octubre del 2025 se presentó este, este Expediente acá en el Concejo Deliberante y teniendo vínculo con la Provincia, pudieron haber ayudado, no sé, o por lo menos, podrían haber dado una mano en la gestión, ya que tanto hablan de qué gestiona el Intendente bueno, lo está gestionando él, no hubo la ayuda de absolutamente nadie, para que esto ocurriera más rápido. Entonces creo que queda las claras qué predisposición tiene cada interbloque hoy, cuáles son realmente las intenciones de cada uno, porque hoy realmente veo la dilación de una situación solo para seguir entorpeciendo la, entorpeciendo la cuestión, no veo otra cosa, y esto me demuestra que todo lo del año pasado fue show político, porque hasta incluso yo vi a Concejales que en este momento están sentados en sus Bancas en la inauguración del inmueble, los vi yo, no me lo contó nadie, han felicitado al Fiscal General en ese momento, han saludado al Fiscal General, quien con mucha predisposición ha venido a la inauguración del espacio, sin embargo, hoy los votos no están. Quiero que quede claro para la ciudadanía, ya sé que tengo que hablarle a usted Señor Presidente, pero de alguna manera déjeme que a través suyo le hable al ciudadano también, para que le quede claro quiénes son los que realmente querían que el servicio de Justicia continuara en 25 de Mayo y quienes, en realidad, no les importaba nada. Por supuesto, tengo claro que hay muchos abogados que han pedido por esto y que están contentos de que hoy exista un edificio propio para la Ayudantía Fiscal, cosa que no pasaba antes, porque el espacio anterior era alquilado. Hoy justamente por eso, la idea de los Expedientes anteriores tenía que ver con la afectación del uso, ¿y saben por qué? porque nos parece correcto que de una vez por todas, si efectivamente, es una decisión política de todos nosotros y de la comunidad que la Ayudantía esté en 25 de Mayo, nos parece entonces fundamental que tenga su edificio propio y que no venga otro en otro momento y diga, no hasta acá, se te terminó el canon locativo, no me interesa locarte más, no me interesa alquilarte más el espacio y volvamos a foja cero. Pero saben que hoy estamos en foja cero. hoy devuelven a Comisión un Expediente solo porque aún la Provincia no ha terminado el trámite en el que estamos trabajando en conjunto y que está colaborando como dije hace un rato, el Colegio de Agrimensores. Entonces la rigurosidad en la forma que tienen para algunas cosas, pero que no la tienen para otras, porque en algunos casos es un mero olvido, un error involuntario, pero acá es algo que no se puede dejar pasar, esto es algo que tiene que estar, tiene que estar, bueno, devuelvan a Comisión el Expediente, yo eso no lo voy a acompañar, porque siempre estoy a favor de que exista el acceso a la justicia por parte de los ciudadanos y nosotros con todo lo que hemos hecho desde el Departamento Ejecutivo, enviando acá todos los proyectos el año pasado que correspondieron enviar y hoy sentándonos acá a debatir, estamos justamente intentando garantizar eso, parece que no todos están a la misma altura. Ojalá, ojalá se respete lo que pasó en la Comisión de Reglamento del jueves pasado, estamos a miércoles, no ha pasado ni siquiera una semana, donde en su momento, la integrante de, la Concejal de, la Concejal que es integrante de La Libertad Avanza y que forma parte de Reglamento, ha acompañado con nosotros que esto sí saliera, esto sí se votara, que esto sí tuviera éxito. Ojalá eso ocurra, estoy a favor de la justicia, estoy a favor de quienes realmente tienen un compromiso con la comunidad y estoy a favor de que hagamos lo que hay que hacer para que la Justicia se quede. Gracias. ………………………………………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Bueno, hemos escuchado el relato de la mentira, primero porque no se han referido a este Expediente, volvemos a a que no se refieren al Expediente, esto tiene un, no tiene el plano de que hablaba la Concejal, tiene el plano de la del edificio que hoy ocupa la Ayudantía, no el plano del loteo. Pero, yo creo que hay que rebatir lo que se dice con las propias palabras del Intendente Municipal. El 23, a ver, déjeme ver bien, por Decreto Municipal 934/2024, que tiene fecha 8 de Octubre del 2024, 8 de Octubre del 2024, el Intendente le manda una Carta Documento al Fiscal Merola y le dice que, vista el Artículo 41, los Decretos 6769 del 58, la Ordenanza 3533 del 2023, 3533 del 2023, la Ordenanza de la Emergencia, de la mentira y considerando que entre el Ministerio Público y la Municipalidad de 25 de Mayo se celebró un convenio marco de colaboración institucional en el mes de Octubre del 2013, nosotros teníamos un convenio marco institucional con la Procuración General desde el año 2013, ustedes el 8 de Octubre del 2024, lo rescindieron, le mandaron una Carta Documento al Fiscal y le dijeron, rescindimos el contrato, que según los Artículos 3° y 5°, la Municipalidad se compromete a aportar funcionarios respecto al servicio de asistencia, quienes cubren las necesidades del Partido de 25 de Mayo, que la Municipalidad de 25 de Mayo aporta el espacio físico, ahí me voy a detener, cuando nosotros en el 2013, cuando nosotros digo, porque es el Municipio de 25 de Mayo, en aquel momento, lo firmó este convenio la ex Intendenta Borrego, firma el convenio marco y dice que va a aportar un lugar, pero no dice que lugar, entonces no metan al Hogar de Niños, no metan a la Comisión si es que le faltaba algún papel, no metan nada, porque en el convenio marco que ustedes rescinden el 8 de Octubre del 2024, decíamos que íbamos a aportar un lugar físico pero no decíamos cuál, podía cualquiera, pero en vez de cambiar o mandarle una Carta Documento al Fiscal diciéndole, vamos a cambiar la ubicación de la Ayudantía, ustedes decidieron rescindir el convenio marco y ahora la culpa la tenemos nosotros, mire que bien Señor Presidente. Pero no termina ahí la historia, que la historia tiene todos sus matices, por aquella fecha, 8 de Octubre del 2024, se activa la causa que el Fiscal Brunelli le hace al Intendente Egüen por tratarlo de mafioso, porque ustedes se piensan que el honor de las personas puede salir de la boca de ustedes sin consecuencias, ustedes se piensan que pueden maltratar el honor de los vecinos de 25 de Mayo y que ahí no importa lo que le digan al otro, no hay problema, ahí no dice consten en Actas, hagamos esto, hagamos aquello, ahí defenestran a todo el mundo y lo trataron de más mafioso a Brunelli y Brunelli les hizo, una le hizo una causa penal al Intendente Egüen que hoy la verdad, no sé cómo estará y creo que se tenía que disculpar no sé si se disculpó no sé, le interesa más que nada al Fiscal. Pero como ustedes utilizan el poder para la venganza como lo utilizaron ya en este Concejo, quisieron utilizarlo, no lo lograron, quisieron utilizar para la venganza, no pudieron, lo volvieron a utilizar para la venganza cuando el día 8 de Octubre del 2024 ustedes le mandan la rescisión del convenio marco que había firmado la Intendenta Borrego al Fiscal Merola, que no tiene nada que ver vuelve a repetir con el tema del Hogar de Niños, no tiene nada que ver, porque no decía el lugar, decía que íbamos a aportar un lugar, podía ser cualquiera, pero como se querían vengar de Brunelli, ¿qué hicieron? le mandaron la rescisión de convenio porque no le importa nada, no le importa llevarse puesto lo que quieran, cuando en el cumplimiento de sus objetivos así lo hacen. Eso por un lado, entonces qué decía el Decreto, dispóngase la rescisión del convenio marco de colaboración institucional, ustedes rescindieron el convenio marco de colaboración institucional entre la Municipalidad de 25 de Mayo y el, y el Ministerio Público a partir del Decreto Municipal, refréndase por la Secretaría correspondiente, regístrese, comuníquese al Ministerio Público Decreto 934/2024, esta Carta Documento tiene sello 23 de Octubre del 2024, se tomaron su tiempo, quince días para comunicarle el Decreto al Fiscal Merola. Pero vamos de nuevo porque dice la Concejal que este Expediente está acá desde el 25 de Octubre del 2025, se tomaron su tiempo, un año se tomaron, un añito nada más para comunicarle a este Concejo Deliberante que ustedes habían rescindido el convenio marco y ahora les interesa la celeridad. Pero además de todo eso, pero además de todo eso, yo le quiero recordar a la Concejal que tenían mayoría en Reglamento, tenían tres, tres a dos, lo sacaban cuando querían, si este Expediente durmió, durmió el sueño de los justos ahí adentro es porque ustedes tampoco dentro de su bancada tenían acuerdo para sacarlo, eso también dígalo, ya que le gusta tanto hablarle a la sociedad, a veces sería bueno que le hablen con la verdad, tres a dos, lo sacaban con la firma de sus tres Concejales, integrantes de esa bancada ,no salió ¿por qué no salió? y porque no tenía consenso. Pero además cuando hace este convenio marco institucional difiere del convenio marco que había firmado la Concejal Borrego, perdón, la Intendenta Borrego, porque en la cláusula primera del convenio dice, la Municipalidad se compromete a ceder sin cargo en cumplimiento de sus obligaciones legales la utilización del inmueble sito en calle 32 y 103 de la Ciudad de 25 de Mayo, identificado como lote número 8 para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal conforme el croquis que se adjunta como parte integrante de la presente, croquis que dice lote 8, ya no quiero volver sobre el tema pero ya dijimos que el lote 8 está por ver si va a ser lote 8 y si eso se va a aprobar, y no vuelvan a traer al Intendente Ralinqueo, ¿qué tiene que ver Ralinqueo acá?, si ustedes tiene que ir sobre el POT, y para ir sobre el POT necesitan una Ordenanza del Concejo Deliberante, cosa que nunca presentaron la Ordenanza en el Concejo Deliberante, vengan y presenten la Ordenanza de reforma del POT a este Concejo Deliberante. Pero les recuerdo a ustedes que aún es la única Ordenanza que no tiene operatividad aun cuando salga de este Concejo aprobada porque después esa Ordenanza tiene que ir a los estamentos provinciales y allí tiene que ser refrendada por técnicos, técnicos, no gente que está en la política, no dirigentes políticos, son los técnicos, agrimensores, gente que va a establecer si tiene la suficiente tratamiento hidráulico y demás el terreno, esa gente, va a hidráulica, va a agrimensores, va a ARBA ¿qué tiene que ver Ralinqueo con todo esto?, pero si lo quieren traer a Ralinqueo , lo traemos las veces que quieran, no tengo problema. Entonces, el Artículo 1° de esta Ordenanza, la Ordenanza que convalida el convenio específico y lo vuelven a colocar en el Artículo primero, no dice el convenio específico, dice el convenio específico con el objeto, fíjese, fíjese, el convenio marco institucional, dice que tiene por objeto ceder la utilización del inmueble sito en calle 32 y 103, no, no tiene por objeto eso, eso es otra cosa, el objeto de un convenio marco que firmamos con la Procuración, es el acceso a la Justicia, pueden haber puesto un montón de cosas, podrían haber puesto ahí, pero no ceder un lugar, pero están empeñados en ceder este lugar y están empeñados en que este Concejo Deliberante levante la mano y apruebe que nosotros nos gastamos 280 millones de pesos en comprar un terreno que en definitiva, todavía no se ha hecho un solo lote y que está la Ayudantía, la Ayudantía es el timón de proa, es la cabeza de turco, porque por ahí quieren entrar para que este Concejo Deliberante, les apruebe aquel pliego de licitación que nosotros decimos que desobedeció Mansilla, que desobedeció Squillaci, que desobedeció el Intendente Municipal, que desobedeció el Secretario de Infraestructura, que ahora no me, Cabrera. Entonces, por algo esto se quedó acá adentro, porque también los otros Concejales quisieron salvar su responsabilidad, esos tres que se fueron que estaban en la Comisión de Reglamento y que no lo sacaron de la gavetas, Burgos, que ahora está en el Gobierno, Melián y Giana Fuentes, ninguno de los tres lo sacó ¿por qué? lo podían haber sacado y podían haber perdido, listo, como están haciendo ahora ustedes, ¿por qué no lo sacaron ellos? ¿por qué no lo firmaron? eso no se lo explican a la comunidad. Entonces como decía General Perón, la única verdad es la realidad y la realidad es que ustedes dieron de baja un convenio marco el 8 de Octubre del 2024 que había sido firmado por la Intendenta Borrego en el 2013, que se tomaron un año después que salió, porque salieron salió un abogado a hablar, salió el Hogar de Niños a hacer el reclamo, ahí mandan el convenio marco y empiezan a hacer las tratativas, no mandan el convenio marco, perdón, empiezan a hacer las tratativas con la Procuración para firmar un nuevo convenio marco, pero convenio marco que ustedes siempre supeditaron a que la ocupación del inmueble fuera ahí y no en otro lugar, cosa que a la Fiscalía mientras le den un lugar para funcionar, tampoco le importa mucho el lugar, salvo que tenga las especificaciones técnicas que ellos siempre le exigieron y las condiciones de accesibilidad que también exigieron, listo, no le interesa mucho el lugar mientras reúna las condiciones que determina los arquitectos que tiene la Procuración. Todo lo demás es parte del relato, todo lo demás es una construcción mentirosa que hacen para decir, ah, no, pero ustedes no se preocupan por la Fiscalía, sí que nos preocupamos, sí que la queremos, el Intendente Ralinqueo, ya que lo traen y lo traen y lo traen ¿Qué hizo? respetar el convenio marco que había firmado Borrego, ustedes también tendrían que haber respetado el convenio marco que firmó Borrego, y no darlo de baja por venganza, no se utiliza el Estado para la venganza, ustedes lo empezaron a utilizar, vean adónde nos va a llevar esto si es que desde el Estado, lo vamos a tomar para la persecución de autoridades como en este caso, era Brunelli, es Brunelli, perdón, de autoridades como en este caso, fue Merola, yo estuve cuando vino Merola apoyando la apertura de la Fiscalía porque era la apertura de una institución gubernamental que nunca debió tener ni siquiera, el mote de esto no sé si se va a abrir, no sé si nos vamos a ir, estuvieron en un tiempo pensando que se iban a ir. Hoy eso ha quedado totalmente descartado, la Fiscalía se va a quedar acá tenga o no tenga convenio porque ustedes estuvieron un año con el convenio rescindido, ¿por qué se quedó la Fiscalía entonces? si tuvieron un año con el convenio rescindido, sin convenio estaban, desde el 8 de Octubre del 2024 hasta el 28, lo voy a leer porque no me quiero equivocar la fecha, hasta el 25 de Octubre del 2025, más de un año estuvieron sin convenio  y ahora urge, ahora hay que firmarlo, pero hay que firmarlo con el terreno, con el macizo que compraron. No señores, tenemos una denuncia, no sé en qué va a terminar, la hicimos en los canales que corresponden, se tendrá que expedir el Tribunal de cuentas y, en definitiva, vamos a esperar eso nosotros también. Así que, sobre este tema, no tengo nada más que decir. ……………...

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ………………………...........

Concejal Recalt: Bien, dos o tres cositas para contestar algunas cosas que manifestó la doctora Galdós. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Refiérase al Expediente Concejal Recalt. ……………………..

Concejal Recalt: Y sí, estoy en eso. Pregunto ¿desde qué lugar un Concejal pretende inmiscuirse en cuál es la estrategia cuál es la forma de trabajar, por dónde encarar un tema o no del Intendente? ¿porque por qué tendría que ser como dice la doctora Galdós por qué no, no mandó una Carta Documento informando un cambio de ubicación? Bueno, la decisión del Intendente y de los funcionarios fue encaminar la cuestión por este lado, punto. No hay mucho más que discutir en esa cuestión, es una decisión del Intendente, del Departamento Ejecutivo y no, no tiene sentido seguir discutiéndola, no deja de ser un poco más de show mediático. En cuanto lo último que manifestó respecto a que en algún momento el mote de se va a ir o no se va a ir la Fiscalía, la Ayudantía Fiscal de la ciudad de 25 de Mayo, fue un mote que lo puso directamente la bancada kirchnerista en 25 de Mayo, los únicos que sembraron la cuestión sobre si se, que se iba a ir la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo fue, fue ese espacio político. Entonces, nada, eso, lo otro, texto del convenio que se pretende la convalidación, fue consensuado, trabajado con todos los integrantes del Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires y con funcionarios de la Municipalidad de 25 de Mayo, no fue ni impuesto ni nada, fue trabajado y se entendió y la firma se llegó, porque, porque llegó a un puerto este luego de haberlo trabajado. Lo último, si el tema solamente es la ubicación, aún más, no se entiende por qué no se acompañaría la convalidación de este convenio que simplemente se trata de un cambio en la ubicación Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo. Nada más. ……...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt. Tiene la palabra Concejal Cortés…….

Concejal Cortés: Bueno, respecto a esto, yo el viernes, el jueves creo que nos tocó la reunión de, de Reglamento, donde con este tema habría que haberla cerrado, porque los cuatro Concejales parecían leones, tigres, peleándose, bue, yo no participé de esa discusión, cuando terminaron, mi voluntad es que tenemos que terminar con la Fiscalía, tenemos que darle un marco legal, tenemos que apoyar que esto termine. Ahora, yo como dijo la Concejal es Squillaci, voté un Dictamen, me fui el fin de semana a mi casa, estuve con una amiga agrimensora, y le digo, yo puedo si tuviera yo un terreno que lo quiero subdividir, ceder esto, una, hacer una subdivisión yo sin ser aprobada por nadie, ni siquiera firmada la subdivisión esa para que tenga un poco más, no estoy desmereciendo ni diciendo que no lo mandaron ni nada de esto, para que tenga más valor. ¿puedo darle un terreno a usted Presidente, que no existe, que no está aprobado y darte el uso?, ¿tiene valor legal que yo ceda un terreno que no existe? y me dijeron que no, que por lo menos podría haber existido, que tendrían que haberme adjuntado aunque sea el Expediente que se elevó a La Plata, con supongo que con firma de agrimensores, arquitectos, porque este plano supongo que también lo hizo un arquitecta, y no hay firma de nadie en ninguno de los dos Expedientes, de nadie me refiero a nadie de Infraestructura ni un nadie ni un, ni de Catastro, ni una arquitecta no hay nadie responsable de todo lo que tiene que ver a la subdivisión. Entonces, yo no estoy en contra de que vaya a ese lugar, por mí puede ir a cualquier lugar, el responsable acá era el Intendente de elegir dónde llevarlo, él lo quiso ahí, me parece bárbaro, lo apoyo, pero yo no voy a aprobar algo que no sé, no tenga un aval legal o una base de legal, la subdivisión. El esto es una, son dos parcelas según Carto Arba, porque me metí en Carto Arba para verlo, son dos parcelas y la subdivisión no está, no sabemos si va a durar un año, tres o seis meses, sé que ya ha habido reclamos en la subdivisión, que las calles que esto, hay cosas que tienen que acomodar, entonces yo lo único que pido, que lo mande, que se mande a Comisión hasta que tengamos, aunque sea una subdivisión provisoria firmada por alguien de algún Organismo. No es que estoy en contra de nadie ni a favor de nadie, estoy a favor de la justicia y estoy a favor de que la Fiscalía siga en 25 de Mayo y no creo que dependa de este lote que no existe que la Fiscalía se vaya o no se vaya, porque ya está ubicada en un lugar y el Intendente también quiere que la Fiscalía esté acá. Muchas gracias Señor Presidente. …………………………………………………

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………

Presidente de Marcos: Claro, perdón Concejal Cortés, ¿es una Moción de que el, el Expediente vuelva a Comisión o no? ………………………………………………….

Concejal Cortés: Sí, yo quiero que vuelva a Comisión. ………………………………..

Presidente de Marcos: La Moción para que el Expediente vuelva a Comisión. ………..

Concejal Cortés: Si. ………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción para que el Expediente vuelva a Comisión. Por la afirmativa. …………………………………………………………...

Concejal Cortés: Bueno, entonces si no déjelo hablar y se, lo pedimos después. Después todos se enojan porque hablan mucho. ………………………………………

Presidente de Marcos: Y bueno. …………………………………………………….

Concejal Cortés: Ahora pueden hablar y quieren hablar. ……………………………...

Presidente de Marcos: Por favor no, no dialoguen. Si pide una Moción, la tengo que pasar a votar, no puedo decidir eso. Pasamos a votar, pasamos, si sobre la Moción, pasamos. ……………………………………………………………………………...

Concejal Cortés: Levanto la Moción, la saco y la vuelvo a poner después, que querés. 

Concejal Gregorini: Pedí la palabra Presidente. Presidente. …………………………..

Presidente de Marcos: ¿Quedó rechazada la Moción? ¿quedó levantada la Moción?, no, perdón. …………………………………………………………………………....
Concejal Cortés: Disculpe, discúlpeme Señor Presidente. …………………………….

Presidente de Marcos: Quedo, quedo levantada. No, no, no. ………………………...

Concejal Cortés: ¿Qué le estaba diciendo la Secretaria? ………………………………

Presidente de Marcos: No, que se puede, se puede hacer un breve relato de la Moción, pero no del Expediente. ¿Levanta la Moción? …………………………………………

Concejal Cortés: No, me quiero ir a mi casa. ………………………………………….

Presidente de Marcos: No, pero así no, no por favor, les pido un poco de respeto. ….

Concejal Cortés: Va, a ver, no lo estoy haciendo, pero me dicen si yo quiero, yo quiero que esto pase, que se quede en, en Comisión, eso es lo que yo quiero. …………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción. Por la afirmativa. ………………...

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. Voto negativo Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. El Expediente 127 vuelve a las Comisiones de Presupuesto. …………………………………………………………..

Secretaria: Si. ………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Presupuesto y Reglamento. …………………………………..

EXPEDIENTE N° 86/2025

Secretaria: Expediente N° 86/2025 Contestación a la Comunicación N° 17/2025, iniciado por Bloque Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Decretos del año 2023, sobre afectación municipal del vehículo personal del Intendente Municipal y cobro de gastos de representación. Sr. Presidente del HCD Javier de Marcos S/D. Ref.: Comunicación Nº 17/2025. De mi consideración: En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 17 del año 2025 mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente al “uso del vehículo personal del Intendente Municipal”. Al respecto se informa que dicha información ya fue remitida previamente, no obstante, lo cual se vuelven a acompañar lo solicitado, informándole que en el marco del Expte. del Honorable Concejo Deliberante N° 104/2025 ya fue informado la totalidad de lo solicitado. Saludo a Ud. atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 17/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. ……

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. ……………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. …………………………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 113/2025

Secretaria: Expediente N° 113/2025 Contestación a la Comunicación N° 21/2025, iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo informe cuales han sido los motivos por los que se decidió no participar en la FIT (Feria Internacional del Turismo) en los años 2024 y 2025. Sr. Presidente del HCD Javier de Marcos. S/D. Ref.: Comunicación Nº 21/2025. De mi consideración: En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 21 del año 2025, en la que se solicita información referente a la participación de la Municipalidad de 25 de Mayo en la Feria Internacional de Turismo (FIT), corresponde informar que las decisiones en torno a la política turística del Municipio es una facultad propia e indelegable del Departamento Ejecutivo. En ese marco, son elocuentes los resultados en materia turística ya que se ha ampliado la oferta hotelera veinticinqueña, se han realizado obras en el Parque Laguna Mulitas (el que es el principal atractivo veinticinqueño), se ha potenciado el turismo rural aún con la compleja situación hídrica que se atraviesa. Se ha gestionado la declaración de la Legislatura Bonaerense como Capital Provincial del Carnaval siendo un hito para la historia veinticinqueña y se realiza un trabajo diario con la Comisión de Fiestas Populares a los fines de jerarquizar y profesionalizar el evento, promoviendo entre otras cosas un nuevo predio en las instalaciones del FFCC. Por otra parte, en el marco de este trabajo articulado, se participa con los Municipios de Saladillo, General Alvear y Tapalqué en un programa de turismo de cercanía denominado “Rios campos y lagunas” con el asesoramiento de la carrera de Licenciatura en Turismo de la Universidad Nacional de Quilmes (BA), siendo los objetivos de este trabajo gestionar una oferta regional para un público turístico que priorice el turismo de cercanía. En relación al mismo programa, nos encontramos en este momento organizando una feria en la Localidad de Quilmes que incluya no solo a 25 de Mayo si no a las Localidades regionales. Se adjunta el calendario de eventos turísticos desarrollados y a desarrollarse durante el año 2025. Saluda atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 21/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, estoy. …………………………………...

Presidente de Marcos: 113 Concejal Galdós. ………………………………………...

Concejal Galdós: 113, si, está bien, disculpe, pero tenía mezclado acá por eso volví. Nosotros recibimos una contestación del Departamento Ejecutivo, respecto de la FIT, sabíamos que habían recibido la invitación para ir a, a la Feria Internacional de Turismo, que no contestaron, en algún momento creo que la Concejal Herrera lo contestó acá en la Audiencia Pública, dijo que bueno, que no, que no se había ido, se había tomado la decisión, me pareció bastante razonable la explicación más allá de que nosotros consideramos que cualquier evento en donde se pueda mostrar por ejemplo la atracción del carnaval, porque en ese momento estaba en, la discusión sobre el carnaval, es beneficioso, pero bueno, se tomó la, la decisión de no ir.  Ahora lo que es llamativo por ponerle algún adjetivo, es la contestación en sí, porque por ejemplo, describen como evento turístico, describen como evento turístico, por ejemplo el día 10 de Agosto Día del Niño en la Plaza Democracia, eso es un evento turístico dicen, por ahí bueno sí, puede haber diferentes miradas sobre los eventos turísticos, me parece que organizar el Día del Niño en 25 de Mayo como se organiza en todos los Municipios del Distrito, de la zona y, es un festejo del Día del Niño, no puedo, no podría yo calificarlo, quizás sí el, el resto de, o el, el que envió esto, como parte de un evento turístico. El 17 de Agosto festejo del Mes de los Niños Plaza Center, está bien evento turístico, festejo Mes de la Niñez en el Polideportivo, evento turístico, voy por los del Día del Niño, porque en todos los lugares donde hicieron el Día del Niño, era un evento turístico. Después está el Aniversario de Pedernales, el Acto Protocolar, todos los actos protocolares que se llevaron a cabo en las diferentes Localidades fueron eventos turísticos, no sé, quizás se podría armar un evento turístico en torno al Aniversario de una Localidad, pero creo que izar la Bandera en un mástil, no es un evento turístico, por ahí estoy equivocada, seguramente, saben mucho más que yo. El 21 de Diciembre, Lazos Navideños evento Calle Cultural, Casa de la Cultura, eso también fue un evento turístico, hay otros que lo podríamos decir que son, por ejemplo la, la organización de una doma, que te guste o no te gusta el tema de las domas, pero puede ser un evento turístico, porque mueve el turismo dentro de, de, de la Ciudad Cabecera por lo menos, y seguramente de las zonas aledañas, porque la gente al que le gusta la doma, va a presenciar la doma y entonces trae digamos turistas de otro, de otros Distritos cercanos, creo que estaba y ahora no lo encuentro un Encuentro Holístico, acá está, el 6 de Abril Encuentro Holístico en el Club de Pesca, evento turístico, bueno, como muestra a veces basta un botón y esto fue lo que ustedes, lo que, perdón, lo que Usted, lo que envió el Departamento Ejecutivo, contestando cuáles habían sido los motivos por lo que se decidió no participar de la FIT, no se decidió participar de la FIT, porque organizamos un, un Evento Holístico, que bien, no sé qué es, lo tuve que googlear, no he ido. Bien, consideramos como, no, no le hicimos un Dictamen porque la verdad que no sabíamos ni qué dictaminar al respecto, me parece bien que lo manden al Archivo, la verdad no lo firmé, pero me parece bien que archiven este tipo de cosas y este tipo de Contestaciones, que a veces hasta parecen una cargada. Nada más. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Herrera: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herrera. …………………………...

Concejal Herrera: No tengo en la memoria el listado de los eventos populares que se contestó en el, en el Pedido de informe, pero, más allá de la puntualización que hizo la, la Concejal, no me parece el menosprecio acerca de nuestras propias fiestas, más humildes, menos humildes, con gran esfuerzo, muchas instituciones participan de ellas y, y hay veces es un visitante, el fin de semana hubo un encuentro por ejemplo en la Laguna Mulitas en el, en el área del Vagón, que debe haber habido participando veinte personas, no mucho más que eso, muchos de afuera, muchos eran visitantes de 25 de Mayo, de la difusión que se hace luego por las redes de eso, hizo muchísimas consultas en el, en el Instagram Municipal, y así se empieza y así se valora lo nuestro y así se van construyendo cuestiones que tienen que ver con nuestras raíces, con, con esa vez que vino alguien y vivenció de alguna manera, es humilde eso que tenemos para ofrecer, un carnaval de antaño como en algún momento vi que, que la Concejal Cortés felicitaba por, por las redes, es eso que por ahí nos hace distintos, eso que nosotros por ahí creemos que no tiene valor, y justamente a diferencia de lo que cree la Concejal Galdós, es lo que otros valora, es ese visitante que por ahí vino a, a visitar a un, a un familiar para las fiestas, y un 21 de Diciembre pasó por la Plaza Mitre y se puso a jugar el ajedrez con un montón de chicos de la Escuela Municipal de Ajedrez con Martín Damiano que está por ahí, y que lo invita y que eso hace que se enamore de 25 de Mayo, esa familiaridad, ese rato que pasó por una plaza y escuchó a alguien que se puso a cantar un karaoke y se comió algo en un food truck y que por ahí practicó tango en la plaza, y la verdad que si lo hiciera ahora, hasta pondría el evento que, que vecinos autoconvocados están haciendo en la Plaza de la, de la Fuente, y se juntan a practicar tango y aprender unos pasos los domingos por la tarde, si, todo es todo eso, todo eso es un producto turístico. A diferencia de lo que usted cree, yo creo en esto, y sí creo que sería súper importante ir a la Feria Internacional de Turismo, porque eso es la FIT, porque por ahí la gente no sabe lo que es la FIT, es una Feria Internacional de Turismo, que se desarrolla durante tres días en la, en el predio de la Rural en Palermo, impresionante la feria, por supuesto que la Municipalidad de 25 de Mayo no puede bancar un stand en esa feria, entonces, es invitada por la Provincia de Buenos Aires a participar de un stand global, que tiene la Provincia, donde te dan un mostradorcito ¿sí?, para que uno vaya con un folleto y algún producto. El año anterior, sí participó en la edición anterior, quien nos hizo de embajadora en esa feria fue Martina Peralta como embajadora de, del carnaval, fue con folleto, fue con su, su banda, y participó junto con otros Municipios de nuestra región, en un stand como comunitario de, de la Zona de Crecimiento Común, con la Municipalidad de Saladillo, con la Municipalidad de Roque Pérez, de Lobos y de Tapalqué, promocionando nosotros el, este evento, y las otras Localidades sus, su producto turístico. En la anterior edición, fue una cuestión de prioridades, realmente si tuviéramos presupuesto para asistir a cuanto evento y a promocionar nuestros eventos en distintos lugares elegimos, nos pareció desde la Gestión Municipal, que esos pesos que tenemos como presupuesto de difusión, estaban mejor invertidos en otras clases de actividades y no en ese costo que implicaba estar en la Feria de Turismo, porque realmente consideramos, que por ahí hay que hacer un trabajo más de territorio todavía, potenciando nuestra fiesta, potenciando nuestro carnaval, nuestros recursos, nuestros emprendedores, antes de salir a promocionarlo en una feria muy pretenciosa, que es una Feria Internacional ¿sí?, por ahí pintando un cartel, por ahí ploteando algo, por ahí pagándole un artista local, por ahí mejorando nuestros espacios, estaban mejor invertido que yendo a esa Feria de Turismo, que realmente lleva un costo importante, porque si bien el stand, al están nos invita, hay que sostener al personal que se desarrolla en la fiesta, hay que preparar el material para llevar y realmente estás compitiendo con destinos que son realmente internacionales, como es la nieve, las Cataratas, Mendoza, el vino, Mar del Plata, etcétera, realmente, si bien valoramos muchísimo nuestros recursos, nuestro público no es internacional, salvo el Polo por ahí o determinadas cuestiones, pero hay que seguir trabajándolas, porque muchas veces no podemos terminar de aprovecharlas, entonces, esa fue, ese fue el motivo por el cual, no pretendió la respuesta que que enviamos desde el Ejecutivo de ninguna manera, faltaba el respeto al Concejo Deliberante, sino tal vez alertar sobre esto que está menospreciando, que tiene que ver con nuestra fiesta populares. Ojalá podamos hacer más, apoyarlas más y felicitamos a todos aquellos que en este año, que y agradecemos felicitamos y agradecemos, a todos aquellos que en este año que realmente se hizo frente como comunidad a una situación de emergencia, pudieron seguir sosteniendo nuestras fiestas y nuestros eventos, con mucho aporte propio ¿no?, tanto de la instituciones como de los artistas y demás, que se, se aunaron y pusieron mucho de su vocación para sostener la fiesta y que no se caiga como fue en el caso de los inmigrantes este año en la Ciudad Cabecera, como fue en el caso de, de las Localidades del Interior, que, que tuvieron que arreglárselas para ir generando creativamente y solidariamente su, sus fiestas, así que, desde acá, desde mi gestión en, en el Municipio y ahora como Concejal, felicito, agradezco y vamos más por eso, y sí creo, que esas fiestas muchas veces tienen más valor, más autenticidad y el visitante y el turista, las valora mucho más que que hasta los propios, nosotros muchas veces somos mucho más, castigamos mucho más lo local y aquellos que vienen, a veces es un rato tranquilo por una vereda, tuvimos una reunión con, con el Intendente y, y había algunos Funcionarios en la vereda del Rotary, de la casa rotaria hace unos meses, creo que fue en Diciembre, y vino mucha gente que eran de Localidades del, del Gran Buenos Aires, y decían ¿no?, ¿qué están haciendo acá?, fuimos llegando y nos fuimos quedando en la vereda ¿qué, qué están haciendo?, veredeando, estaban todos veredeando dice, ustedes no saben lo que es para nosotros esto, es un rato, vienen a buscar muchas veces esto, la tranquilidad y ni hablar si hay música y ni hablar si hay una, una diversión y un entretenimiento, así que bueno, de eso se trató, por supuesto ojalá el próximo año podamos contar con, con un presupuesto que nos, que nos permita ir o le permita al Departamento Ejecutivo, la Gestión de Turismo, no solo la FIT sino a toda otro actividad promocional que también nos vendría. Muchas gracias. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracia Concejal Herrera. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Herraiz: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………………

Concejal Herraiz: Escuchando a la Concejal preopinante, creo que hay que generar una diferencia de lo que es un acto cultural, un acto deportivo, un acto recreativo de una política turística. La política turística o a un acto, perdón, un acto cultural, se transforma en una política turística, cuando hay una planificación de visibilización de ese acto cultural que nadie no menosprecia, al contrario, creo que son fantásticas todas las actividades que se realizan en el interior, las actividades deportivas, yo siempre creí que el deporte es una puerta importante hacia el turismo, pero el deporte por sí mismo o la, o el acto cultural por sí mismo no lo es, tiene que haber una política turística estructurada y creo que la Feria Internacional de Turismo, es una vidriera sumamente importante para 25 de Mayo y para todas las Ciudades de la Provincia, para visibilizar esto que, que se nombra detalladamente en, en la nota, pero que no hay una, una contestación concreta de por qué no se participó, ese fue por ahí el motivo que, que nos llamó un poco la atención y la observación que, que hicimos. Y vuelvo a hacer hincapié, nadie menosprecia o desvaloriza los actos culturales, los actos deportivos, los actos recreativos, creo que esto lo tenemos tan naturalizado, que la política realmente turística, sería poder generar promotores que puedan de alguna manera u otra, vender esto hacia el afuera y que el afuera lo vea como una posibilidad de visita en algún momento, entonces, me parece que no hay que distorsionar un poco la opinión sobre la contestación en relación a lo que nosotros pensamos de lo que tiene que ser una política turística equivocado o no, pero creo que es un camino a, a transitar sumamente importante, y más teniendo los recursos y las potencialidades que tiene 25 de Mayo. Doy un ejemplo concreto del día de hoy que tiene que ver con una forma de comunicar un trabajo o un espacio, en el CFL, se necesita convocar a jóvenes, ¿a quién convoqué?, a Felipe Funes, que es un artista de 25 de Mayo y que puede tratar de llegar a los jóvenes de una manera que quizás nosotros los adultos no llegamos, entonces el turismo también se trata de eso, de generar estrategia para mostrar lo que hoy nosotros lo vemos y lo, lo naturalizamos y que a veces no lo valoramos, pero a través de una planificación concreta a mediano y a largo plazo. Nada más. …………………………………………………..
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Si, muy brevemente, para explicar también, porque quizás a veces se intenta comparar la Feria Internacional de Turismo, como que es solamente para turismo internacional, que va a venir de otros Países a 25 de Mayo, con las actividades que acá están detalladas por el Gobierno Municipal, nosotros no menospreciamos absolutamente nada como bien dijo mi compañero, de todas maneras incluir a las Elecciones 2025 en el calendario cultural me parece un exceso honestamente, calendario turístico y cultural es como un montón las elecciones, me parece que no estaría dentro de este evento, no sé, no sé qué nos mandaron, pero quiero decir que la Feria Internacional de Turismo, es justamente un lugar de visibilización y de comercialización de los destinos, como bien dijo Fernando, sería interesante la participación más allá, y por eso nosotros lo, lo, lo, nos llamó la atención no haber estado, porque durante muchos años 25 de Mayo participó en políticas sostenidas de visibilización del destino 25 de Mayo, especialmente enfocado quizás en el destino carnaval, y como se sabe la Feria internacional de Turismo es una feria mayorista, con lo cual, van los que tienen sus productos para vender, en este caso el producto sería el destino Veinticinco, y ahí los receptores no son los turistas, si no son las agencias de viaje, los promotores, las diferentes empresas que luego venden y promocionan a sus clientes cada uno de los destinos, por eso no quiere decir que sea Feria Internacional de Turismo, que sea una feria en la que va gente del exterior a comprar el destino, quiero que quede claro, porque si no parece que estamos como hablando en, en, en idioma de, de no sé, de jardín de infantes, hablemos con corrección ¿sí?, no menospreciamos nada, está perfecto todas las actividades culturales que puedan desarrollarse, pero este pedido de comunicación se centraba puntualmente en una feria que es la mayor feria que se lleva adelante en Argentina, la más grande de turismo y una de las más grandes de Latinoamérica también debo decirlo, que tiene un sector de Argentina y un sector internacional en la cual es mayorista, o sea, se vende el destino, ¿qué nos interesa a nosotros?, vender 25 de Mayo, para que lo conozcan, para que sea un producto que se ofrezca en las diferentes lugares donde se comercializa turismo. Me parece importante resaltarlo, y, y, y el pedido de Comunicación nuestra, era justamente porque se había participado durante muchos años, la Provincia de Buenos Aires que tiene un lugar le da a 25 de Mayo su participación dentro, y se trabajó como política durante muchos años previos, por eso nos llamó tanto la atención, máxime teniendo en cuenta, que se, que fue esta gestión del Intendente Egüen, la que también llevó adelante que se declarara o el proyecto para declarar a 25 de Mayo como Capital del Carnaval, entonces nos parecía que venía de la mano y quisimos saber y entender y conocer los motivos por los cuales esto no fue así en el año anterior. Me hablan, nos dan como, nos dice la Concejal y lo dijo ella en su momento en una audiencia que estuvo cuando era Funcionaria, que fue una cuestión económica, no lo dice demasiado aquí en el, en la Contestación no dice eso, y si nos envían este calendario por eso hacemos referencia al mismo. Bueno, nada más que eso Señor Presidente, era solamente para clarificar un poco la postura del bloque, en el por qué pedimos este pedido informe enfocado puntualmente a la FIT. Muchas gracias. ……….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno al fin me dieron la palabra, porque entre la Comisión y Comisión, no me la dieron, bueno entonces nada, quería decir un pequeño chiste. Un tema, un tema, un tema complejo, me parece que este tema de los Pedidos de informe, yo, viste cuando uno empieza a hablar dice las dos primeras palabras, yo ya me doy cuenta que lo van a acompañar o no lo van a acompañar, la contestación o no la contestación, me doy cuenta a la legua ¿no?, porque, lo he visto también en las Comisiones cuando se labura viste que, que ahí se piden la firma vos te das cuenta, te das cuenta si te van a, van a acompañar o no van a acompañar un proyecto x. Pero puntualmente, a ver, yo quiero volver a hacer hincapié al respecto de los pedidos de informe, que es lo que piden ¿no?, porque creo que es importante, en este proyecto, que repito nuevamente, en, en su articulado, dice, a ver, livianamente por qué no fueron a la Feria Internacional del Trabajo, y yo, a ver, lo voy a leer acá porque, perdón, Feria del Turismo perdón, y, y lo voy a leer porque lo dice expresamente, expresamente, en relación a la Comunicación, corresponde informar que las decisiones en torno a la política turística del Municipio, es una facultad propia e indelegable del Departamento Ejecutivo, entonces, si ellos decidieron no ir, no fueron y punto, esa es la historia, esa es me parece, después si, si, si, si se, si, si queremos meter en la discusión de que queremos participar en una cosa o en la otra o el porqué, bueno,  ellos decidieron eso. Después hay otra cuestión, y bueno, y valoro un poco la presencia acá de, valoro un poco no, valoro la presencia de Jorgelina, que trató de explicar la situación de, de, de, del por qué potenciar todas las fiestas locales y demás, no, no, no, no, no, no me avergüenzo en decirlo, y después bueno, hay otra cuestión que, creo que cuando se habla acerca de este tema del cronograma que, que, que se habla, yo por lo menos interpretación de texto creo lo, lo aprendí en la Escuela Secundaria, lo que tratan de explicar acá, es que es lo que sucedió durante todos los fines de semana en 25 de Mayo, y uno de esos fines de semana, no se desarrolló ninguna actividad festiva o lo que sea, porque fue el momento de las elecciones, por esa situación se dio ¿sí?, eso se llama comprensión de textos. Así que bueno, nada más, muchas gracias. ……………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. ………………...

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 139/2025

Secretaria: Expediente N° 139/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente situación actual sobre la desafectación del patrimonio municipal de un inmueble ubicado en calle 1 y 36 de la ciudad de 25 de Mayo. Proyecto de Comunicación. Visto: El terreno ubicado en la calle 1 y 36 de la ciudad cabecera de 25 de Mayo, identificado catastralmente como:  circunscripción 1°. sección F. Quinta 105. fracción 1. parcela 1. asiento registral FS. 132. N° 836 del 12 de marzo de 1896; Y Considerando: Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 27 de octubre de 1997, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sancionó por unanimidad la ordenanza 2513/1997, en cuyo artículo 1° se aceptaba la donación ofrecida por el Obispado de 9 de Julio a favor del Municipio de 25 de Mayo del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección F, Quinta 105, Fracción 1, Parcela 1; asiento registral fs. 132 - N° 836 del 12-3-1896  especificando en dicho artículo que el mencionado terreno debería ser destinado a viviendas sociales y/o asistencia social y en su artículo 2° expresaba que la escritura traslativa de dominio será otorgada por ante el Escribano Víctor Enrique Figlioli. Que el mencionado bien forma parte desde entonces del patrimonio municipal de 25 de Mayo. Que, en el año 2019 la gestión anterior, encabezada por el Dr. Hernán Ralinqueo, mediante la Ordenanza 3352/2019 creó el Programa Municipal de Acceso al Lote y la Vivienda dentro del marco del Banco Municipal de Tierras del partido de 25 de Mayo que funcionaba bajo la órbita del Departamento Ejecutivo, y que dicho programa tenía como objetivo principal incorporar inmuebles al patrimonio municipal para conformar, de esta manera el Banco de Tierras Municipal. Que hasta Diciembre de 2023 el mencionado terreno ubicado en calle 1 y 36 de la localidad de 25 de Mayo, tenía emplazado sobre su superficie un cartel con la leyenda “Propiedad Municipal”. Que en la actualidad dicho terreno ubicado en la calle 1 y 36 de la localidad de 25 de Mayo y que según consta en la antes mencionada Ordenanza Municipal 2513/1997, forma parte del patrimonio municipal, tiene emplazado sobre su superficie un cartel con la leyenda “Propiedad privada, no arrojar basura”, en reemplazo del antes mencionado cartel que rezaba “Propiedad Municipal”. Que con fecha 7 de junio de 2024 ingresó al HCD de 25 de Mayo un pedido de comunicación en referencia a la situación de este terreno y el mismo fue rechazado por la mayoría obtenida por el oficialismo. Que a partir del mes de octubre de 2025 el Departamento Ejecutivo de 25 de Mayo ha comenzado a responder los pedidos de comunicación es por eso que insistimos en saber cuál es el destino de este terreno que había sido destinado desde un principio a la construcción de vivienda sociales. Por ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de: Comunicación. Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo informe a este Honorable Cuerpo si está en conocimiento de esta situación y que acciones ha llevado adelante en el caso de haber desafectado el mencionado bien municipal, identificado catastralmente como: circunscripción 1°. sección F. Quinta 105. fracción 1. parcela 1. asiento registral FS. 132. N° 836, ubicado en calle 1 y 36 de la Ciudad de 25 de Mayo, del patrimonio de todos los veinticinqueños. Artículo 2°: Informe el instrumento legal mediante el cual dicho bien hubiere sido otorgado a un particular. Artículo 3°: Informe el expediente tramitado por ante la Municipalidad, si así fuere, que ha llevado a la disposición de tan valioso bien de todos los veinticinqueños en favor de un particular, y envíe copia del mismo. Artículo 4°: Informe las razones por las cuales no ha enviado a este Honorable Cuerpo de Concejales la Ordenanza pertinente. Artículo 5°: Informe nombre de quien en la actualidad se considera poseedor de dicho inmueble y en qué condiciones le ha sido otorgado, si fuera ese el caso. Artículo 6°: Informe y eleve a este Honorable Cuerpo toda otra documentación, si existiera, relacionada con la aparente enajenación del mencionado bien municipal. Artículo 7°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación. Artículo 8°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman Concejales Cortés, Galdós Carrizo y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Marzo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución Artículo 1°: Aconsejar el rechazo del proyecto de Comunicación referido en el Visto. Artículo 2°: Disponer el archivo de las actuaciones, por resultar abstracto y carente de objeto el pedido de informes, atento que, en la causa, que se menciona en los Considerandos, se ha pedido la caducidad de instancia por falta de impulso de la accionante. Artículo 3°: Adjuntar a la presente Resolución Informe de Dominio y Plano de inmueble de calle 1 y 36 de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 4°: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 5°: De forma. Firman los Concejales Recalt y Squillaci. ……………………………………………………………………..................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Ya me referí antes a este proyecto, así que, creo que vamos a esperar la Contestación, estamos pidiendo información sobre el terreno de la 1 y 36, esperemos la Contestación, lo que dice y lo que no dice y lo que inferimos según el Concejal Lance, y veremos después qué, qué diremos al respecto. ………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Cortés: Ahora no prende. Quiero hacer uso de la palabra. …………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. ……………………………..

Concejal Cortés: Nosotros, desde La Libertad Avanza, hemos decidido apoyar todos los Pedidos de informe, porque es una de las formas de acceder a la información que no es tan fácil de acceder. Nada más. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ……………………………..

Concejal Recalt: Bien, conforme el, el Dictamen que se firmó, que firmó la, la doctora Squillaci y yo en Reglamento, aconsejo rechazar el proyecto toda vez que ya fui, ya no hay dudas, está aclarado que no existe ningún acto que disponga la entrega, cesión, transferencia, uso, préstamo de ese bien a ningún particular, no obstante eso, hay un juicio en trámite entre Juzgado Civil y Comercial Nº 3 sobre Acciones Posesorias, en el que la Municipalidad de 25 de Mayo está efectuando la defensa iniciada en el año 2021 si mal no recuerdo, un proceso judicial que continúa hasta el día de la fecha. Nada más.

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt. ……………………………………...

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. …………………………

Concejal Gregorini: Si, gracias. Si, no, en realidad para aclarar que si tenemos muchas dudas. ¿Se escucha?, perdón, estoy afónico, disculpen. Cambió la situación de la, de la, de la parcela, en el momento de que él, siempre hubo una vieja niveladora y una montaña de escombro y un cartel que decía que era propiedad Municipal. Ahora el terreno se limpió, el terreno tiene un cartel que dice propiedad privada, y lo más grave pero realmente grave, es que bajaron el medidor, EDEN le dio la luz. Para EDEN dar la Luz, tiene que haber una acción de Catastro Municipal para que eso se pueda hacer, entonces, eso nos genera muchísimas dudas, y yo creo que es obligación de este Concejo, pedir las aclaraciones pertinentes. Nada más, muchas gracias. ………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Lance: Pido, pido la palabra. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, yo un poco con respecto a este tema, me acuerdo que ya lo hemos tratado ya en, en otro momento, este mismo, este mismo archivo me acuerdo Carlos Botta, tuvimos un, un pequeño, un pequeño, un pequeño intercambio, acerca de la luz si, luz no, si tenía el, el, el, el terreno en cuestión ¿no? Bueno, pude constatar tal cual como lo hizo, como lo hizo José Gregorini, que el medidor está presente y actualmente está activo, pero bueno, me dirigí a personas que trabajan en EDEN, para consultarle acerca de la documentación que recibieron para, para dar la luz ¿no?, a mi hace poco conecté el gas en mi casa y me solicitaron la escritura, me solicitaron el número de la casa, me solicitaron un montón de tramites, y quería preguntarles a ver si la persona que lo hizo, lo hizo bueno, lo que me comentaron desde EDEN, es de que, esa documentación no existe, y que esa documentación, bueno, ese medidor no es que data desde ahora, sino data de hace un tiempo, y por lo tanto yo creo que el proyecto de Comunicación por lo que veo va a prosperar, yo creo que dentro del proyecto debería haber un, un, una, un pedido a la Suministradora Eléctrica, de cuál es la documentación que tiene al respecto, para, para, para poder darle el servicio. Por lo tanto, yo al igual que los Concejales de La Libertad Avanza, voy a acompañar el proyecto de Comunicación, pero quiero pedir una Moción para incorporar en el articulado, un Articulo que, bueno, si quieren lo podemos redactar entre todos, si quieren lo pueden redactar en Comisión, pero, redactar un Artículo que diga, cuáles son los títulos, el título correspondiente por el cual la Concesionaria de Energía le suministró, va, dio valedera y le suministro la electricidad a el titular, que creo que es una mujer, no recuerdo el nombre. Así que bueno, nada, propongo esa Moción si me acompañan y bueno, y adelanto mi, mi acompañamiento al pedido del proyecto de Comunicación éste. ……………………….

Presidente de Marcos: Bueno, pasamos a. …………………………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor, para. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Perdón, no, no sé si quieren hacer un Cuarto Intermedio para que dictamine el, para que Reglamento. ………………………………………………..

Concejal Galdós: No. Pido la palabra Señor Presidente. Si pudiera el Concejal nos constituirnos en Comisión y directamente en las bancas, redactar cómo quedaría el articulado, nosotros estamos dispuestos a incorporarlo, no tendríamos inconveniente, pero, Usted tiene que decirnos, yo algo aquí anoté, pero tendría que decirnos cómo va a quedar el Artículo, cómo quedaría redactado el Artículo, lo lee, se lo incorpora por Secretaría. ……………………………………………………………………………..

Concejal Caronello: Pido la palabra Señor Presidente. Para pedir si se puede incorporar en, en el articulado, a ver si dentro de la documentación que normalmente exige EDEN para otorgar un medidor, está el, el, la numeración que otorga el Municipio, para preguntar específicamente si cuenta con, con el número otorgado, o EDEN tomo la atribución de otorgarlo sin esa numeración. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Redactamos los, ¿redactamos los Artículos entonces? ………..

Concejal Gregorini: EDEN pide la numeración para hacer la facturación, y ese número lo tiene que otorgar a través de un certificado la Municipalidad de 25 de Mayo. ………...

Concejal Lance: Disculpen, bueno, yo, a ver, quiero adelantar esta cuestión ¿no?, por qué, por que vale la pena aclararlo, cuando yo consulte esta situación, esta situación me fue respondida de la siguiente manera, y va por una autorización de hace mucho tiempo, de alguna persona que participaba en el Municipio, estoy hablando de hace muchos años ¿sí?, pero por eso mismo, yo quiero que desde este proyecto y además para poder acompañar este proyecto de Comunicación, solicito la incorporación de este Artículo, en el cual, la Suministradora Eléctrica, suministre la documentación que se le solicitó al titular del medidor, para verificar su, su propiedad o derecho a la propiedad. …………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente para ordenar el debate. ……………

Presidente de Marcos: Sí. ……………………………………………………………

Concejal Galdós: Podemos pasar a un Cuarto Intermedio en las Bancas. ……………...

Presidente de Marcos: Sí, sí por eso, por eso le decía. ………………………………...

Concejal Galdós: Por favor. ………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Perdón, perdón, pasamos, pasamos a votar un Cuarto Intermedio para resolver los dos Artículos que se quieren incorporar al Expediente. Por la afirmativa. Aprobado el Cuarto Intermedio. Siendo las doce, las cero horas cuarenta y ocho minutos, pasamos a un breve Cuarto Intermedio. ………………………………

CUARTO INTERMEDIO

Presidente de Marcos: Siendo las cero horas cincuenta y cinco minutos, pasado el Cuarto Intermedio, continuamos. Leemos, la Concejal Galdos va a leer cómo quedaron redactados los Artículos que se intentan incorporar al Expediente. …………………….
 
Concejal Galdós: Lo, muchas gracias Señor Presidente. Los dos Artículos que se intentan incorporar, que luego seguirán la numeración de acuerdo a lo que establezca Secretaría, uno dice, Informe al Honorable Concejo Deliberante si el Municipio de 25 de Mayo ha expedido certificado catastral para el otorgamiento del número de puerta del inmueble citado en el Expediente. Ese sería uno de los artículos, y el otro Artículo que se intenta incorporar al proyecto original dice, Solicitar a EDEN que, perdón, Solicitar a EDEN, suministre información respecto de la documentación respaldatoria requerida por la entidad, a lo fines de otorgar el suministro eléctrico del inmueble sito en calle 1 y 36 de la Ciudad de 25 de Mayo, identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección F, Quinta 105, Fracción I, Parcela I, Asiento Registral FS.132 Número 836, ubicado en calle 1 y 36. ………………………………………………......

Presidente de Marcos: Bueno, ahora, vamos a abrir el debate para una breve alocución sobre la, la Moción de Reconsideración. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?. 

Concejal Lance: Pido, pido la palabra. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Creo, a ver eh, hace un rato lo, lo mencioné y lo vuelvo a mencionar, no, yo estoy completamente seguro, de que, esos, esos terrenos provienen del Municipio de 25 de Mayo, e intuyo de que esa conexión de luz que existe en el lugar, carece de documentación, y en tiempos antiguos, se le otorgó el permiso para que le den la luz. Simplemente eso, pero entiendo también, de que es una perturbación, de que seguramente muchos vecinos pasan, ven eso, y probablemente creen de que, de que suceda, de que haya sucedido algún, alguna cesión o lo que sea, por lo tanto creo que es una información válida la que estamos requiriendo, y creo que es importante, me parece que la información creo no se la puede, no se le puede negar a nadie, y creo que la Prestadora Energética, perdón, la Prestadora de Servicios, la Prestadora del servicio, la va a poder suministrar tranquilamente. Gracias. ……………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: Si, para argumentar porque no lo voy a votar. No lo voy a votar por varias razones, la primera, estoy hablando de la Moción. …………………………...

Presidente de Marcos: Si, si estamos hablando de la Moción, sí. ……………………...

Concejal Squillaci: Voy a rechazar la moción, estoy hablando de eso, no se ponga nerviosa que ya terminamos. No lo voy a votar por varias razones, la primera, es porque en la reunión de Reglamento, en la Comisión de Reglamento que tuvimos el jueves pasado, intentamos y acá el Concejal no me va a dejar mentir, con el Concejal Recalt, intentamos explicar y argumentar todo lo que había ocurrido en la causa, que data del 2021, no es una causa que se inició con la gestión de Ramiro Egüen, desde el 2021 esta persona está pretendiendo derechos posesorios y derechos hereditarios respecto de la cosa, no desde el Gobierno de Ramiro Egüen, desde hace muchos años y toca la gestión de Ralinqueo les guste o no les guste, que va hacer, lo tengo que nombrar, fue el Intendente que hubo, no sé si les da vergüenza o qué problema les da que no lo podemos nombrar. Lo siguiente, es que hay una, una realidad, cuando quisimos dar todas estas explicaciones en la Comisión de Reglamento, hacen da da, bueno, bueno, va, van, van, vamos, ¿quieren la información o no la quieren?, ¿quieren la información o solamente quieren aprobar esto? Además, hay una situación que me parece importante volver a mencionarla porque ya lo dije hace un rato, la verdad es que un Concejo Deliberante que se convierta en un mero solicitador de información, me parece que no está cumpliendo su rol, por supuesto no me refiero a todos, porque hay otros Concejales que quizás hoy aprueben esto, pero además, pueden presentar otro tipo de cosas, pero en líneas generales los que están aprobando este tipo de pedido de comunicación, se dedican a eso, entonces, la verdad, es que. Sí, yo presenté dos que ha sido acompañado por el interbloque, dos proyectos donde le pido información a la Provincia, más que información le pido que acelere la culminación de determinadas obras que son importantes para 25 de Mayo, y después le pido información pero por algo que han dicho ellas, que es que la Municipalidad de 25 de Mayo, en la gestión del Intendente Ramiro Egüen, había recibido ATP, adelantos del tesoro provincial, por eso pido la información, para que vean si es cierto, pero también quiero que digan, si eso ocurrió respecto de la gestión de Hernán Ralinqueo, entonces, eso lo presenté, pero porque ellos me han dado, me han dado la letra para hacerlo. No voy a votar esto, porque no estoy de acuerdo con que nos transformemos en ese Concejo Deliberante, como tampoco estoy de acuerdo con que nos transformemos en un Concejo Deliberante que dice apoyar la democracia, pero acá lo único que escuché es el matrimonio, el matrimonio que ejerce la suma del poder público, y le recuerdo a la Concejal Galdós, que los cargos que tenemos tanto el Intendente Municipal como yo en este momento, son cargos que nos ha colocado la gente acá, acá y allá, no sé a qué le llama suma del poder público, además estamos en minoría mi interbloque, con lo cual no sé a qué se refiere, así que, no lo voy a apoyar, voy a insistir con el Dictamen que hemos firmado con el Concejal Recalt en Reglamento, y eso. Gracias. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar la Moción de Reconsideración para incorporar los dos Artículos. Por la afirmativa. ……………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch, Cortés, Lance y Herrera. Voto negativo Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Fumarco y de Marcos. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría agravada de dos tercios. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Galdós Carrizo y Zarza. Por la afirmativa. ……………………………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch, Cortés y Lance. Voto negativo Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco y de Marcos. ………………………………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 2 del Orden del día, pasamos al Punto N° 3, Proyectos Presentados. ………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 147/2025

Secretaria: Expediente N° 147/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Pro Democracia. Solicita al Departamento Ejecutivo la apertura y mantenimiento de los baños públicos en el Parque Laguna Mulitas de 25 de Mayo. …………………….............

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………...............................

EXPEDIENTE N° 149/2025

Secretaria: Expediente N° 149/2025. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Guillermo Lance. Reconoce al Dr. Juan Absalón Villafañe como personalidad destacada en la Localidad de Pedernales y en el Partido de 25 de Mayo, haciéndole entrega de un presente a su esposa e hijos, y dispone la colocación de una placa recordatoria en la sala de primeros auxilios Pedro Bermúdez de la Localidad de Pedernales. …………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 151/2025

Secretaria: Expediente N° 151/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Bloque Juntos. Reglamenta el proceso de transición de gobierno municipal, desde la elección de autoridades hasta la fecha de asunción, creando la “Comisión de Transición de Gobierno”. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ……………………………………….............................................................

EXPEDIENTE N° 01/2026

Secretaria: Expediente N° 01/2026, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Partido Justicialista, Fuerza Patria y Concejal José Gregorini. Establece para los contratos de los Secretarios de los Bloques políticos el escalafón de Personal Temporario de 48 hs. …….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………….

EXPEDIENTE N° 02/2026

Secretaria: Expediente N° 02/2026, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Acción Ciudadana, Juntos por el Cambio y Pro. Solicita al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires información referente a los Adelantos del Tesoro Provincial y/o aportes financieros recibidos por la Municipalidad entre los años 2015 a 2025. ………………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ……………………………………….............................................................

EXPEDIENTE N° 06/2026

Secretaria: Expediente N° 06/2026. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Crea la Carrera Docente Municipal del Partido de 25 de Mayo conforme al “Estatuto del Docente Municipal”. ……………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 07/2026

Secretaria: Expediente N° 07/2026. Proyecto de Ordenanza iniciada por Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza. Reglamenta el almacenamiento para la comercialización de Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado en el Partido de 25 de Mayo. …………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. ………………………………………........

EXPEDIENTE N° 08/2026

Secretaria: Expediente N° 08/2026. Proyecto de Ordenanza iniciada por Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza. Crea el Sistema Municipal Unificado de Información Sanitaria del Partido de 25 de Mayo. …………………………………...
Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento. ……………………………………….....

EXPEDIENTE N° 09/2026

Secretaria: Expediente N° 09/2026. Proyecto de Ordenanza iniciada por Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza. Adhiere el Municipio de 25 de Mayo a la Ley Nacional N° 27.674, referente a Régimen de Protección Integral del Niño, Niña y Adolescente con Cáncer. …………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento. ……………………………………….....

EXPEDIENTE N° 10/2026

Secretaria: Expediente N° 10/2026. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo información respecto al servicio de emergencias médicas, contrato con la empresa IE Emergencias. …………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud y Reglamento. ……………………………………….............................

EXPEDIENTE N° 11/2026

Secretaria: Expediente N° 11/2026. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Alianza La Libertad Avanza y UCR. Solicita al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, disponga reactivar y finalizar la obra de la Planta de Tratamiento de Residuos Cloacales de 25 de Mayo. ………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento con Pronto Despacho. ………………………………….

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno tal cual lo que, de lo que se esgrimió en la Comisión de Labor, este Expediente se va a acumular con un Expediente el 18/2026 que aproximadamente, bueno que está solicitando, perdón, que está solicitando exactamente lo mismo, en ambos se pido un Pronto Despacho, pero quiero pedir una Moción de un tratamiento Sobre Tablas de este proyecto, y si me permite y lo puedo fundamentar, si me lo permite lo hago. ………………………………………………........................................................

Presidente de Marcos: Bueno haga un breve fundamento. …………………………...

Concejal Lance: Bueno nada, creo que todos hemos hablado en el, en el periodo veraniego ¿no?, acerca de esta obra, que es tan importante para todo 25 de Mayo, que, que necesita una reactivación, con la reactivación correspondiente. La Concejal Cortés hace un tiempo presentó un, un reporte periodístico acerca de una posible contaminación en el Arroyo el Gato, cosa que será medible o no medible pero creo que, yo hace un tiempo lo venía mencionando de que cuando yo curse en la Escuela Industrial en el año, termine la escuela industrial en el año 2000, un par de años antes, nosotros fuimos a visitar la inauguración, fuimos a visitar la inauguración de la Planta de Efluentes Cloacales, porque teníamos al Profesor que estaba trabajando ahí, esa Planta data de hace treinta años, y creo que hoy en día las tecnologías por las cuales se está tratando la Planta de Efluentes, perdón, los efluentes cloacales, creo que solicita y requiere mayor, mayor tecnología, como es la nueva Planta que está en ejecución, que está en ejecución. Quiero, quiero, quiero hacer una mención particular, porque bueno, en Saladillo ya casi prácticamente está terminada y acá está casi en un treinta y cinco por ciento (35%) y la Planta está prácticamente frenada. Por favor, están hablando. ………...

Presidente de Marcos: Continue Concejal Lance. ……………………………………

Concejal Lance: Bueno entonces, entonces. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Breve Concejal, breve Concejal, breve Concejal. ……………...

Concejal Lance: Entonces, yo lo que, yo lo que quiero, yo lo que quiero mencionar es lo siguiente, y en esto quiero copiar una frase que decía el Concejal Fernando Herraiz en su campaña, creo que para esto debemos sumar fuerza para este tipo de, que este tipo de pedido sean necesarios, y es el momento porque yo entiendo de que con un Pronto Despacho, con una mayoría simple, yo lo puedo sacar adelante, pero creo que para este tipo de obras, necesito el acompañamiento de todos los Concejales de este Cuerpo. Es por eso, de que solicito este pedido sobre, sobre, de Sobre Tablas, para que este proyecto no solo vaya con el acompañamiento del Interbloque de Juntos por el Cambio y probablemente de La Libertad Avanza, si no que sea acompañado también por el Peronismo, para poder, para poder, yo creo que ustedes, tanto ustedes como nosotros, creo que estamos dispuestos a, a que las obras se finalicen aquí en 25 de Mayo, y creo que sería importante un acompañamiento y un, un, un proyecto de Resolución que llegue a la Provincia para que siga en pie. Muchas gracias. ………………………….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente para fundamentar el pedido del Concejal. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Mire, la verdad que yo no estoy a favor del tratamiento Sobre Tablas y no porque no esté a favor de la obra, porque nosotros hemos sido de los mayores impulsores para que la Provincia se haga cargo de una obra que dejó Nación plantada, no olvidemos que el Gobierno de Milei, cortó la obra pública, justamente el Gobernador tiene una requerimiento, un, incluso en la justicia está pidiendo que la Nación le debe veintidós billones, billones de pesos en todo lo que la Nación en su afán terrible de recortar y en el ajuste espantoso que está llevando adelante con la Argentina completa, incluso ahogando a la Provincia de Buenos Aires por sobre todas las Provincias, que parece a propósito, como una cuestión ya hasta vengativa contra el Gobernador Kicillof, que no le ha transferido los fondos correspondientes a un montón de cuestiones, entre ellas por ejemplo la obra pública paralizada, entre ella, más el Fondo Educativo, Fondo de Fortalecimiento, infinidad de fondos que la Nación ha dejado de transferir a las Provincias, incluida la Provincia de Buenos Aires. La Provincia de Buenos Aires se comprometió a continuar con esa obra monstruosa que tiene 25 de Mayo, intentando de la mejor manera que puede, solucionar los graves problemas a los cuales Milei está sometiendo a la Provincia de Buenos Aires y a todos los ciudadanos que vivimos en ella, entonces, mañana Kicillof, citó a los ciento treinta y cinco Intendentes, para hablar de estos temas, supongo que Egüen estará allí, es lo que quiero creer, están citados mañana los ciento treinta y cinco Intendentes para hablar de este tema, entonces, no hablemos de pedirle a la Provincia que continúe con una obra que está tratando de llevar adelante, son miles y miles de millones de pesos que cuesta esta obra, en un Pronto Despacho de un Concejo Deliberante de esta manera, esperemos por lo menos a ver qué dice mañana el Gobernador, qué le dice el Intendente Egüen, que supongo que estará mañana ahí. Mi opinión es que no votar el Sobre Tablas, que lo pasemos a Comisión y lo trabajemos desde ahí. …………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. Pasamos a votar la Moción del Concejal Lance, Moción de Sobre Tablas, esto requiere una mayoría agravada de dos tercios. Por la afirmativa. ……………………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. …………………………………..

Presidente de Marcos: Rechazado. La Comisión de Labor sugiere el pase a la, estamos hablando del Expediente Nº 11/2026, la Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Reglamento con Pronto Despacho. …………………...

EXPEDIENTE N° 13/2026

Secretaria: Expediente N° 13/2026. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques PRO, UCR, Acción Ciudadana 25 de Mayo y Concejal Jorgelina Herrera. Declara de Interés Legislativo y Cultural la labor desarrollada por el grupo denominado “Fiebre de Carnaval”, por su permanente difusión y promoción del Carnaval de la ciudad de 25 de Mayo, Capital Provincial del Carnaval …………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ……………………………………….............................................

EXPEDIENTE N° 14/2026

Secretaria: Expediente N° 14/2026. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques PRO, UCR, Acción Ciudadana 25 de Mayo y Concejal Jorgelina Herrera. Solicita al Departamento Ejecutivo proceda a realizar un relevamiento actualizado del estado del arbolado público en la ciudad, e implemente un plan de reposición de arbolado conforme a la Ordenanza N° 3241/2016. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud y Reglamento. ……………………………………….............................

EXPEDIENTE N° 15/2026

Secretaria: Expediente N° 15/2026. Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques PRO, UCR, Acción Ciudadana 25 de Mayo y Concejal Jorgelina Herrera. Solicita al Subadministrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia, Hernán Ralinqueo, evaluar e implementar programas y acciones concretas tendientes a dar respuesta al déficit habitacional existente en la ciudad y la inclusión del Distrito en planes provinciales. …………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 16/2026

Secretaria: Expediente N° 16/2026. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Acción Ciudadana 25 de Mayo, UCR, PRO y Concejal Jorgelina Herrera Solicita al Presidente de la Nación, Javier Milei, la eliminación del Impuesto a las Ganancias para los trabajadores en relación de dependencia (cuarta categoría). ………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ……………………………………….............................................................

EXPEDIENTE N° 17/2026

Secretaria: Expediente N° 17/2026. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Acción Ciudadana 25 de Mayo, UCR y Concejal Jorgelina Herrera. Solicita al Presidente de la Nación, Javier Milei, la eliminación progresiva y/o total de los derechos de exportación (retenciones) que gravan al sector agropecuario. …………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ……………………………………….............................................................

EXPEDIENTE N° 18/2026

Secretaria: Expediente N° 18/2026. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Acción Ciudadana 25 de Mayo, PRO y Concejal Jorgelina Herrera Solicita al Gobierno de la Provincia que proceda a la reactivación de la obra de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales en la ciudad de 25 de Mayo y requiere que se remita información. …

Presidente de Marcos: Se acumula al Expediente N° 11/2026. ………………………

EXPEDIENTE N° 19/2026

Secretaria: Expediente N° 19/2026. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo la creación del Programa Educativo Municipal de Transición Universitaria, de carácter “no obligatorio”, destinado a jóvenes que cursan el último año de la escuela secundaria. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ……………………………………….............................................

EXPEDIENTE N° 20/2026

Secretaria: Expediente N° 20/2026. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Deroga Artículo 157 del Reglamento Interno y modifica la Ordenanza Complementaria del Presupuesto de la Municipalidad ejercicio 2026, la sección, “Personal del H.C.D. ……...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………….

EXPEDIENTE N° 21/2026

Secretaria: Expediente N° 21/2026. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Declara de Interés Legislativo Municipal los actos y homenajes que se lleven a cabo en el Partido de 25 de Mayo, en ocasión del 50° Aniversario de la celebración del “Día Nacional de la Memoria, la Verdad y la Justicia ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ……………………………………….............................................

EXPEDIENTE N° 22/2026

Secretaria: Expediente N° 22/2026. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Autoriza al Señor Intendente Municipal a tramitar ante Provincia Leasing SA contratos de locación con opción a compra, bajo la modalidad de Contrato de Leasing en forma de contratación directa, conforme Artículo 156 inc. 2 de la LOM, para la adquisición de tres (3) Motoniveladoras. ………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. ……………………

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 3 del Orden del día, continuamos con el Punto N° 4 Contestaciones del Departamento Ejecutivo …………………………...

EXPEDIENTE N° 78/2025.

Secretaria: Expediente N° 78/2025. Contestación a la Comunicación N° 09/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a los análisis efectuados conforme al Anexo B de la Ley N° 11.820 respecto a desagües cloacales, y el grado de avance de la Obra “Planta Depuradora de Líquidos Cloacales” para la ciudad de 25 de Mayo y plazo de finalización. ………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 48/2025.

Secretaria: Expediente N° 48/2025. Contestación a la Comunicación N° 11/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al criterio para distribuir el presupuesto a las delegaciones del interior, y a la realización de obras de mantenimiento y conservación en el área decretada de Interés Patrimonial en la Localidad de Ernestina.

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ……………………………………….............................................

EXPEDIENTE N° 73/2025.

Secretaria: Expediente N° 73/2025. Contestación a la Comunicación N° 16/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las gestiones llevadas a cabo a fin de efectivizar lo ordenado en la Ordenanza N°3598/2025, sobre regularización dominial de los inmuebles correspondientes al Barrio “Adidas” de la ciudad de 25 de Mayo. …………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ……………………………………….............................................................
EXPEDIENTE N° 120/2025.

Secretaria: Expediente N° 120/2025. Contestación a la Comunicación N° 23/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al cobro de los gastos de representación durante el ejercicio 2024. ………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ……………………………………….............................................................

EXPEDIENTE N° 121/2025.

Secretaria: Expediente N° 121/2025. Contestación a la Comunicación N° 24/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Convenio suscripto con la Autoridad del Agua, obras de control y regulación del paso de caudales a lo largo del Canal Santos Unzué. …………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ……………………………………….............................................................

EXPEDIENTE N° 142/2025.

Secretaria: Expediente N° 142/2025. Veto a la Ordenanza N° 3621/2025. Destina el “Hogar Albergue” de calle 39 y 102 de la ciudad de 25 de Mayo para la finalidad con la que fue creado, edificio para personas con discapacidad. ………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento. ……………………………………….....

EXPEDIENTE N° 124/2025.

Secretaria: Expediente N° 124/2025. Veto a la Ordenanza N° 3622/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que haga saber a los particulares y al personal a su cargo, que previo a realizar obras hidráulicas en el Distrito de 25 de Mayo, deberá contarse con la autorización formal de los Organismos correspondientes., y solicita al Poder Ejecutivo Provincial que disponga los estudios técnicos y la ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar los problemas de inundación. ………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento …………………………………………....

EXPEDIENTE N° 88/2025.

Secretaria: Expediente N° 88/2025. Contestación a la Comunicación N° 22/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Plan Estratégico de Iluminación del Partido de 25 de Mayo. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento …………………………………………....

EXPEDIENTE N° 112/2025.

Secretaria: Expediente N° 112/2025. Contestación a la Comunicación N° 19/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Licitaciones Privadas y Concurso de Precios realizadas durante 2024 y 2025. …………………………………..
Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento ………………………………………….................................

EXPEDIENTE N° 137/2025.

Secretaria: Expediente N° 137/2025. Contestación a la Comunicación N° 25/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la gestión de tratamiento y disposición final de los residuos, Licitación Privada N° 6/2025. ……………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 4 del Orden del día, pasamos al Punto Nº 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida. …………………………………….......

EXPEDIENTE N° 150/2025

Secretaria: Expediente N° 150/2025. Iniciado por Sra. Evangelina Liliana Villafañe, Alumna de 1er Año Lic. en Criminalística-Universidad Católica de Cuyo. Pone en conocimiento el proyecto de investigación titulado “Análisis e impacto de la Aplicación de la Ordenanza N°3579/2024 en Norberto de la Riestra a la hora de la evaluación de casos de Conducción temeraria y la prevención de la Contaminación acústica” realizado en el marco de la Licenciatura en Criminalística de la Universidad Católica de Cuyo. …...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud y Reglamento. …………………………………………........................

EXPEDIENTE N° 03/2026

Secretaria: Expediente N° 03/2026 iniciada por Sra. Jorgelina Herrera. Informa renuncia al cargo del Departamento Ejecutivo que licencia la Banca de Concejal, otorgada por Decreto N°12/2023, y manifiesta la voluntad de asumir en el HCD. ……...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

EXPEDIENTE N° 04/2026

Secretaria: Expediente N° 04/2026 iniciada por Ing. Santiago Gándara, Estancia Blanca del Monte. Solicita información referente a los fondos adicionales que se incluyen en la liquidación de la Tasa de Conservación, Reparación y Mejorado Vial. ……

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento ………………………………………….................................

EXPEDIENTE N° 05/2026

Secretaria: Expediente N° 05/2026 iniciada por Sra. Verónica Marga Bianchi Editora, y las Sras. Marcela Desirello y Viviana Tissoni Coautoras del Libro. Solicitan considerar la Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la antología titulada “100 Poetas por la Paz”. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento ………………………………………….........................................

EXPEDIENTE N° 12/2026

Secretaria: Expediente N° 12/2026 iniciada por Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al período comprendido desde el mes de Noviembre de 2025 hasta el mes de Febrero de 2026. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

Secretaria: Nota del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, contestación a la Resolución Nº 22/2025, Expte. Nº 72/2025, referente a la obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la ciudad de 25 de Mayo. ………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 31/2025. Comisión de la Pro Fomento Club Atlético Berraondense. Solicita imponer la fecha de fundación de la Localidad de Martin Berraondo, proponiendo el día 7 de Octubre de 1948. …………………………………

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 102/2025. Departamento Ejecutivo. Nómina de Mayores Contribuyentes, correspondientes al período Mayo 2025 - Abril 2026. ………..

Presidente de Marcos: Se autoriza. Invitamos al Concejal Gregorini a arriar la Bandera. Siendo la una veintidós minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del 25 de Marzo de 2026. Muchas gracias. …………………………………………………
